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Presentación 

 

Sistema de Consultas Absueltas 

La absolución de las consultas jurídicas a las máximas 

autoridades de los organismos y entidades del sector público con 

carácter vinculante, sobre la inteligencia o aplicación de la ley, es 

competencia del Procurador General del Estado, de acuerdo con el 

numeral 3 del artículo 237 de la Constitución de la República del 

Ecuador y los artículos 3 y 13 de su Ley Orgánica.   

Cada pronunciamiento es el resultado del estudio del equipo 

de abogados de la Dirección Nacional de Consultoría, que se apoya 

según la materia con la experticia de los profesionales de las demás 

direcciones sustantivas y regionales de la PGE, y, finalmente, revisado 

y, de ser el caso, modificado por el Procurador General del Estado, lo 

que permite asegurar la rigurosidad jurídica de cada proyecto, 

mantener la unidad institucional y reforzar el rol preventivo de la 

absolución de consultas como parte del ciclo de defensa jurídica del 

Estado. 

El pronunciamiento del Procurador General del Estado 

contiene un dictamen general y abstracto sobre la aplicación de las 

normas por toda la Administración Pública, por lo que la ley ordena 

que los extractos se publiquen en el Registro Oficial.   

Adicionalmente, por iniciativa de la PGE el texto íntegro de 

cada pronunciamiento consta en el Sistema de Consultas Absueltas, 

en el portal institucional www.pge.gob.ec que es una herramienta de 

acceso público. 

A fin de promover la transparencia del trabajo institucional, 

facilitar el acceso de los usuarios y contribuir al respeto del principio 

de legalidad que rige en Derecho Público, la PGE pone a disposición 

de la ciudadanía los pronunciamientos emitidos durante el mes de 

noviembre de 2025 y, en adelante, con periodicidad mensual. 

 

Ab. Juan Carlos Larrea Valencia  

Procurador General del Estado 
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Oficio Nº 13760 

 

Quito D.M., 06 de noviembre de 2025 

 

 

Señor 

Aquiles Álvarez Henriques 

Alcalde 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL 

Guayaquil.- 

 

 

De mi consideración: 

 

Mediante oficio No. AG-AAA-2025-5783, de 20 de octubre de 2025, ingresado en el correo 

institucional de la Procuraduría General del Estado en la misma fecha, se solicitó la 

reconsideración parcial del pronunciamiento contenido en oficio No. 13284, de 25 de septiembre 

del presente año, “respecto de la respuesta dada a la primera consulta”; en particular, se señala 

que el criterio de este organismo relativo a que los actos y contratos anteriores deben adecuarse 

al nuevo marco constitucional, “requiere una precisión interpretativa”.  

 

Frente a lo cual, se manifiesta lo siguiente: 

 

1.  Antecedentes.- 

 

De los oficios remitidos y documentos adjuntos se desprende que: 

 

La primera consulta fue formulada mediante oficio No. AG-AAA-2025-03969, de 18 de julio de 

2025, ingresado en esta Institución el 21 del mismo mes y año, cuyo contenido fue el siguiente: 

 

“1.- ¿De acuerdo con el alcance jurídico de la reforma al artículo 1 de la Ley de 

Aviación Civil, contenida en el artículo 71 de la Ley para la promoción de la inversión 

y la participación ciudadana publicada en el Registro Oficial del 18 de agosto de 2000, 

respecto de las nuevas competencias municipales en materia aeroportuaria, significan 

una transferencia definitiva de dichas competencias en materia aeroportuaria a los 

Municipios, fiel al concepto de descentralización establecido en el artículo 3 de la Ley 

Especial de Descentralización del Estado y de Participación Social, vigente a la 

época?”.  

 

El informe jurídico adjunto al oficio de consulta, contenido en oficio No. DAJ-IJ-2025-4920, de 

17 de julio de 2025, suscrito por el Coordinador General Síndico, Delegado del Procurador 

Síndico Municipal del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Guayaquil (en 

adelante “GADM Guayaquil”), fundamento su análisis en los artículos 118 de la derogada 

Constitución Política1 (en adelante “CP”); 2, 5 letra b) y 7 de la derogada Ley de Modernización 

del Estado, Privatizaciones y Prestación de Servicios Públicos por parte de la Iniciativa Privada2 

(en adelante “LME”); 3 y 4 letra f) de la derogada Ley Especial de Descentralización del Estado 

 
1 CP, Decreto Supremo publicado en el Registro Oficial No. 800 de 27 de marzo de 1979, derogado por la Constitución Política de 

la República del Ecuador, publicada en el Registro Oficial No. 1 de 11 de agosto de 1998.  
2 LME, publicada en el Registro Oficial No. 349, de 31 de diciembre de 1993, derogada por el Código Orgánico Administrativo, 
publicado en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 31 de 7 de julio de 2017. 
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y de Participación Social 3  (en adelante “LEDE”); 269 numeral 1 de la Constitución de la 

República del Ecuador 4  (en adelante “CRE”); 568 del Código Orgánico de Organización 

Territorial, Autonomía y Descentralización5 (en adelante “COOTAD”); 1 de la Ley de Aviación 

Civil6 (en adelante “LAV”); 7 numeral 18 y 1561 del Código Civil7 (en adelante “CC”); y, el 

Decreto Ejecutivo No 8718, con base en los cuales, sobre la primera consulta, concluyó: 

 

“12.- También es mi opinión jurídica, señor Alcalde, que la reforma al artículo 1 de la 

Ley de Aviación Civil, reforma contenida en el artículo 71 de la Ley para la promoción 

de la inversión y la participación ciudadana, publicada en el Registro Oficial del 18 de 

agosto de 2000, respecto de las nuevas competencias municipales en materia 

aeroportuaria constituyó una transferencia definitiva de competencias, más aún si se 

considera el artículo 7 de la Ley de Modernización del Estado y el artículo 3 de la Ley 

Especial de Descentralización del Estado y de Participación Social, disposiciones 

vigentes a la época de la indicada reforma a la Ley de Aviación Civil” (lo subrayado me 

corresponde). 

 

Con el fin de contar con mayores elementos para atender la consulta inicial, este organismo 

solicitó criterios jurídicos al Consejo Nacional de Competencias (en adelante “CNC”), de la 

Dirección General de Aviación Civil (en adelante “DGAC”), del Ministerio de Transporte y 

Obras Públicas, actual Ministerio de Infraestructura y Transporte (en adelante “MIT”) y del 

Servicio Nacional de Contratación Pública (en adelante “SERCOP”), respectivamente.  

 

Luego del análisis integral de dichos elementos, esta Procuraduría emitió el pronunciamiento 

contenido en el citado oficio No. 13284 y se concluyó: 

 

“3. Pronunciamiento: 

 

En atención a la primera consulta, de conformidad con lo previsto en los artículos 1 de 

la Ley de Aviación Civil; 3 de la derogada Ley Especial de Descentralización del Estado 

y de Participación Social; 1 del Decreto Ejecutivo No. 871; y, la Disposición General 

Primera del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, se concluye que las competencias en materia aeroportuaria no se 

entienden transferidas de forma definitiva a los municipios. Esto obedece a que el 

numeral 10 del artículo 261 de la Constitución de 2008 atribuye expresamente al Estado 

Central la competencia exclusiva respecto de los aeropuertos; y, como consecuencia de 

la nueva Constitución, los actos y contratos celebrados con anterioridad a la vigencia de 

ésta, deben adecuarse al marco constitucional vigente. En consecuencia, corresponde al 

Consejo Nacional de Competencias emitir la resolución motivada que disponga los 

ajustes necesarios, previo acuerdo entre las partes involucradas, para el pleno ejercicio 

de las competencias descentralizadas” (énfasis y subrayado corresponden al texto 

original).  

 

2. El pedido de reconsideración.- 

 

 
3 LEDE, publicada en el Registro Oficial No. 169, de 08 de octubre de 1997, derogada por el Código Orgánico de Organización 

Territorial, Autonomía y Descentralización, publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 303 de 19 de octubre de 2010. 
4 CRE, publicada en el Registro Oficial No.449 de 20 de octubre de 2008. 
5 COOTAD, publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 303 de 19 de octubre de 2010.  
6 LAV, Codificación publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 435 de 11 de enero de 2007.  
7 CC, publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 46 de 24 de junio de 2005. 
8 Decreto Ejecutivo No. 871, publicado en el Registro Oficial No.186 de 18 de octubre de 2000.   

55



 
 
 
 
 
 
 

 

 

MUNICIPIO DE GUAYAQUIL 

0009606-2025 

Página. 3 

 

 

El pedido de reconsideración y el informe jurídico que lo sustenta se limitan a reiterar los 

argumentos expuestos en el informe jurídico inicial. En particular, el informe constante en oficio 

No. DAJ-IJ-2025-7415, de 20 de octubre de 2025, cita nuevamente, en su mayoría, las normas ya 

analizadas en el pronunciamiento contenido en el oficio No. 13284, de 25 de septiembre de 2025. 

Entre ellas se mencionan los artículos 23, 248 y 249 de la derogada CP; 1 de la LAV; 46 de la 

LME; 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 12, 13 y 14 del Decreto Ejecutivo No. 871; 1, 2 y 5 de la “LEY 

REFORMATORIA DE LOS DECRETOS-LEYES No. 29, DEL 28 DE SEPTIEMBRE DE 1986, 

PROMULGADO EN EL REGISTRO OFICIAL No. 532 DEL 29 DE SEPTIEMBRE DE 1986; Y, 

No. 31 PUBLICADO EN EL REGISTRO OFICIAL No. 970 DEL 4 DE JULIO DE 1988” 9 (en 

adelante, “Ley No. 2002-58”); 1 del Decreto Ejecutivo No. 258910; 1, 3, 82, 238, 239, 260, 261, 

268 y 269 de la CRE; 3, 5, 6, 7, 54, 105, 106, 108, 110, 111, 112, 113, 114, 115, 116, 117, 119, 

126, 157 letras a), b) y c), 162, 279, 568 y la Disposición General Primera del COOTAD; 22 y 83 

del COA; 51, 52 y 53 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función 

Ejecutiva11 (en adelante, “ERJAFE”); y, las Sentencias de la Corte Constitucional No. 003-09-

SIN-CC12 y No. 001-12-SIC-CC13, argumentos que en su gran mayoría ya fueron materia de 

análisis en el pronunciamiento contenido en el oficio No. 13284, de 25 de septiembre de 2025. 

Dicho informe jurídico, en relación con la primera consulta, analizó y concluyó lo siguiente:  

 

“(…) se suscribió el Contrato de Concesión del Sistema Aeroportuario de la Ciudad de 

Guayaquil el 27 de febrero de 2004, instrumento que ha sido objeto de diversas adendas 

contractuales que aún sigue vigente. Dicho contrato se celebró con fundamento en la Ley 

de Modernización del Estado y su Reglamento de Aplicación, la Ley de Aviación Civil 

reformada, la Constitución de 1998 (que ya consagraba la descentralización como 

transferencia de competencias en su artículo 226), la Ley Especial de Descentralización 

del Estado y de Participación Social, así como en los Decretos Ejecutivos Nros. 871 y 

1553, entre otras normas vigentes a la época.  

  

En virtud del principio de seguridad jurídica y de la irretroactividad de la ley, así como 

de la Sentencia No. 003-09-SIN-CC de la Corte Constitucional, esta competencia 

mantiene su vigencia y eficacia jurídica.  

 

La entrada en vigor de la Constitución de 2008 no produce efectos retroactivos sobre los 

actos administrativos ni sobre los contratos suscritos bajo la vigencia del régimen 

anterior, siempre que estos se encuentren en ejecución dentro del plazo contractual 

pactado. Este entendimiento resulta coherente con la posición institucional expresada 

por la propia Procuraduría General del Estado en su Oficio Nro. 13284 el 25 de 

septiembre de 2025, al responder la segunda consulta.  

 

En ese contexto, el criterio sostenido por la Procuraduría General del Estado, en el que 

según el cual los actos y contratos anteriores deben ‘adecuarse al nuevo marco 

constitucional’, requiere una precisión interpretativa: dicha adecuación no implica 

nulidad ni pérdida de eficacia jurídica. En realidad, debe entenderse como la obligación 

de armonizar la ejecución futura de esos actos y contratos con los principios 

constitucionales vigentes, sin menoscabar derechos adquiridos, compromisos 

contractuales válidamente asumidos ni la competencia municipal descentralizada.  

 

 
9 Ley No. 2002-58, publicada en el Registro Oficial No. 503 de 28 de enero de 2002.  
10 Decreto Ejecutivo No. 2589, publicado en el Registro Oficial No.568 de 03 de mayo de 2002.  
11 ERJAFE, publicada en el Registro Oficial No.449 de 20 de octubre de 2008. 
12 Sentencia publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 644 de 29 de julio de 2009. 
13 Sentencia publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 629 de 30 de enero de 2012. 
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En consecuencia, y en respeto a las cláusulas contractuales vigentes, y, por ende, al 

derecho constitucional a la seguridad jurídica, reconocido ya en la Constitución de 1998, 

la planificación, construcción, administración, mantenimiento y operación de los 

aeropuertos internacionales debería ejecutarse conforme a las estipulaciones 

contractuales suscritas, y complementariamente con la legislación vigente a la fecha de 

la celebración de los nuevos contratos de concesión aeroportuaria” (lo subrayado me 

corresponde).   

 

Con el fin de contar con mayores elementos para atender el pedido de reconsideración parcial, 

mediante oficios No. 13588 y No. 13589, de 23 de octubre de 2025, se solicitó criterio jurídico al 

CNC y al MIT; y mediante oficios No. 13598 y No. 13599, de 24 de octubre de 2025, a la DGAC 

y al SERCOP. 

 

Los requerimientos fueron atendidos por: i) la Secretaria Ejecutiva del CNC, mediante oficio No. 

CNC-CNC-2025-1387-OF, de 27 de octubre de 2025, recibido al día siguiente; y, ii) por el 

Director General, encargado, de la DGAC, con oficio No. DGAC-DGAC-2025-1215-O, de 28 de 

octubre de 2025, ingresado al día siguiente. 

 

El criterio jurídico del CNC, en lo esencial, se “ratifica en el criterio técnico-jurídico emitido 

mediante Oficio Nro. CNC-CNC-2025-1046-OF”, con el cual se atendió la solicitud de este 

organismo, manifestando lo siguiente:  

 

“2. Aclara a la Procuraduría General del Estado que la facultad del CNC para ‘disponer 

los ajustes necesarios’, contenida en la Disposición General Primera del COOTAD, es 

aplicable únicamente a los ‘convenios de descentralización’; considerando que la PGE 

ha determinado en su pronunciamiento, que la autorización al GAD-M Guayaquil no 

constituye un convenio de descentralización. 

 

3. Reitera que la competencia sobre aeropuertos es exclusiva del Estado Central (Art. 

261.10 CRE) y su rectoría nacional corresponde al Ministerio de Infraestructura y 

Transporte (MIT). Cualquier requerimiento de lineamientos generales, de política 

pública nacional, o alcance de las facultades, y productos y servicios de la competencia, 

es de responsabilidad del MIT” (énfasis corresponde al texto original y lo subrayado me 

corresponde). 

 

Finalmente, el criterio jurídico de la DGAC concluye que:  

 

“De conformidad con lo establecido en la Constitución de la República del Ecuador 

(CRE), el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 

(COOTAD), la Ley de Aviación Civil, el Código Aeronáutico, así como en las sentencias 

emitidas por la Corte Constitucional (casos N.° 003-09-SIN-CC y N.° 0986-11-EP), se 

infiere que resulta jurídicamente improcedente que los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados (GAD), ejerzan atribuciones o facultades que son propias e inherentes 

al Estado central. 

 

Tales competencias han sido reconocidas -como exclusivas-, por la norma suprema del 

Estado y ratificadas por el más alto Tribunal de justicia constitucional. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, el mismo ordenamiento jurídico ecuatoriano, contempla 

supuestos de excepcionalidad debidamente motivados, en los cuales, la ejecución de 

determinadas competencias puede ser encomendada a otros niveles de gobierno, como 
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los municipios, o incluso a particulares, siempre bajo la supervisión, regulación y control 

del Estado. 

 

En tales casos, no se configura una transferencia de titularidad de la competencia, sino 

una modalidad de ejecución descentralizada, orientada a garantizar la eficacia del 

servicio público, sin que ello implique alteración alguna de la competencia exclusiva de 

la función estatal” (lo subrayado me corresponde). 

 

De lo expuesto se observa que para el GADM Guayaquil la previsión bajo la cual los actos y 

contratos anteriores tengan que adecuarse al nuevo marco constitucional debe entenderse como 

la obligación de armonizarlos con los principios constitucionales vigentes, sin menoscabar 

compromisos contractuales válidamente asumidos, ni la competencia municipal descentralizada.  

 

Por su parte, tanto el CNC como la DGAC coinciden en reiterar que la competencia sobre 

aeropuertos es exclusiva del Estado central, aclarando el primero que la autorización al GADM 

Guayaquil no constituye un convenio de descentralización, al amparo de lo previsto en la 

Disposición General Primera del COOTAD, conforme consta en el oficio No. 13284, de 25 de 

septiembre de 2025. 

 

3. Análisis.-  

 

Del pedido de reconsideración y del informe jurídico adjunto se observa que, en lo principal, el 

GADM Guayaquil reitera los argumentos expuestos al formular la primera consulta respecto de 

la supuesta transferencia definitiva de competencias aeroportuarias. En este contexto, solicita una 

“una precisión interpretativa” sobre el alcance de la expresión “los actos y contratos anteriores 

deben ‘adecuarse al nuevo marco constitucional’”.  

 

Al respecto, y de conformidad con lo establecido en el oficio No. 13284, de 25 de septiembre de 

2025, y los criterios institucionales recabados, cabe precisar: 

 

a) Con la entrada en vigor de la Constitución de 2008, la competencia en materia 

aeroportuaria se configuró como una atribución exclusiva del Estado Central sin perjuicio 

de que su gestión pueda ejecutarse de forma concurrente o descentralizada bajo 

supervisión y control del órgano rector, en casos debidamente motivados – situación no 

prevista en la Constitución de 1998 –.. En consecuencia, dicha competencia no se 

entiende transferida de forma definitiva a los municipios. 

 

b) De acuerdo con la jurisprudencia constitucional14, se dispuso adecuar los actos y contratos 

– suscritos con anterioridad a la Constitución del 2008 – al marco constitucional vigente, 

bajo sanción de nulidad. 

 

c) De conformidad con lo previsto en los artículos 46 de la derogada LME y, 7 numeral 18 

y 1561 del CC, la planificación, construcción, administración y mantenimiento de los 

aeropuertos internacionales se rige por las cláusulas y condiciones de los contratos 

vigentes, en tanto se encuentren dentro del plazo contractual pactado. 

 

d) Las cláusulas contractuales de un contrato – concertado con normas derogadas –no 

resultan aplicables por sí mismas a contratos nuevos, toda vez que su motivación puede 

 
14 Sentencia Nro. 003-09-SIN-CC, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 644 de 29 de julio de 2009. 
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ser incompatible con la legislación vigente; y, por ende, resultarían inaplicables para un 

contrato suscrito posteriormente. 

 

4.  Aclaración del pronunciamiento.- 

 

En virtud de los argumentos expuestos, se determina que el pedido de reconsideración no altera 

la conclusión contenida en el pronunciamiento emitido mediante oficio No. 13284, de 25 de 

septiembre de 2025. Sin embargo, se realiza la siguiente aclaración: la disposición de adecuar los 

actos y contratos celebrados antes de la vigencia de la Constitución de 2008 al marco 

constitucional vigente deberá observar el principio de seguridad jurídica; por lo tanto, mientras 

dichos contratos se encuentren vigentes y en ejecución, la planificación, construcción, 

administración, mantenimiento y operación aeroportuaria se regirá según las estipulaciones 

contractuales pactadas. 

 

Asimismo, la referencia a los “ajustes necesarios, previo acuerdo entre las partes involucradas”, 

prevista en el oficio No. 13284, de 25 de septiembre de 2025, se circunscribe exclusivamente al 

régimen previsto en la Disposición General Primera del COOTAD sobre convenios de 

descentralización; en consecuencia, dicha disposición no resulta aplicable a la autorización 

otorgada mediante Decreto Ejecutivo No. 871, por no constituir un convenio de descentralización. 

 

Finalmente, se reitera que el pronunciamiento del Procurador General del Estado contiene un 

dictamen general y abstracto sobre la aplicación de las normas jurídicas infraconstitucionales 

materia de consulta y, por tanto, no se extiende al análisis de circunstancias específicas o hechos 

cuya valoración es responsabilidad de las autoridades competentes, a quienes corresponde 

disponer e implementar las medidas que se estimen oportunas a fin de precautelar los intereses 

públicos en los casos institucionales específicos. 

 

 

Atentamente,  

 

 

 

Abg. Juan Carlos Larrea Valencia 

PROCURADOR GENERAL DEL ESTADO  
 

C.C.  Ing. Myriam Pilar Zarsosa Osorio 

Secretaria Ejecutiva del Consejo Nacional de Competencias 

 

Dr. Roberto Luque Nuques 

Ministro de Infraestructura y Transporte 

 

Abg. Juan Pablo Franco Castro 

Director General de Aviación Civil, Encargado 

 

Lic. José Julio Neira Hanze 

Director General del Servicio Nacional de Contratación Pública, Encargado 

 

Juan Carlos Larrea 
Valencia
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Oficio Nº 13761 

 

 

Quito, D.M., 06 de noviembre de 2025 

 

 

Doctora 

Alegría de Lourdes Crespo Cordovez 

MINISTRA DE EDUCACIÓN 

Presente. - 

 

 

De mi consideración: 

 

Mediante oficio No. MINEDUC-MINEDUC-2025-01149-OF, de 29 de agosto de 2025, 

ingresado en el correo institucional de la Procuraduría General del Estado el mismo día, se 

reformuló la contenida en el oficio No. MINEDUC-MINEDUC-2025-00977-OF, de 8 de agosto 

de 2025, en los siguientes términos: 

 

“(…) en relación con la aplicación del Código Orgánico de Planificación y Finanzas 

Públicas, artículo de la Sección I del Capítulo II del Título IV De las Reglas Fiscales: 

 

¿Se debe calcular los intereses de mora, rendimientos, multas y responsabilidades 

patronales con relación a los educadores comunitarios o populares, en favor de quienes 

el Ministerio de Educación debe pagar al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 

(IESS) a partir de la entrada en vigor de la Ley Orgánica Reformatoria a la Ley 

Orgánica de Educación Intercultural, esto es desde el 12 DE OCTUBRE DE 2021, 

dando cumplimiento con lo previsto en la Disposición Transitoria Primera de la Ley 

Reformatoria a la Ley Orgánica de Educación Intercultural?”. 

 

Frente a esta interrogante, se manifiesta lo siguiente: 

 

1. Antecedentes.- 

 

Del oficio remitido y documentos adjuntos se desprende que: 

 

El informe jurídico de la consultante, contenido en Memorando No. MINEDUC-CGAJ-2025-

00792-M, de 29 de agosto de 2025, suscrito por el Coordinador General de Asesoría Jurídica del 

Ministerio de Educación (en adelante, “MINEDUC”), citó los artículos 82 y 226 de la 

Constitución de la República del Ecuador1 (en adelante, “CRE”); artículo 1 de la  Ley de 

Bonificación para Educadores Comunitarios2 (en adelante, “Ley 122”); Disposición Transitoria 

Primera de la derogada Ley Orgánica Reformatoria de la Ley Orgánica de Educación 

Intercultural3 (en adelante, “LORLOEI”); 22 del Código Orgánico Administrativo4, (en adelante, 

“COA”), 6, 7 y 1668 del Código Civil5; 89 y 100 de la Ley de Seguridad Social6 (en adelante, 

 
1 CRE, publicada en el Registro Oficial 449 de 29 de julio de 2008. 
2 Ley 122, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 963 de 10 de junio de 1996. 
3  
4 COA, publicado en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 31 de 7 de julio de 2017.  
5 Código Civil, publicado en el  Suplemento del Registro Oficial No. 46 de 24 de junio de 2005. 
6 LSS, publicada en Suplemento del Registro Oficial No. 465 30 de noviembre de 2011. 
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“LSS”) y los pronunciamientos del Procurador General del Estado que constan en oficios No. 

04850, de 15 de diciembre de 2023, y No. 08462, del 30 de agosto del 2024.  Sobre dicha base, 

el informe expone y concluye, entre otros puntos, lo siguiente: 

 

“III. ANÁLISIS Y PRONUNCIAMIENTO INSTITUCIONAL: 

(…) 

3.2. En lo que comprende a la Disposición Transitoria Primera de la Ley Orgánica 

Reformatoria de la Ley Orgánica de Educación Intercultural, es importante señalar que 

fue agregada a la Ley Orgánica de Educación Intercultural mediante Ley s/n de 19 de 

abril de 2021, misma que entró en vigor a partir de la sentencia (causa No. 32-21-IN y 

34-21-IN) emitida por la Corte Constitucional, la misma que fue notificada el 11 de 

agosto de 2021, esta última fecha en la cual la Corte Constitucional levantó la suspensión 

de los plazos, y desde la cual se deben empezar a contar los mismos para efectos de 

cálculo de los valores correspondientes por concepto de aportes y fondos de reserva, 

correspondientes a los educadores comunitarios o populares; como ya se ha pronunciado 

además en el mismo sentido la Procuraduría General del Estado. 

 

3.3. Respecto al derecho a la seguridad social reconocido a favor de los educadores 

comunitarios o populares, cabe indicar que nace a través de la Ley Orgánica 

Reformatoria a la Ley Orgánica de Educación Intercultural, razón por la cual, hasta 

antes de la vigencia de la Disposición Transitoria Primera, NO EXISTÍA NORMA 

JURÍDICA QUE RECONOZCA DICHO DERECHO Y DETERMINE 

OBLIGACIONES DE PAGO AL MINISTERIO DE EDUCACIÓN POR CONCEPTO 

DE APORTES Y FONDOS DE RESERVA; enfatizando que el Instituto Ecuatoriano de 

Seguridad Social desdice el concepto de mora patronal ya que esta Cartera de Estado no 

fue, ni es, EMPLEADOR-PATRONO de un educador comunitario o popular, hasta antes 

de la entrada en vigencia de la Ley Orgánica Reformatoria de la Ley Orgánica de 

Educación Intercultural. (énfasis corresponde al texto citado) 

 

3.4. Por otro lado, es importante aclarar que los educadores comunitarios o populares, 

se encontraban regulados por la Ley de Bonificación para Educadores Comunitarios, 

publicada en el Registro Oficial Nro. 963 de 10 de junio de 1996, a través de la cual se 

estableció el reconocimiento de una bonificación por los servicios que han prestado, cuya 

ley prevalece sobre las que se opongan. 

(…) 

3.7. En relación al literal a) de la Disposición Transitoria Primera, hace referencia al 

detalle que consta en los oficios correspondientes a los años 2009 y 2010, expedidos por 

el Departamento de Afiliación y Control Patronal de la Dirección Provincial de 

Pichincha del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social sobre educadores comunitarios 

y populares; sin embargo, como se ha indicado el derecho a la seguridad social para 

esta población nace y se vuelve exigible a partir de la Ley reformatoria a la Ley Orgánica 

de Educación Intercultural, siendo esta la fecha en la que el Ministerio de Educación 

tiene la obligación de pago; esto en atención a lo que dispone el artículo 7 del Código 

Civil, que señala de manera taxativa que la LEY NO DISPONE SINO PARA LO 

VENIDERO, y bajo esa premisa se concluye que LA LEY NO TIENE EFECTO 

RETROACTIVO; por tanto se puede exigir el pago de aportes y fondos de reserva a 
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educadores comunitarios o populares, solo desde el momento en el que esta Disposición 

Transitoria Primera lo dispone. (énfasis corresponde al texto citado) 

(…) 

3.16. Con lo dicho, el Ministerio de Educación estaba imposibilitado de enviar aportes y 

fondos de reserva hasta antes de la entrada en vigencia de la Disposición Transitoria 

Primera, por no contar con un medio de verificación de la relación laboral, pues como 

se indicó anteriormente la Ley de Bonificación de Educadores Comunitarios no hacía 

referencia a la existencia de relación laboral entre el Ministerio de Educación y 

educadores comunitarios (bonificados) y es a partir de la entrada en vigencia de la 

Disposición Transitoria Primera de la LOEI que establece la posibilidad de acreditar la 

relación laboral a través de la presentación por parte del educador comunitario de una 

declaración juramentada la cual habilita a esta Cartera de Estado construir el catastro; 

pues, en el derecho público se hace únicamente lo que está escrito. 

 

3.17. En este contexto, y en estricta observancia de la base constitucional y legal 

pertinente, en el marco de las competencias institucionales, propias de esta 

Coordinación, el reconocimiento del derecho a la seguridad social de los docentes 

comunitarios o populares se volvió exigible a partir de la entrada en vigor la Ley 

Orgánica Reformatoria de la Ley Orgánica de Educación Intercultural; por lo que se 

deben calcular los intereses de mora, rendimientos, multas y responsabilidades 

patronales desde el 12 de octubre de 2021”. 

 

De la consulta reformulada se aprecia que la misma trata sobre la aplicación de la disposición 

transitoria primera de la LORLOEI, específicamente respecto de la forma de cálculo de intereses 

y otros recargos por concepto de aportes y fondos de reserva de los educadores comunitarios que 

el MINEDUC adeuda al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (en adelante, “IESS”). Esta 

temática ya fue examinada por la Procuraduría General del Estado en los oficios No. 04850, de 

15 de diciembre de 2023, y No. 08462, de 30 de agosto de 2024, cuyos criterios sirven de 

antecedente para el presente pronunciamiento. 

 

En ese contexto, el MINEDUC concluye que los intereses de mora, rendimientos, multas y 

responsabilidades patronales respecto del pago de aportes y fondos de reserva de los educadores 

comunitarios o populares deben calcularse a partir del 12 de octubre de 2021, fecha que – a decir 

de ellos – corresponde al inicio de vigencia efectiva de la LORLOEI, una vez levantada la 

suspensión de plazos dispuesta por la Corte Constitucional. 

 

 

 

 

2. Análisis.- 

 

Si bien esta Procuraduría se ha pronunciado sobre la aplicación de la disposición transitoria 

primera de la LORLOEI en oficios No. 04850, de 15 de diciembre de 2023, y No. 08462, de 30 

de agosto del 2024, con posterioridad a dichos pronunciamientos se promulgó la Codificación de 

la Ley Orgánica de Educación Intercultural (en adelante, “Codificación LOEI”), publicada en el 

Quinto Suplemento del Registro Oficial No. 689 de 22 de noviembre de 2024, que derogó 

íntegramente la LORLOEI. 
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Con tal antecedente, para facilitar el estudio de la consulta, el análisis se referirá a los siguientes 

puntos:  i) Derecho a la seguridad social; ii) Características de una obligación exigible; iii) 

Régimen jurídico aplicable a los educadores comunitarios; y, iv) Codificación de la LOEI. 

 

2.1.  Derecho a la seguridad social. - 

 

El artículo 34 de la CRE dispone que “El derecho a la seguridad social es un derecho 

irrenunciable de todas las personas, y será deber y responsabilidad primordial del Estado (…)”.  

La misma norma prevé que el Estado garantizará y hará efectivo el ejercicio pleno del derecho a 

la seguridad social. 

 

De acuerdo con los artículos 367 y 368 de la CRE, la seguridad social constituye un sistema 

público y universal, integrado por “las entidades públicas, normas, políticas, recursos, servicios 

y prestaciones de seguridad social” y está sujeto a la regulación y control del Estado. 

 

El artículo 371 ibidem establece que las prestaciones de la seguridad social se financian con los 

aportes de los asegurados en relación de dependencia y sus empleadores, los aportes de las 

personas independientes y las contribuciones del Estado. A su vez, el artículo 372 determina que 

los fondos y reservas del sistema son recursos públicos “propios y distintos de los del fisco, y 

servirán para cumplir de forma adecuada los fines de su creación y sus funciones (…)”. 

 

En este sentido, el artículo 370 de la CRE identifica al IESS como una entidad autónoma, 

responsable de la prestación de las contingencias del seguro universal obligatorio a sus afiliados.  

En igual sentido, el artículo 4 de la LSS reitera que las prestaciones del IESS se financian con los 

aportes individuales de los afiliados, así como con las aportaciones patronales obligatorias de los 

empleadores, públicos y privados, la contribución financiera obligatoria del Estado, entre otros. 

 

Por su parte, el artículo 2 de la LSS establece que son sujetos del Seguro Universal Obligatorio 

de sus Afiliados todas las personas que perciben ingresos por la ejecución de una obra o la 

prestación de un servicio físico o intelectual, con relación laboral o sin ella; en particular: a) el 

trabajador en relación de dependencia; b) el trabajador autónomo; c) el profesional en libre 

ejercicio; d) el administrador o patrono de un negocio; e) el dueño de una empresa unipersonal; 

f) el trabajador independiente; g) las personas que realicen trabajo del hogar no remunerado; y, 

h) las demás personas obligadas a la afiliación del Seguro Universal Obligatorio de sus Afiliados 

en virtud de leyes o decretos especiales.  

 

El artículo 9 numeral1 de la LSS define al trabajador en relación de dependencia como “(…) 

empleado, obrero, servidor público, y toda persona que presta un servicio o ejecuta una obra, 

mediante un contrato de trabajo o un poder especial o en virtud de un nombramiento extendido 

legalmente, y percibe un sueldo o salario, cualquiera sea la naturaleza del servicio o la obra, el 

lugar de trabajo, la duración de la jornada laboral y el plazo del contrato o poder especial o 

nombramiento;”. A su vez, la letra a) del artículo 10 dispone que “el trabajador en relación de 

dependencia estará protegido contra todas las contingencias enunciadas en el artículo 3 de esta 

Ley;”.  

 

El artículo 11 LSS prescribe que, para efectos del cálculo de las aportaciones al Seguro Universal 

Obligatorio de sus Afiliados, se entenderá que la materia gravada es “todo ingreso susceptible de 

apreciación pecuniaria, percibido por la persona afiliada, o en caso del trabajador no 

remunerado del hogar, por su unidad económica familiar.” 
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El artículo 73 de la LSS dispone que el empleador está obligado, bajo su responsabilidad y sin 

necesidad de reconvención, a inscribir al trabajador o servidor como afiliado del Seguro Universal 

Obligatorio de sus Afiliados desde el primer día de labor, y a remitir al IESS el aviso de entrada 

dentro de los primeros quince (15) días, con excepción de los empleadores del sector agrícola que 

están exentos de remitir los avisos de entrada y salida. En su inciso quinto establece la exclusión 

del cobro de multas por concepto de mora e intereses, así como de responsabilidad patronal, a las 

personas que realizan trabajo no remunerado del hogar, a los miembros de la unidad económica 

familiar y a los trabajadores autónomos de la cultura.  

 

De este modo, el pago oportuno de las aportaciones y demás rubros constituye una obligación 

jurídica esencial para la sostenibilidad financiera del sistema de seguridad social. En caso de 

mora, el artículo 89 de la LSS establece el recargo de intereses al empleador y el artículo 100 

prohíbe la exoneración de intereses, multas y demás recargos causados por la mora en el pago de 

aportes, fondos de reserva y descuentos que ordenare el IESS. 

 

Por su parte, los artículos 1567 y 1575 del Código Civil prescriben, respecto de la mora en el 

cumplimiento de obligaciones, lo siguiente: 

 

“Art. 1567.- El deudor está en mora: 

 

1. Cuando no ha cumplido la obligación dentro del término estipulado, salvo que la ley, 

en casos especiales, exija que se requiera al deudor para constituirle en mora; 

2. Cuando la cosa no ha podido ser dada o ejecutada sino dentro de cierto espacio de 

tiempo, y el deudor lo ha dejado pasar sin darla o ejecutarla; y,  

3. En los demás casos, cuando el deudor ha sido judicialmente reconvenido por el 

acreedor. 

 

Art. 1575.- Si la obligación es de pagar una cantidad de dinero, la indemnización de 

perjuicios por la mora está sujeta a las reglas siguientes: 

 

1. Se siguen debiendo los intereses convencionales, si se ha pactado un interés superior 

al legal, o empiezan a deberse los intereses legales, en el caso contrario; quedando, 

sin embargo, en su fuerza las disposiciones especiales que autoricen el cobro de los 

intereses corrientes, en ciertos casos;  

2. El acreedor no tiene necesidad de justificar perjuicios cuando sólo cobra intereses. 

En tal caso basta el hecho del retardo; 

3. Los intereses atrasados no producen interés; y, 

4. La regla anterior se aplica a toda especie de rentas, cánones y pensiones 

periódicas.” 

 

De lo expuesto se observa que: i) son sujetos de protección del denominado Seguro Universal 

Obligatorio de sus Afiliados en calidad de afiliados, todas las personas que perciben ingresos por 

la ejecución de una obra o la prestación de un servicio físico o intelectual, con relación laboral o 

sin ella, en particular el trabajador en relación de dependencia, con empleador público o privado; 

ii) el empleador está obligado a afiliar al trabajador desde el primer día y a efectuar oportunamente 

los pagos correspondientes; iii) el incumplimiento de tales obligaciones genera la mora patronal, 

con el correspondiente recargo de intereses y sin posibilidad de exoneración; y, iv) dichos 

intereses se devengan desde que las obligaciones se vuelven exigibles, es decir, una vez vencido 
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el plazo legal para cumplir con la afiliación y el pago de aportaciones, conforme a lo dispuesto en 

el artículo 73 de la LSS.   

 

2.2. Régimen jurídico aplicable a los educadores comunitarios. –  

 

El régimen jurídico aplicable a los educadores comunitarios, inicialmente regulado en la Ley de 

Bonificación para Educadores Comunitarios (Ley No. 122) y sus reformas, y posteriormente 

modificado por la LORLOEI en 2021, fue examinado por la Procuraduría General del Estado en 

los oficios No. 04850, de 15 de diciembre de 2023, y No. 08462, de 30 de agosto de 2024, que 

atendieron las consultas formuladas por el MINEDUC y el IESS, respectivamente, en relación 

con la aplicación de la Disposición Transitoria Primera de la LORLOEI (actual Disposición 

Transitoria Cuadragésima Tercera de la Codificación de la LOEI). 

 

El pronunciamiento contenido en el oficio No. 04850, de 15 de diciembre de 2023, emitido en 

atención de una consulta del MINEDUC, precisó lo siguiente: 

 

“Al respecto, es oportuno considerar que el personal del magisterio, a la época en que 

se expidió la Ley 122, se encontraba sujeto a la Ley de Carrera Docente y Escalafón del 

Magisterio Nacional (en adelante, “LCD”), que fue reformada en varias ocasiones y 

posteriormente derogada en 2011 por la Ley Orgánica de Educación Intercultural (en 

adelante, “LOEI”), vigente en la actualidad con reformas. 

 

La LCD en su momento no reguló la figura de los docentes comunitarios, siendo que al 

expedirse la LOEI se incluyó una transitoria, que actualmente corresponde a la 

Trigésima Novena, que facultó su ingreso al sistema educativo, condicionándolo a la 

obtención de título y el cumplimiento de los requisitos para el ingreso al magisterio 

(…)” (énfasis añadido). 

 

En igual sentido, el oficio No. 08462, de 30 de agosto de 2024, reiteró: 

 

“De lo expuesto se desprende que:  i) los educadores comunitarios, incluidos aquellos 

que siendo docentes fiscales realizaron dicha actividad en forma adicional, estaban 

sujetos a la Ley No. 122; y, ii) a partir de la promulgación de la LOEI en 2011, el 

ingreso de los educadores comunitarios al sistema educativo estuvo condicionado a la 

obtención del título profesional en materia educativa, al cumplimiento de los requisitos 

de ingreso al magisterio y al concurso de méritos y oposición, en el que recibirían un 

puntaje adicional” (énfasis añadido). 

 

Respecto de las obligaciones del MINEDUC frente al IESS por concepto de aportes y fondos de 

reserva, ambos pronunciamientos analizaron los criterios jurídicos divergentes sostenidos por 

dichas entidades, así como la suspensión de la LORLOEI dispuesta por la Corte Constitucional 

durante la sustanciación de la acción de inconstitucionalidad (causas acumuladas No. 32-21-IN/21 

y 34-21-IN/21), cuya sentencia fue notificada el 11 de agosto de 2021. 

 

Sobre esta base, la Procuraduría concluyó en el oficio No. 04850 que: 

 

“De lo expuesto se aprecia que: i) La Disposición Transitoria Primera de la LORLOEI 

estableció dos plazos, uno de 60 días y otro de 30 días, respectivamente, contados desde 
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la promulgación de esa ley y desde el vencimiento del primer plazo, para realizar una 

serie de acciones coordinadas entre el MINEDUC, el IESS y el MEF, a fin de verificar 

documentalmente ‘la relación laboral que existió en el desempeño de funciones como 

docentes comunitarios’, ‘actualizar los valores adeudados’, realizar ajustes y traspasos 

presupuestarios, y efectuar el pago; ii) La sentencia No. 32-21-IN/21 y acumulado (34- 

2l-IN), de 11 de agosto de 2021, estableció los parámetros aplicables para la vigencia 

de la LORLOEI; iii) el plazo de 60 días previsto en la Disposición Transitoria primera 

de la LORLOEI venció el 10 de septiembre de 2021 y el de 30 días venció el 11 de 

octubre de 2021, tomando en consideración que la ley fue promulgada el 19 de abril de 

2021, se suspendió su vigencia el 20 de mayo de 2021 y la sentencia 32-21-IN/21 se 

notificó el 11 de agosto de 2021. (énfasis añadido y el resaltado corresponde al texto 

citado) (…)”  (énfasis añadido). 

 

En igual sentido, el pronunciamiento No. 08462 puntualizó que: 

 

“(…) 

3.  El Ministerio de Educación tiene la obligación de afiliar a los educadores 

comunitarios al IESS.  (…) 

4.  El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social generó glosas y títulos de crédito que 

contienen obligaciones de aportes y fondos de reserva, emitidos en contra del Ministerio 

de Educación por no afiliar a los educadores comunitarios.  El detalle de las glosas y 

títulos de crédito constan en los oficios Nros. 13111700-362 y No. 13111700R-9440 de 

fechas 29 de mayo de 2009 y 23 de febrero de 2010, respectivamente.  

 

5.  La Disposición Transitoria Primera de la LORLOEI estableció dos plazos, uno de 

60 días y otro de 30 días, respectivamente, contados desde la promulgación de la 

referida ley.  En caso de que el pago se haya realizado dentro de los plazos antes 

indicados, no se generaría interés alguno a favor del IESS ni responsabilidad patronal; 

(subrayado corresponde al texto citado y énfasis añadido). 

 

6.  La mora en el envío de aportes, fondos de reserva y descuentos por préstamos 

quirografarios, hipotecarios y otros dispuestos por el IESS causarán un interés (…). 

 

3.  Pronunciamiento. -  

 

En atención a los términos de la consulta, se concluye que, de conformidad con lo 

previsto en los artículos 6, 7, 1567 y 1575 del CC, la Disposición Transitoria Primera de 

la LORLEOI, 89 y 100 de la Ley de Seguridad Social, corresponde al IESS cobrar los 

intereses de mora a partir del momento en que las obligaciones patronales se hayan 

vuelto exigibles, siempre y cuando el empleador haya perdido el derecho de acogerse a 

la remisión de intereses por no haber realizado el pago dentro de los plazos previstos 

en la disposición transitoria antes indicada.”  (énfasis añadido). 

 

De lo expuesto se aprecia que:  i) los docentes comunitarios estuvieron inicialmente regulados 

por la Ley 122, distinta de la Ley de Carrera Docente, ambas promulgadas antes de la CRE;  ii) 

la LOEI, expedida en 2011, facultó el ingreso al magisterio de los docentes comunitarios o 

populares, pero lo condicionó a la obtención del título y al cumplimiento de otros requisitos, entre 

ellos el concurso de méritos; iii) la Disposición Transitoria Primera de la LORLOEI estableció 

plazos perentorios para verificar la relación laboral, actualizar valores, realizar ajustes 
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presupuestarios y efectuar los pagos correspondientes sin intereses, siempre que se cumpliera 

dentro del plazo legal; y, iv) la remisión de intereses prevista en la disposición transitoria tuvo 

carácter excepcional y condicionado, aplicable siempre que se hayan realizado los pagos dentro 

de los plazos establecidos. 

 

2.3.  Características de una obligación exigible. -  

 

Sin perjuicio de las reglas en el Código Civil previamente citadas, la naturaleza de la exigibilidad 

de una obligación jurídica también se encuentra regulada en el Código Orgánico Administrativo 

(en adelante “COA”), en lo relativo al ejercicio de la facultad coactiva de las instituciones públicas 

que ostentan dicha competencia, así como en la jurisprudencia de la Corte Constitucional. 

 

Una obligación exigible es aquella que confiere al acreedor el derecho a requerir su cumplimiento 

por las vías administrativas o judiciales previstas en el ordenamiento jurídico. En el ámbito 

público, las entidades que son titulares de la acción coactiva, como el IESS, solo pueden ejercerla 

respecto de obligaciones determinadas y actualmente exigibles, conforme lo dispone el artículo 

267 del COA: 

 

“Únicamente las obligaciones determinadas y actualmente exigibles, cualquiera sea su 

fuente o título, autorizan a la administración pública a ejercer su potestad de ejecución 

coactiva. 

  

La obligación es determinada cuando se ha identificado a la o al deudor y se ha fijado 

su medida” (énfasis añadido). 

 

 

Con relación a los requisitos que una obligación establecida por la ley debe cumplir para ser 

exigible, a efectos de proponer una acción de incumplimiento, según lo prescrito por el artículo 

52 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional7 (en adelante, 

“LOGJCC”), es ilustrativo lo expuesto por la Corte Constitucional en el sentido de que una 

obligación es “exigible, al no mediar plazo o condición que esté pendiente de verificarse”8. Así 

también, manifestó que: “33. Como ha sido establecido, para corroborar la existencia de la 

obligación, se debe verificar estos elementos: (i) el titular del derecho, (ii) el contenido de la 

obligación; y, (iii) el obligado a ejecutar. (…)9” (énfasis añadido).  

 

De lo expuesto se observa que: i) una obligación jurídica se considera exigible cuando su sujeto, 

objeto y cuantía se encuentran determinados y ha vencido el plazo legal o convencional para su 

cumplimiento, conforme a lo previsto en el artículo 267 del COA y en la jurisprudencia de la 

Corte Constitucional; y, ii) la exigibilidad implica el derecho del acreedor a requerir el 

cumplimiento de la obligación por las vías administrativas o judiciales pertinentes, siempre que 

la deuda esté determinada. 

 

 

 

 

 
7 LOGJCC, publicada en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 52 de 22 de octubre de 2009.  
8 Corte Constitucional, Sentencia No. 37-13-AN/19, párr. 39. 
9 Corte Constitucional, Sentencia 40-13-AN/21 y acumulado. 
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2.4.  Codificación de la LOEI. -   

 

Con posterioridad a los pronunciamientos emitidos por esta Procuraduría General del Estado, 

citados en el acápite anterior, se promulgó la Codificación de la Ley Orgánica de Educación 

Intercultural (en adelante “Codificación LOEI”), que derogó la LORLOEI.  

 

En el caso que motiva la presente consulta, se advierte que las normas relacionadas con la 

obligación de MINEDUC de cubrir los aportes a la seguridad social adeudados al IESS por los 

educadores comunitarios o populares constan en la Disposición Transitoria Cuadragésima Tercera 

de la Codificación LOEI. Al efecto, es necesario citar lo que la Disposición Transitoria 

Cuadragésima Tercera de la Codificación LOEI (igual a la Disposición Transitoria Primera de la 

LORLOEI – materia de la consulta –) dispone:  

 

“CUADRAGÉSIMA TERCERA.- La Constitución de la República establece la 

responsabilidad del Estado de garantizar el derecho a la seguridad social de los 

educadores comunitarios y populares para cuyo efecto se obliga a: 

 

Dentro de sesenta días plazo, contados a partir de la promulgación de la presente Ley, 

el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social conforme sus atribuciones legales, 

impulsará las acciones de cobro de las glosas y títulos de crédito que contienen 

obligaciones de aportes y fondos de reserva, emitidos en contra del Ministerio de 

Educación (correspondiente a trece provincias, por no afiliar a educadores comunitarios 

o populares, de acuerdo con los detalles que constan en los oficios No. 13111700-362 y 

No. 13111700 R-9440 de fechas 29 de mayo de 2009 y 23 de febrero de 2010, 

respectivamente, expedidos por el Departamento de Afiliación y Control Patronal de la 

Dirección Provincial de Pichincha del IESS). 

 

Para el cumplimiento de lo dispuesto en la letra a), el Ministerio de Educación en 

coordinación con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social actualizará los valores 

adeudados a la fecha; lo cual, servirá de base para que el Ministerio de Economía y 

Finanzas realice de manera inmediata los ajustes y traspasos presupuestarios para el 

pago correspondiente, dentro de los sesenta días dispuestos, 

 

Dentro del mismo plazo de sesenta días, el Ministerio de Educación y el Instituto 

Ecuatoriano de Seguridad Social, validará de manera obligatoria con las organizaciones 

representativas de los educadores comunitarios o populares a nivel nacional, el catastro 

y los valores monetarios que garantizarán el derecho a la seguridad social para aquellos 

educadores comunitarios o populares que acrediten su condición y para quienes se 

encuentren en trámite de verificación de sus documentos ante el IESS. 

 

La información mencionada en la letra c, servirá de base para que el Ministerio de 

Economía y Finanzas realice las reformas, ajustes, el traspaso presupuestario necesario 

y la asignación de los recursos para cancelar las obligaciones de pago a los educadores 

comunitarios, dentro del plazo de 30 días inmediatamente posteriores a los sesenta días 

mencionados en los incisos anteriores. 

 

El Ministerio de Educación dentro del plazo previsto en la letra a) podrá en su calidad 

de empleador deudor para con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, conforme 

al artículo 91 de la Ley de Seguridad Social, publicada en Registro Oficial Suplemento 
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465 de 30 de noviembre del 2001 celebrar convenios de purga de mora patronal 

debidamente garantizados o acuerdos de pagos parciales, conforme el Reglamento de 

Aseguramiento, Recaudación y Gestión de Cartera, contenido en la Resolución No. C.D. 

516, expedida por el Consejo Directivo del IESS, publicada en Registro Oficial, Edición 

Especial 687 de 15 de agosto del 2016, que contengan las obligaciones patronales 

respecto a los educadores populares o comunitarios, cuyos derechos han sido 

reconocidos como sujetos de protección conforme lo establece el artículo 2 de la Ley de 

Seguridad Social. 

 

El pago de aportes atrasados que se haga exclusivamente dentro de los plazos previstos 

en las letras a. y c., no generará interés alguno a favor del IESS, ni responsabilidad 

patronal. 

 

En caso que el Ministerio de Educación y el Ministerio de Economía y Finanzas 

incurrieren en mora del pago de aportes, fondos de reserva y más descuentos al Instituto 

Ecuatoriano de Seguridad Social, conforme lo establece el artículo 90 de la Ley de 

Seguridad Social, el Contralor General del Estado, a solicitud del IESS, ordenará el 

bloqueo de fondos y la inmediata retención y entrega al Instituto de una cantidad igual 

al monto de la liquidación que, conjuntamente con la solicitud, presentará éste. Esta 

medida no limitará la facultad del IESS de perseguir el cobro de lo adeudado mediante 

la acción coactiva. 

 

Las acciones mencionadas en el inciso anterior solamente se interrumpirán si tales 

entidades suscribieron convenios de purga de mora patronal, debidamente garantizados. 

 

La mora en el pago de aportes, fondos de reserva y otros descuentos dispuestos por el 

IESS en perjuicio de los educadores comunitarios y populares, causará un interés 

equivalente al máximo convencional permitido por el Banco Central del Ecuador, a la 

fecha de liquidación de la mora, incrementado en cuatro puntos conforme lo establece el 

artículo 89 de la Ley de Seguridad Social. 

 

En caso de fallecimiento de la o el educador comunitario y popular que tenga a su favor 

un título de crédito o una glosa, los derechohabientes podrán cobrar el valor 

correspondiente a los fondos de reserva, actualizados a la fecha, incluidos los intereses 

generados por mora; así como acceder a los otros beneficios sociales, para lo cual, 

justificarán ante el IESS, el derecho a recibir los beneficios conforme a la ley. 

 

El incumplimiento de lo establecido en la presente disposición transitoria será 

sancionado con la destitución de la autoridad y de las servidoras y servidores públicos 

remisos de su obligación, conforme los procedimientos establecidos en la Constitución y 

la ley. 

 

El ente rector verificará la relación laboral que existió en el desempeño de funciones 

como docentes comunitarios por todos los medios verificables dentro de la Cartera de 

Estado correspondiente sin solicitar nueva documentación a los profesores o herederos. 

En el caso que no exista documentos de verificación que prueben la relación laboral, se 

solicitará y aceptará una declaración juramentada ante Notario Público en la cual la o 

el docente comunitario junto a dos testigos declararán que desempeñaron esas funciones, 

especificando el lugar donde lo realizaron. 
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Este documento solemne bastará para el pago inmediato de haberes y de reconocimiento 

de seguridad social; toda vez que es responsabilidad de la persona declarante caer en 

perjurio. Si se llegase a demostrar que incurrió en perjurio, el ente rector deberá 

proceder conforme a la ley.” 

 

En este sentido, los títulos de crédito y glosas emitidos por el IESS tenían un primer plazo, esto 

es, dentro de los sesenta (60) días contados a partir de la promulgación de la referida ley, para 

actualizar los valores adeudados a la fecha y validar el catastro y valores monetarios percibidos 

por los educadores comunitarios o populares. Una vez determinada la deuda, la misma disposición 

transitoria previó la necesidad de realizar los ajustes presupuestarios necesarios para asignar los 

recursos que permitan efectuar el pago. 

 

Por otra parte, el segundo plazo (30 días contados desde el vencimiento del primer plazo), se 

estableció para que el MINEDUC realice el pago al IESS o celebre convenios de pago para purgar 

la mora ya identificada en la propia norma, previéndose en forma expresa que dicho pago “no 

generará interés alguno a favor del IESS, ni responsabilidad patronal”.  

 

En consecuencia, se concluye que la Codificación LOEI, al incorporar como Disposición 

Transitoria Cuadragésima Tercera el texto íntegro de la antigua Transitoria Primera de la 

LORLOEI, mantiene inalteradas las condiciones, plazos y efectos previstos en esta última.  

 

Del análisis efectuado a lo largo del presente se concluye que:  i)  la calidad de empleador de una 

entidad del Estado respecto de sus servidores o trabajadores se configura cuando existe una 

relación de dependencia legítimamente establecida, conforme a los requisitos previstos en el 

régimen jurídico aplicable; ii) la actual Disposición Transitoria Cuadragésima Tercera de la 

Codificación LOEI no creó una nueva obligación patronal, sino que reconoció expresamente la 

existencia de una deuda previa del MINEDUC frente al IESS derivada de la omisión de afiliación 

y aportes respecto de los educadores comunitarios o populares (la cual ya había sido determinada 

también por el IESS mediante oficios 13111700-362 y 13111700R-944); iii) dicha norma 

estableció condiciones y plazos específicos (60 y 30 días, respectivamente) para que se verifique 

el catastro de educadores comunitarios, actualicen los valores adeudados y efectúen los pagos o 

suscriba convenios de purga de mora patronal, pudiendo acogerse a una remisión excepcional de 

intereses y responsabilidades patronales, siempre que lo anterior se haya realizado dentro del 

plazo previsto en la ley; iv) en consecuencia, la LORLOEI no constituyó la obligación, sino que 

otorgó una vía y un plazo temporal para extinguirla sin intereses; y, v) al no haberse efectuado el 

pago dentro del régimen de remisión, la deuda continuó plenamente vigente y exigible, 

continuándose así con la acumulación de intereses, aplicables desde el incumplimiento de las 

obligaciones derivadas de las relaciones laborales originadas con los profesores comunitarios y 

populares.  

 

3. Pronunciamiento.- 

 

En atención a los términos de la consulta se concluye que, de acuerdo con la disposición transitoria 

cuadragésima tercera de la Codificación de la Ley Orgánica de Educación Intercultural, cuyo 

texto reproduce las regulaciones contenidas inicialmente en la Disposición Transitoria Primera de 

la LORLOEI, se desprende que el legislador ya reconoció la existencia de obligaciones patronales 

previas – determinadas por el IESS – a cargo del Ministerio de Educación respecto de los 
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educadores comunitarios o populares, derivadas de la relación laboral que éstos mantuvieron con 

dicha cartera de Estado. 

 

De conformidad con los principios de irrenunciabilidad y obligatoriedad de la seguridad social y 

protección efectiva de los derechos laborales previstos en los artículos 33 y 34 de la Constitución, 

la existencia de la relación de trabajo genera, por sí misma, la obligación del Estado de garantizar 

la afiliación y el pago de los aportes al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, con 

independencia del ingreso al sistema educativo como parte del Magisterio. En consecuencia, la 

omisión de afiliación no extingue la obligación patronal ni la exonera de los efectos derivados del 

incumplimiento. 

 

No obstante, la disposición transitoria antes citada estableció un régimen excepcional de 

regularización, que concedió al Ministerio de Educación, en su calidad de empleador deudor 

frente al IESS, un plazo determinado para ulteriormente celebrar convenios de purga de mora 

patronal. Es decir, si el pago se hubiese efectuado dentro del período establecido en la ley, se 

habrían condonado intereses, configurándose así una remisión condicionada de los recargos 

previstos en la Ley de Seguridad Social. 

 

En consecuencia, atendiendo al carácter irrenunciable del derecho a la seguridad social, los 

intereses, rendimientos y responsabilidades patronales se deben calcular desde el momento en que 

la obligación de pagar los aportes patronales venció. Así, dichos efectos solo se interrumpen o 

extinguen respecto de quienes se acogieron y cumplieron íntegramente con el régimen 

excepcional de remisión previsto en la Disposición Transitoria Primera de la LORLOEI, hoy 

Transitoria Cuadragésima Tercera de la Codificación de la LOEI. A contrario sensu, al no haberse 

acogido y cumplido la Disposición Transitoria antes indicada, no es posible la condonación de 

los intereses.   

 

El presente pronunciamiento es obligatorio para la Administración Pública y se limita a la 

inteligencia y aplicación general de normas jurídicas. Su aplicación a casos institucionales 

específicos es de exclusiva responsabilidad de la entidad consultante y de cualquier otra entidad 

pública que lo aplique. 

 

Atentamente,  

 

 

 

 

Abg. Juan Carlos Larrea Valencia 

PROCURADOR GENERAL DEL ESTADO 

 
C.C.   Mgs. Francisco Abad Guerra 
 Director General del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social - IESS. 

 

 

 

Juan Carlos Larrea 
Valencia
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Oficio Nº 13814 
 

 

Quito, D.M., 09 de noviembre de 2025 

 

 

Magister 

Francisco Xavier Abad Guerra 

DIRECTOR GENERAL  

INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL  

Ciudad. - 

 

 

De mi consideración: 

 

Mediante oficio No. IESS-DG-2025-0643-O, de 27 de octubre de 2025, ingresado en el correo 

institucional de la Procuraduría General del Estado al día siguiente, se formularon las siguientes 

consultas: 

 

1. “¿La instalación del Consejo Directivo del IESS con la presencia de por lo menos dos 

(2) de sus miembros es jurídicamente válida para la adopción de decisiones, 

considerando la antinomia existente entre el artículo 28 reformado (dos de tres 

miembros) y el artículo 28 numeral 3 (tres miembros)? 

2. ¿Cuándo se configura la mayoría absoluta necesaria para la adopción de resoluciones 

válidas del Consejo Directivo, considerando la posibilidad de sesionar con dos 

miembros presentes? 

3. ¿En qué casos procede la aplicación del voto dirimente por parte del Presidente del 

Consejo Directivo, de conformidad con la Codificación del Reglamento Interno 

Sustitutivo de Funcionamiento y Sesiones del Consejo Directivo (Resolución C.D. 

615)? 

4. ¿Resulta aplicable al Consejo Directivo del IESS el principio establecido por la 

Procuraduría General del Estado en el Oficio Nro. 11577, conforme al cual el quórum 

debe calcularse sobre los miembros en funciones y no sobre la totalidad estructural 

prevista, a fin de garantizar la continuidad institucional y la eficacia administrativa?”. 

 

Frente a esta interrogante, se manifiesta lo siguiente: 

 

1. Antecedentes.-  

 

Del oficio remitido y documentos adjuntos se desprende que: 

 

El informe jurídico que acompaña la consulta, contenido en memorando No. IESS-PG-2025-

1169-M, de 25 de octubre de 2025, suscrito por la Procuradora General del Instituto Ecuatoriano 

de Seguridad Social (en adelante, “IESS”), citó los artículos 3, 32, 34, 66 numeral 2, 76 numeral 

7, letra l), 82, 213, 226, 367, 368 y 370 de la Constitución de la República del Ecuador1 (en 

adelante, “CRE”); 3, 4, 5, 14, 22, 53, 54 y 55 del Código Orgánico Administrativo2 (en adelante, 

“COA”); 16, 18, 19, 20, 26, 27, 28, 28.2 y 29 de la Ley de Seguridad Social3 (en adelante, “LSS”); 

10 numeral 1.1.1, letra h) del Reglamento Orgánico Funcional del Instituto Ecuatoriano de 

 
1 CRE, publicada en el Registro Oficial No. 449 de 20 de octubre de 2008. 
2 COA, publicada en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 31 de 07 de julio de 2017. 
3 LSS, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 465 de 30 de noviembre de 2001. 
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Seguridad Social4 (en adelante, “Reglamento Orgánico Funcional del IESS”); y, 2, 13 y 28 de la 

Codificación del Reglamento Interno Sustitutivo de Funcionamiento y Sesiones del Consejo 

Directivo del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social5 (en adelante, “Reglamento de Sesiones 

del Consejo Directivo del IESS”). Con base en este marco normativo, la Procuraduría 

Institucional del IESS concluyó: 

 

“3.2.- ARGUMENTACIÓN JURÍDICA 

 

La Constitución de la República del Ecuador está compuesta por su bloque de 

constitucionalidad conforme con lo prescrito en los artículos 76, 82 y 226. Además la 

Norma Suprema, en los artículos 32 y 34 determinan que el Estado garantizará el 

derecho a la salud y a la Seguridad Social. 

 

Respecto a la Seguridad Social, la Carta Magna señala que el sistema de Seguridad 

Social comprenderá las entidades públicas, normas, políticas, recursos, servicios y 

prestaciones de seguridad social, y funcionará con base en criterios de sostenibilidad, 

eficiencia, celeridad y transparencia. El Estado normará, regulará y controlará las 

actividades relacionadas con la seguridad social, encargado de esta competencia al 

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, entidad autónoma regulada por la ley, será 

responsable de la prestación de las contingencias del seguro universal obligatorio a sus 

afiliados. 

 

En virtud de lo mencionado, el Código Orgánico Administrativo, establece que las 

actuaciones administrativas se realizan en función del cumplimiento de los fines previstos 

para cada órgano o entidad pública, en el ámbito de sus competencias, para lo cual 

deberán aplicarán (sic) las medidas que faciliten el ejercicio de los derechos de las 

personas, conllevando así a satisfacer oportuna y adecuadamente las necesidades y 

expectativas de las personas, con criterios de objetividad y eficiencia, en el uso de los 

recursos públicos. 

 

Así también, el referido cuerpo normativo, establece que la actuación administrativa se 

someterá a la Constitución de la República del Ecuador, a los instrumentos 

internacionales, a las leyes, a los principios, actuando así bajo los principios de certeza 

y previsibilidad. 

 

Por su parte, el Código ibídem, se refiere al régimen jurídico que estará compuesto por 

órganos colegiados que estarán integrados en número impar y con un mínimo de tres 

personales, pudiendo ser naturales o jurídicas. 

 

En referencia a la disposición constitucional enmarcada a la seguridad social bajo 

competencia exclusiva del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, la Ley de 

Seguridad Social dispone que estará sujeto a las normas del derecho público, y regirá su 

organización y funcionamiento por los principios de autonomía, división de negocios, 

desconcentración geográfica, descentralización operativa, control interno 

descentralizado y jerárquico, rendición de cuentas por los actos y hechos de sus 

 
4 Reglamento Funcional del IESS, expedido mediante Resolución C. D. 535, publicado en la Edición Especial del Registro Oficial 

No. 5 de 01 de junio de 2017. Última reforma: 25 de marzo de 2025. 
5 Reglamento de Sesiones del Consejo directivo del IESS, expedido mediante Resolución C. D. 615, publicada en el Cuarto 

Suplemento del Registro Oficial No. 387 de 08 de febrero de 2021. 
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autoridades, y garantía de buen gobierno, otorgando a éste autonomía normativa, 

técnica, administrativa, financiera y presupuestaria, la ejercerá el IESS a través del 

Consejo Directivo, mediante la aprobación de normas técnicas y la expedición de 

reglamentos y resoluciones que serán de aplicación obligatoria en todos los órganos y 

dependencias del Instituto. 

 

Para el ejercicio de la competencia indicada, la Ley de Seguridad Social, dispone que 

los órganos de gobierno y dirección al Consejo Directivo, Director General y Directores 

Provinciales. El Consejo Directivo, es el órgano máximo de gobierno del IESS, 

responsable de las políticas para la aplicación del Seguro Universal Obligatorio de sus 

Afiliados. Tiene por misión la expedición de las normativas de organización y 

funcionamiento de los seguros generales administrados por el IESS, el planeamiento 

estratégico del ahorro previsional, la regulación y supervisión de las direcciones de los 

seguros generales y especiales aplicados por el IESS, y la fiscalización de los actos de la 

administración del IESS. 

 

El máximo órgano de gobierno del IESS, estará integrado por un vocal que represente a 

los afiliados en relación de dependencia públicos y privados; los afiliados sin relación 

de dependencia y las personas jubiladas; un vocal en representación de los empleadores; 

y, un vocal en representación de la Función Ejecutiva, quien será designado por el 

Presidente de la República mediante Decreto Ejecutivo, además tendrá la cualidad de 

ser el voto dirimente en caso de contraposición de los demás vocales. 

 

El Consejo Directivo del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social deberá instalar sus 

sesiones con la presencia de al menos dos de sus tres vocales miembros, siendo 

responsabilidad de la secretaría de dicho Consejo la confirmación de asistencia y demás 

temas relacionados para garantizar la presencia de los vocales. 

 

Ahora bien, para regular el funcionamiento del Consejo Directivo, éste en ejercicio de 

sus atribuciones y competencias, resolvió expedir la Codificación del Reglamento Interno 

Sustitutivo de Funcionamiento y Sesiones del Consejo Directivo del Instituto Ecuatoriano 

de Seguridad Social, la cual establece que el máximo órgano de gobierno sesionará con 

la presencia de por lo menos dos de sus miembros, incluido el Representante Principal o 

Alterno designado por la Función Ejecutiva. 

 

Para el efecto de la votación sobre los asuntos tratados en las sesiones de Consejo 

Directivo, el Presidente cuando considere que una moción o asunto hubiere sido 

suficientemente tratado, finalizará el debate y dispondrá que por Secretaría se recepte la 

votación, la misma que será nominal en todos los casos. 

 

IV.- ABSOLUCIÓN DE CONSULTA 

 

Por las consideraciones expuestas y en uso de mis atribuciones y competencias atiendo 

su consulta, indicando lo siguiente: 

 

1.- En respuesta a su primera pregunta indico lo siguiente: 
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Es jurídicamente viable la instalación del Consejo Directivo con la presencia de por los 

(sic) menos 2 (dos) de sus 3 (tres) vocales, por así disponer el artículo 28 de la Ley de 

Seguridad Social. 

 

2.- En respuesta a su segunda pregunta manifiesto lo siguiente: 

 

El Consejo Directivo al estar regido por el principio de tripartirismo (sic), su mayoría 

estaría conformada al contar con la presencia de 2 (dos) de sus 3 (tres) miembros, por 

así disponer el artículo 28 de la Ley de Seguridad Social. 

 

3.- En respuesta a su tercera pregunta señalo: 

 

El voto dirimente, facultad otorgada al Presidente del Consejo Directivo, única y 

exclusivamente se aplica en caso de existir controversia para aprobación del tema 

tratado, es decir, cuando exista un empate, circunstancia en la cual se observará lo 

señalado en el segundo inciso del artículo 28 de la CODIFICACIÓN DEL 

REGLAMENTO INTERNO SUSTITUTIVO DE FUNCIONAMIENTO Y SESIONES DEL 

CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL 

EXPEDIDA MEDIANTE RESOLUCIÓN C. D. 615. 

 

4.- En respuesta a su cuarta pregunta manifiesto: 

 

Efectivamente, a efecto de tutelar los derechos de los afiliados, derechohabientes, 

beneficiarios y empleadores, el Consejo Directivo tiene la obligación de sesionar de 

manera permanente, razón por la cual, aplica en todo sentido el pronunciamiento 

vinculante emitido por la Procuraduría General del Estado mediante oficio Nro. 11577 

de 26 de mayo de 2025, a fin de velar por el cumplimiento del principio de eficiencia 

administrativa”. 

 

2.- Análisis. -  

 

Con el fin de facilitar el estudio de la materia objeto de las consultas, el análisis desarrollará los 

siguientes apartados: i) la naturaleza y conformación del Consejo Directivo del IESS; y, ii) de las 

decisiones del Consejo Directivo del IESS y el voto dirimente de su presidente. 

 

2.1. Naturaleza y conformación del Consejo Directivo del IESS. -  

 

De acuerdo con el artículo 226 de la CRE, las instituciones del Estado, sus organismos, 

dependencias y servidores públicos únicamente ejercerán las competencias y facultades que les 

hayan sido atribuidas por la Constitución y la ley. Este principio de juridicidad se complementa 

con el articulo 82 ibídem, que garantiza el derecho a la seguridad jurídica, sustentado en la 

existencia de normas jurídicas previas, claras y públicas, aplicadas por autoridades competentes. 

 

En el marco de los derechos sociales, el artículo 34 de la CRE dispone que la seguridad social es 

un derecho irrenunciable de todas las personas, y un deber primordial del Estado, regido por los 

principios de solidaridad, obligatoriedad, universalidad, equidad, eficiencia, subsidiariedad, 

suficiencia, transparencia y participación. A su vez, el numeral 2 del artículo 66 reconoce el 

derecho de las personas a la seguridad social y a otros servicios sociales necesarios; mientras que 
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el numeral 6 del artículo 261 asigna al Estado central la competencia exclusiva sobre las políticas 

de educación, salud, seguridad social y vivienda. 

 

El artículo 368 de la CRE establece que el sistema de seguridad social comprenderá “las 

entidades públicas, normas, políticas, recursos, servicios y prestaciones de seguridad social, y 

funcionará con base en criterios de sostenibilidad, eficiencia, celeridad y transparencia”. Por su 

parte, el artículo 370 determina que IEES, como entidad autónoma regulada por la ley, es 

responsable de la prestación de las contingencias del Seguro Universal Obligatorio a sus afiliados. 

 

En ese contexto, el artículo 16 de la LSS define al IESS como una “entidad pública 

descentralizada de carácter autónomo (…), dotada de autonomía normativa, técnica, 

administrativa, financiera y presupuestaria, con personería jurídica y patrimonio propio”. Su 

objeto indelegable es la prestación del Seguro Universal Obligatorio en todo el territorio nacional, 

según los principios de “autonomía, división de negocios, desconcentración geográfica, 

descentralización operativa, control interno descentralizado y jerárquico, rendición de cuentas 

y garantía de buen gobierno”. Asimismo, el artículo 18 ibídem incorpora a su organización los 

principios de “independencia, transparencia, celeridad, probidad, certeza, eficacia, eficiencia, 

calidad y otros que la ley determine para la administración pública”. 

 

El artículo 20 de la LSS establece que son órganos de gobierno y dirección superior del IESS: “a. 

El Consejo Directivo; b. La Dirección General; y, c. La Dirección Provincial”. De acuerdo con 

el artículo 26 ibídem, el Consejo Directivo del IESS es el“órgano máximo de gobierno del IESS, 

responsable de las políticas para la aplicación del Seguro Universal Obligatorio de sus 

Afiliados”, cuya misión es la “expedición de las normativas de organización y funcionamiento 

de los seguros generales administrados por el IESS, el planeamiento estratégico del ahorro 

previsional, la regulación y supervisión de las direcciones de los seguros generales y especiales 

aplicados por el IESS, y la fiscalización de los actos de la administración del IESS” (énfasis 

añadido) 

 

Concordante con lo anterior, el artículo 10, numeral 1.1.1 del Reglamento Orgánico Funcional 

del IESS reitera que “El Consejo Directivo es el órgano máximo de gobierno del Instituto 

Ecuatoriano de Seguridad Social, cuenta con sus competencias y atribuciones determinadas en 

los artículos 25, 26 y 27 de la Ley de Seguridad Social”. 

 

Antes de abordar el quórum y la validez de sus decisiones, conviene precisar que, conforme al 

artículo 53 del COA, “Los órganos colegiados se sujetan a lo dispuesto en su regulación 

específica y este Código”, y que “se integran en número impar y con un mínimo de tres 

personas naturales o jurídicas” (énfasis añadido). Así, el artículo 28 de la LSS establece que el 

Consejo Directivo del IESS está conformado por: 

 

“a. Un vocal que represente a los afiliados en relación de dependencia públicos y 

privados; los afiliados sin relación de dependencia y las personas jubiladas. 

b. Un vocal en representación de los empleadores. 

c. Un vocal en representación de la Función Ejecutiva, quien será designado por el 

Presidente de la República mediante Decreto Ejecutivo. 

 

Cada uno de los miembros principales tendrá su respectivo suplente, observando la 

paridad de género y alternancia. El periodo de duración será de cuatro años y podrán 

reelegirse por una sola vez, de forma consecutiva o no. 
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El Presidente del Consejo Directivo del IESS, será el representante de la Función 

Ejecutiva. El suplente del presidente subrogará, al presidente en caso de ausencia 

temporal o definitiva” (énfasis añadido). 

 

Respecto de la instalación de las sesiones, el inciso final del mismo artículo 28 dispone que: “El 

Consejo Directivo del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social deberá instalar sus sesiones 

con la presencia de al menos dos de sus tres vocales miembros, siendo responsabilidad de la 

secretaría de dicho Consejo la confirmación de asistencia y demás temas relacionados para 

garantizar la presencia de los vocales” (énfasis añadido). En este sentido, y concordante con lo 

anterior, el artículo 58 del COA señala que para la instalación de un órgano colegiado se requiere 

la presencia de al menos la mitad de sus miembros. Por su parte, el artículo 28.3 de la LSS 

establece que “El quorum para la instalación de cada sesión estará conformado con mínimo 3 

de sus miembros”, disposición que entra en aparente contradicción con el inciso final del artículo 

28 y con las normas reglamentarias del propio IESS, al exigir la presencia total de los vocales, 

cuando el órgano se compone precisamente de tres miembros (énfasis añadido). 

 

En concordancia con la disposición el artículo 28 de la LSS, el artículo 13 del Reglamento de 

Sesiones del Consejo Directivo del IESS prevé que: “El Consejo Directivo sesionará con la 

presencia de por lo menos dos (2) de sus Miembros, incluido el Representante Principal o 

Alterno designado por la Función Ejecutiva”. A su vez, el artículo 23 del mismo reglamento 

dispone que, si en el transcurso de una sesión se pierde el quórum reglamentario, esta “se 

suspenderá la sesión; en cuyo caso se reinstalará la misma, dentro de las veinte y cuatro (24) 

horas laborables siguientes” (énfasis añadido). 

 

Por otra parte, la Disposición General Única contenida en el Libro Primero, Título II de la LSS, 

también señala que: 

 

“El Consejo Directivo del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social sesionará con la 

presencia de al menos dos de los tres representantes o vocales que lo componen, esto 

con el fin de que se cumpla con el principio del tripartismo y en caso de la ausencia de 

un vocal principal a una sesión, la Secretaría del Consejo Directivo principalizará para 

el resto de dicha sesión, al vocal suplente, según el proceso que determina la presente 

Ley” (énfasis añadido). 

 

Finalmente, el artículo 32 de la LSS dispone que el Director General actúa como secretario de las 

sesiones del Consejo Directivo, con voz, pero sin voto, y ejerce la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la institución, así como la titularidad para el ejercicio de la jurisdicción coactiva, 

conforme al artículo 30 del mismo cuerpo legal. 

 

Respecto del quórum para la integración de los cuerpos colegiados, la Procuraduría General del 

Estado, mediante pronunciamiento contenido en el oficio No. 000521, de 18 de febrero de 2011, 

manifestó: 

 

“Respecto al ´quórum´, el Diccionario Enciclopédico de Derecho Usual de Guillermo 

Cabanellas Torres, Tomo VI, 25ª Edición, (pág. 541) expresa que esta voz latina ya 

castellanizada, ´Se dice en lenguaje parlamentario y en el de otras asambleas para 

referirse al número de miembros que deben encontrarse presentes para su constitución, 

deliberación y sobre todo en las votaciones, para eficacia de sus acuerdos…Se refiere 
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sin embargo más bien a cierta mayoría calificada en las votaciones o a un número 

especial de asistentes (al menos la mitad más uno) para empezar una sesión o junta”. 

(Énfasis añadido) 

 

Cabe señalar que, según el artículo 3 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control 

Constitucional6 (en adelante, “LOGJCC”), se tendrán en cuanta los siguientes métodos y reglas 

de interpretación jurídica ordinaria: 

 

“1. Reglas de solución de antinomias.- Cuando existan contradicciones entre normas 

jurídicas, se aplicará la competente, la jerárquicamente superior, la especial, o la 

posterior. (…) 

 

4. Interpretación evolutiva o dinámica.- Las normas se entenderán a partir de las 

cambiantes situaciones que ellas regulan, con el objeto de no hacerlas inoperantes o 

ineficientes o de tornarlas contrarias a otras reglas o principios constitucionales. 

 

5. Interpretación sistemática.- Las normas jurídicas deberán ser interpretadas a partir 

del contexto general del texto normativo, para lograr entre todas las disposiciones la 

debida coexistencia, correspondencia y armonía. (…)” (Énfasis añadido). 

 

De lo expuesto se observa que: i) el IESS es una entidad pública descentralizada de carácter 

autónomo, dotada de autonomía, con personería jurídica y patrimonio propio; que tiene por objeto 

indelegable la prestación del Seguro Universal Obligatorio de sus Afiliados; ii) sus órganos de 

gobierno y dirección superior son el Consejo Directivo, la Dirección General y las Direcciones 

Provinciales; iii) el Consejo Directivo constituye el órgano máximo de gobierno, encargado de 

las políticas del Seguro Universal Obligatorio, la expedición de normas de funcionamiento, la 

planificación estratégica, la supervisión de los seguros generales y especiales, y la fiscalización 

de la gestión administrativa; iv) el Consejo Directivo del IESS está integrado por tres miembros 

principales, uno en representación de los afiliados en relación de dependencia, afiliados sin 

relación de dependencia y los jubilados, otro en representación de los empleadores y el tercero 

designado por el Presidente de la República, quien además presidirá el consejo; y, v) conforme al 

principio de especialidad y a la Disposición General Única de la LSS, el Consejo Directivo del 

IESS puede instalar válidamente sus sesiones con la presencia de al menos dos de sus tres 

miembros 

 

2.2. De las decisiones del Consejo Directivo del IESS y del voto dirimente de su Presidente. 

- 

 

El artículo 1 del Reglamento de Sesiones del Consejo Directivo del IESS prevé que su objeto es 

“regular la estructura general, el procedimiento administrativo común; las normas sobre 

responsabilidad y funcionamiento de los órganos que dependen del Consejo Directivo, así como 

el desarrollo de sesiones del cuerpo colegiado”. A su vez, el artículo 3 establece que “se aplica 

de modo general a los Miembros del Consejo Directivo; principales y alternos; al Secretario, 

Prosecretario; y, a los funcionarios del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social” (énfasis 

añadido) 

 

 
6 LOGJCC, publicada en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 52 de 22 de octubre de 2009. 
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En lo relativo a las sesiones, el artículo 4 del Reglamento prevé que “Las sesiones del Pleno del 

Consejo Directivo del IESS, se realizarán en la ciudad de Quito; sin embargo, podrá convocarse 

y reunirse en cualquier lugar de la República del Ecuador en ejercicio de su jurisdicción 

nacional”. De acuerdo con el artículo 11 ibídem, el Secretario o Prosecretario convoca a las 

sesiones por disposición del Presidente del Consejo Directivo; y, según el inciso quinto del mismo 

artículo, las sesiones pueden ser ordinarias o extraordinarias, celebrarse en cualquier lugar del 

país y ser presenciales o virtuales, en concordancia con el artículo 14. 

 

Respecto del quórum, el artículo 13 del Reglamento dispone que “El Consejo Directivo sesionará 

con la presencia de por lo menos dos (2) de sus Miembros, incluido el Representante Principal 

o Alterno designado por la Función Ejecutiva”. Por otra parte, si durante la sesión se pierde el 

quórum reglamentario, “se suspenderá la sesión; en cuyo caso se reinstalará la misma, dentro 

de las veinte y cuatro (24) horas laborables siguientes”, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 23 ibídem (énfasis añadido). 

 

Las sesiones ordinarias se realizarán al menos “una vez cada quince (15) días, previa 

convocatoria del Presidente del Consejo Directivo, con al menos cuarenta y ocho (48) horas de 

anticipación”, según lo prescribe el artículo 15 del Reglamento de Sesiones del Consejo Directivo 

del IESS, aclarando que, “Si transcurridos treinta minutos (30) de la hora fijada en la 

convocatoria no estuvieran presentes por lo menos dos (2) de sus miembros, incluido el 

Presidente, no se realizará la sesión y el Secretario dejará constancia de tal hecho”; y, las 

sesiones extraordinarias “se realizarán previa convocatoria del Presidente del Consejo Directivo 

o por pedido de dos (2) de sus Miembros, con al menos doce (12) horas de anticipación”, según 

el artículo 17 ibídem (énfasis añadido) 

 

Según el artículo 30 del Reglamento de Sesiones del Consejo Directivo del IESS, las decisiones 

del Consejo Directivo del IESS, es decir, la forma en que manifiesta su voluntad jurídica de 

derecho público es a través de:  

 

Conforme al artículo 30 del Reglamento, las decisiones del Consejo – manifestación de su 

voluntad jurídica de derecho público – se adoptan mediante: 

 

“1. Actos Normativos con fuerza reglamentaria en materia de Seguridad Social, de 

cumplimiento obligatorio y efecto inmediato, sin perjuicio de su publicación en el 

Registro Oficial;  

2. Regulaciones, manuales e instructivos destinados al funcionamiento de la institución;  

3. Resoluciones para la aprobación de las políticas y los programas de aplicación del 

Seguro General Obligatorio; y,  

4. Disposiciones sobre asuntos de carácter administrativo en el ámbito de su 

competencia”. 

 

En cuanto a la votación, el artículo 28 del Reglamento prevé que, una vez concluido el debate, el 

Presidente dispondrá que la Secretaría recepte la votación, siempre nominal. Añade que: 

 

“Las decisiones del Consejo se aprobarán por mayoría absoluta de sus miembros. En 

caso de empate en la votación, se suspenderá el tratamiento del punto y se convocará a 

una nueva sesión en veinte y cuatro (24) horas para volver a tratar el mismo. De persistir 

el empate, el Presidente tendrá voto dirimente. 
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El voto de los Miembros del Consejo Directivo será obligatorio: a favor, en contra o 

voto salvado, que se registrará en el acta respectiva. (…)” (énfasis añadido) 

 

Respecto de los tipos de mayoría, este organismo, en el oficio No. 12618, de 5 de agosto de 2025, 

precisó: 

 

“El funcionamiento de los órganos colegiados (…), está sujeto a reglas de quórum para 

su válida instalación y para la adopción de decisiones. El ordenamiento jurídico 

establece distintos tipos de mayorías - simple, absoluta o calificada - según la naturaleza 

del acto a aprobar. 

 

A manera de ejemplo, el artículo 8 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa7 (en 

adelante, ‘LOFL’) define las mayorías en los siguientes términos: 

 

‘1. Se entenderá por mayoría simple, el voto favorable de la mitad más uno de las y 

los asambleístas presentes en la sesión del Pleno; 

2. Será mayoría absoluta, el voto favorable de la mitad más uno de las y los 

asambleístas que integran la Asamblea Nacional; y, 

3. Será mayoría calificada, el voto favorable de las dos terceras partes de las y los 

asambleístas que integran la Asamblea Nacional. 

 

Si en el cálculo del número de votos requeridos para cada mayoría, el resultado no 

es un número entero, se entenderá que el número requerido es el número entero 

inmediato superior”. (Énfasis corresponde al texto original) 

 

(…) 

 

De las normas previamente transcritas se aprecian las siguientes reglas aplicables a las 

votaciones de los órganos colegiados: 

 

a) Tanto la mayoría simple como la mayoría absoluta requieren el voto favorable de 

‘la mitad más uno’, diferenciándose únicamente en la base de cálculo: la mayoría 

simple se computa sobre los miembros presentes, mientras que la mayoría absoluta 

se calcula sobre la totalidad de los integrantes del órgano colegiado. 

 

b) Si el número de miembros es par, la mayoría absoluta se obtiene sumando uno a la 

mitad exacta. Por ejemplo, en un cuerpo colegiado de ocho miembros, la mitad es 

cuatro; y, por lo tanto, la mayoría absoluta se configura con cinco votos. 

 

c) Si el número de miembros es impar, la mitad no será un número entero. En tales 

casos, según lo previsto en la LOFL, se entiende que el número requerido es el entero 

inmediato superior. Por ejemplo, si hay siete miembros, la mitad es 3,5, por lo que la 

mayoría se alcanza con cuatro votos”. 

 

En el mismo sentido, la Procuraduría General del Estado, en el pronunciamiento constante en 

oficio No. 13796, de 30 de enero de 2018, señaló: 

 

 
7 LOFL, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 642 de 27 de julio de 2009. Artículo sustituido en el año 2020. 
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“Con relación al voto dirimente, es oportuno considerar que: ‘(…) la doctrina y el 

legislador se ha ocupado del problema, estableciendo positivamente que el voto 

dirimente solo es un voto calificado ‘de mayor valor que el resto’; puesto que al 

producirse un empate la decisión administrativa se genera, provocando la desigualdad 

en la votación, en razón de que esta se adopta en el sentido en el cual expresó su voto 

el presidente. De esta manera se ha corregido el fenómeno y se ha formado efectivamente 

la resolución pública’8” (énfasis me corresponde). 

 

 

De las normas citadas y su interpretación sistemática se desprende que: i) las sesiones del Consejo 

Directivo pueden ser ordinarias o extraordinarias, presenciales o virtuales, y celebrarse en 

cualquier lugar del país; ii) el Consejo sesionará con la presencia de por lo menos dos de sus 

miembros, incluido el representante principal o alterno designado por la Función Ejecutiva, quien 

lo presidirá; iii) las decisiones del Consejo Directivo se aprobarán por mayoría absoluta de sus 

miembros; y,  iv) ante empate en la primera votación, el punto se difiere a una nueva sesión dentro 

de 24 horas; si el empate persiste en la segunda votación, el Presidente ejerce voto dirimente. 

 

3.  Pronunciamiento.- 

 

En atención a los términos de la primera consulta se concluye que, de conformidad con los 

artículos 20, 26, 28 y Disposición General Única de la Ley de Seguridad Social; 54 y 58 del 

Código Orgánico Administrativo; 13 y 15 de la Codificación del Reglamento Interno Sustitutivo 

de Funcionamiento y Sesiones del Consejo Directivo del Instituto Ecuatoriano de Seguridad 

Social; y, 3 numerales 1, 4 y 5 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control 

Constitucional, el Consejo Directivo del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social puede 

instalarse y sesionar válidamente con la presencia de al menos dos de sus tres miembros, incluido 

su Presidente, y las decisiones adoptadas en este contexto gozan de plena validez jurídica, de 

acuerdo con los principios de juridicidad, especialidad y eficacia administrativa. 

 

Respecto de la segunda consulta se concluye que, según el segundo inciso del artículo 28 de la 

Codificación del Reglamento Interno Sustitutivo de Funcionamiento y Sesiones del Consejo 

Directivo del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, las decisiones del Consejo Directivo se 

aprobarán por mayoría absoluta de sus miembros. En virtud de que, según el artículo 28 de la Ley 

de Seguridad Social, dicho órgano se integra por tres miembros, la mayoría absoluta se configura 

con dos votos favorables, de conformidad con la regla general establecida en el artículo 8 numeral 

2 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, aplicable por analogía en atención al principio de 

sistematicidad del ordenamiento jurídico. 

 

Respecto de la tercera consulta se concluye que, en atención al segundo inciso del artículo 28 de 

la Codificación del Reglamento Interno Sustitutivo de Funcionamiento y Sesiones del Consejo 

Directivo del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, solo en el caso de que persista un empate 

en la votación realizada en una segunda sesión sobre un mismo punto – es decir, sin haberse 

alcanzado la mayoría absoluta – el Presidente del Consejo Directivo ejercerá el voto dirimente 

para resolver la controversia y viabilizar la adopción de la resolución correspondiente, asegurando 

la continuidad y eficacia del funcionamiento institucional. 

 

 
8 Secaira, Patricio, Curso Breve de Derecho Administrativo, Editorial Universitaria, Quito, 2004, pág. 87. 

3131



 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 

INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL 

0009590-2025 

Página. 11 

 

 

Finalmente, respecto de la cuarta consulta, esta Procuraduría considera que la respuesta a la 

primera consulta ya determina la forma de verificación del quórum necesario para la instalación 

válida del Consejo Directivo del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, por lo que no resulta 

necesario un pronunciamiento adicional sobre este aspecto. 

 

El presente pronunciamiento es obligatorio para la Administración Pública y se limita a la 

inteligencia y aplicación general de normas jurídicas. Su aplicación a casos institucionales 

específicos es de exclusiva responsabilidad de la entidad consultante y de cualquier otra entidad 

pública que lo aplique. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

Abg. Juan Carlos Larrea Valencia 

PROCURADOR GENERAL DEL ESTADO 

   

 

  

Juan Carlos Larrea 
Valencia
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Oficio No. 13887 
 
 
Quito D.M., 14 de noviembre de 2025 
 
 
Magister 
Hans Willi Ehmig Dillon 
SUPERINTENDENTE  
SUPERITENDENCIA DE COMPETENCIA ECONÓMICA 
Quito. 
 
 
De mi consideración: 
 
Mediante oficio No. SCE-2025-775, de 23 de octubre de 2025, ingresado en el correo 
institucional de la Procuraduría General del Estado el mismo día, se reformularon las consultas 
presentadas mediante oficio No. SCE-2025-722, de 24 de septiembre de 2025, en los siguientes 
términos: 
 

“1. Considerando que el artículo 30, inciso segundo, del Código Orgánico 
Administrativo (COA) consagra el principio de favorabilidad en materia 
sancionadora administrativa, se consulta: ¿Dicho principio se limita exclusivamente 
a la determinación de la sanción, o también resulta aplicable a la tipificación de la 
conducta infractora? Asimismo, en el supuesto de que una conducta se mantenga 
como infracción en la nueva norma, pero con modificaciones en su configuración, 
verbo rector o en la sanción aplicable como ocurre con los artículos 4 parágrafo 
segundo y 6 de la Ley Orgánica de Regulación contra la Competencia Desleal 
(LORCCD), que reproduce con ajustes las conductas tipificadas en el artículo 27 de 
la Ley Orgánica de Regulación y Control del Poder de Mercado (LORCPM)—, o en 
el caso de la Disposición Derogatoria Primera de la LORCCD, que deroga la 
infracción leve prevista en el artículo 78, numeral primero, literal i) de la LORCPM, 
¿cómo debe aplicarse el principio de favorabilidad previsto en el artículo 30 del COA 
frente a estos escenarios normativos? 
 
2. Toda vez que la Disposición Derogatoria Primera de la Ley Orgánica de 
Regulación contra la Competencia Desleal (LORCCD) derogó los artículos 25, 26 y 
27 de la Ley Orgánica de Regulación y Control del Poder de Mercado (LORCPM) —
disposiciones que contenían la tipificación de las conductas infractoras—, y que 
ahora se encuentran tipificadas en los artículos 4, 5 y 6 de la LORCCD y, 
considerando que la LORCCD no contempla una disposición general o transitoria 
que otorgue seguridad jurídica respecto de los procedimientos administrativos en 
curso o futuros, se consulta: ¿Cuál es la norma sustantiva aplicable para la 
calificación de las conductas y determinación de las sanciones en los procedimientos 
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administrativos iniciados con posterioridad al 29 de agosto de 2025, fecha de 
publicación de la LORCCD, cuando los hechos investigados se produjeron con 
anterioridad a la entrada en vigencia de dicha ley?" 
 

Frente a lo cual, se manifiesta lo siguiente: 
 
1.- Antecedentes.  
 
Las consultas fueron inicialmente planteadas mediante oficio No. SCE-2025-722, de 24 de 
septiembre de 2025, ingresado en la misma fecha. En virtud de que las mismas no estaban 
dirigidas a la inteligencia o aplicación de una norma jurídica, conforme lo previsto en el 
numeral 3 del artículo 237 de la Constitución de la República del Ecuador y en los artículos 3, 
letra f), y 13 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General del Estado, mediante oficio No. 
13332, de 30 de septiembre de 2025, se solicitó su reformulación. 
 
Dicho requerimiento fue atendido con el oficio No. SCE-2025-775, anteriormente citado, al cual 
se adjuntó el informe jurídico No. SCE-DS-INJ-2025-013, de 23 de octubre de 2025, suscrito 
por el Intendente Nacional Jurídico de la Superintendencia de Competencia Económica (en 
adelante “SCE”), dentro del que se citan los artículos 76, 82, 226, 426 y 427 de la Constitución 
de la República del Ecuador1 (en adelante, “CRE”); Disposición General Primera de la Ley 
Orgánica de Regulación y Control del Poder de Mercado2  (en adelante “LORCPM”); 
Disposición General Primera y Disposición Derogatoria Primera de la Ley Orgánica de 
Regulación Contra la Competencia Desleal3 (en adelante “LORCLD”); 30 del Código Orgánico 
Administrativo4 (en adelante “COA”) 7 numeral 20a y 37 del Código Civil5 (en adelante “CC”). 
Con base en dichas normas, concluyó lo siguiente: 
 

“5. CRITERIO JURÍDICO: 
 
En consideración a la normativa expuesta y al análisis realizado, la Intendencia 
Nacional Jurídica comprende que, las dos cuestiones planteadas por la INICPD 
abarcan una misma problemática anclada a la temporalidad de la LORCCD, empero a 
fin de dilucidar los cuestionamientos planteados por el órgano consultante es criterio 
de esta Intendencia: 
 
Con relación a la pregunta: Considerando que el artículo 30, inciso segundo, del 

                                       
1 CRE, publicada en el Registro Oficial No. 449 de 20 de octubre de 2008. 
2 LORCPM, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 555 de 13 de octubre de 2011.   
3 LORCLD, publicado en el Tercer Suplemento del Registro Oficial No. 113 de 29 de agosto de 2025.  
4 COA, publicado en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 31 de 7 de julio de 2017.  
5 CC, publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 46 de 24 de junio de 2005  
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Código Orgánico Administrativo (COA) consagra el principio de favorabilidad en 
materia sancionadora administrativa, se consulta: ¿Dicho principio se limita 
exclusivamente a la determinación de la sanción, o también resulta aplicable a la 
tipificación de la conducta infractora? Asimismo, en el supuesto de que una conducta se 
mantenga como infracción en la nueva norma, pero con modificaciones en su 
configuración, verbo rector o en la sanción aplicable como ocurre con los artículos 4 
parágrafo segundo y 6 de la Ley Orgánica de Regulación contra la Competencia 
Desleal (LORCCD), que reproduce con ajustes las conductas tipificadas en el artículo 
27 de la Ley Orgánica de Regulación y Control del Poder de Mercado (LORCPM)—, o 
en el caso de la Disposición Derogatoria Primera de la LORCCD, que deroga la 
infracción leve prevista en el artículo 78, numeral primero, literal i) de la LORCPM, 
¿cómo debe aplicarse el principio de favorabilidad previsto en el artículo 30 del COA 
frente a estos escenarios normativos? 
 
En atención a los artículos 7 del Código Civil, 30 del COA y 76, números 3 y 5, 82, 226 
y 427 de la Constitución de la República del Ecuador, debe considerarse que: 
 
Si una conducta ha sido eliminada como infracción por la LORCCD como ocurre con 
la infracción prevista en el artículo 78 numeral 1 letra i) de la LORCPM, no puede ser 
investigada ni sancionada, pues ha perdido antijuridicidad. 
 
Si una conducta subsiste, pero ha sido modificada en su descripción típica o en su 
verbo rector como ocurre con los artículos 4 segundo parágrafo y 6 de la LORCCD 
respecto de las conductas del artículo 27 de la LORCPM, debe aplicarse la 
configuración normativa más favorable al administrado. 
 
Si la sanción aplicable conforme a la LORCCD resulta menos gravosa que la prevista 
en la LORCPM, debe aplicarse la sanción posterior. 
 
Si la nueva normativa agrava la sanción o amplía el alcance de la infracción, debe 
aplicarse la normativa anterior (LORCPM) en virtud de la ultractividad de la ley más 
favorable. 
 
En cuanto a la pregunta: Toda vez que la Disposición Derogatoria Primera de la Ley 
Orgánica de Regulación contra la Competencia Desleal (LORCCD) derogó los 
artículos 25, 26 y 27 de la Ley Orgánica de Regulación y Control del Poder de 
Mercado (LORCPM) —disposiciones que contenían la tipificación de las conductas 
infractoras—, y que ahora se encuentran tipificadas en los artículos 4, 5 y 6 de la 
LORCCD y, considerando que la LORCCD no contempla una disposición general o 
transitoria que otorgue seguridad jurídica respecto de los procedimientos 
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administrativos en curso o futuros, se consulta: ¿Cuál es la norma sustantiva aplicable 
para la calificación de las conductas y determinación de las sanciones en los 
procedimientos administrativos iniciados con posterioridad al 29 de agosto de 2025, 
fecha de publicación de la LORCCD, cuando los hechos investigados se produjeron con 
anterioridad a la entrada en vigencia de dicha ley? 
 
La garantía constitucional de favorabilidad abarca tanto la sanción como la conducta, 
por las siguientes razones: 
 
De conformidad con la regla general del artículo 7 del Código Civil y el artículo 30 
inciso primero del COA, las normas sancionadoras no tienen efecto retroactivo cuando 
resultan desfavorables. 
 
En consecuencia las conductas presuntamente infractoras ocurridas antes del 29 de 
agosto de 2025 deben analizarse sustantivamente bajo la LORCPM, por ser la norma 
vigente al momento de los hechos. 
 
No obstante, conforme al principio de favorabilidad dispuesto en el artículo 30 inciso 
segundo COA y artículo 76 numero (sic) 5 de la CRE, deberá aplicarse la LORCCD 
retroactivamente si esta resulta más favorable al administrado, ya sea porque elimina 
la infracción, la restringe o reduce la sanción. 
 
En materia procedimental, en virtud del artículo 7 número 20 del Código Civil, las 
normas adjetivas tienen aplicación inmediata, por lo que los procedimientos 
administrativos iniciados con posterioridad al 29 de agosto de 2025 deberán tramitarse 
bajo la LORCCD en cuanto a su trámite, etapas y competencia institucional. 
 
Finalmente, esta Intendencia concluye que en los procedimientos administrativos 
sancionadores en materia de competencia desleal, los hechos ocurridos antes del 29 de 
agosto de 2025 deben ser calificados sustantivamente conforme a la LORCPM, salvo 
que la LORCCD resulte más favorable al administrado, caso en el cual corresponderá 
aplicar retroactivamente esta última; mientras que las normas procedimentales de la 
LORCCD tienen aplicación inmediata a los trámites iniciados desde su vigencia; 
además, el principio de favorabilidad alcanza no solo a la sanción sino también a la 
tipificación de la conducta, lo que implica que no se podrá sancionar conductas 
derogadas ni aplicar configuraciones normativas más gravosas, debiendo preservarse 
la aplicación de la norma anterior mediante ultractividad cuando resulte más favorable 
para el investigado” (énfasis añadido). 
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2.- Análisis. 
 
El presente análisis jurídico desarrollará los siguientes puntos: i) el principio de favorabilidad en 
materia administrativa; y, ii) el régimen transitorio entre la LORCPM y la LORCCD.    
 
2.1. Principio de favorabilidad en materia administrativa.  
 
En el ámbito del Derecho Administrativo Sancionador, el desarrollo infraconstitucional del 
principio de favorabilidad se encuentra previsto en el inciso segundo del artículo 30 del COA6 y 
numeral 2 del artículo 193 del Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la Función 
Ejecutiva7 (en adelante “ERJAFE”). Ambas disposiciones consagran la posibilidad de aplicar 
retroactivamente las normas sancionadoras más favorables al administrado, constituyendo una 
excepción al principio general de irretroactividad de la ley. 
 
En este orden de ideas, el tratadista Alejandro Nieto8 señala que “el Derecho Administrativo se 
nuclea en torno al principio de legalidad” y establece como una regla jurídica “(…) la 
prohibición de la aplicación retroactiva de las normas sancionadoras más gravosas”. 
 
Por su parte, la Corte Constitucional del Ecuador, en la Sentencia No. 1151-19-EP/239, de 20 de 
diciembre de 2023, desarrolló estándares relevantes sobre la aplicación del principio de 
favorabilidad en procedimientos sancionadores no penales. En los numerales 27 y 28 de dicha 
decisión, la Corte señaló: 
 

“27. Conforme la jurisprudencia de esta Corte y el artículo 76.5 de la Constitución, 
existe la garantía de aplicar el principio de favorabilidad. Esta implica que cuando 
existe un conflicto entre dos leyes de la misma materia que contemplen sanciones 
diferentes para un mismo hecho, se aplicará la menos rigurosa, aun cuando su 
promulgación sea posterior a la infracción. En caso de duda sobre una norma que 
contenga sanciones, se la aplicará en el sentido más favorable a la persona 
infractora. 
 
28. En sentencias previas, esta Corte ha abordado la aplicación del principio de 
favorabilidad, en particular, en el marco de procesos penales. Sin perjuicio de ello, la 

                                       
6 COA, Artículo 30: “(…) Las disposiciones sancionadoras producen efecto retroactivo en cuanto favorezcan al presunto 
infractor.” 
7 ERJAFE, publicado en el Registro Oficial No. 536 de 18 de marzo de 2002. “Art. 193.- Irretroactividad (…) 2. Las disposiciones 
sancionadoras producirán efecto retroactivo en cuanto favorezcan al presunto infractor”.  
8 Alejandro Nieto García, Derecho Administrativo Sancionador, 4.ª Edición, Editorial Tecnos, Madrid, 2005, págs. 45-46.   
9 Sentencia 1151-19-EP/23 de 20 de diciembre de 2023, publicada en la Edición Constitucional del Registro Oficial No. 320 de 26 
de febrero de 2024.  
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Constitución no limita la aplicación del principio de favorabilidad a un determinado 
proceso judicial por su materia. Esta Corte considera que, si bien el proceso en el cual 
se emitió la decisión impugnada en esta causa no proviene de un proceso penal, el 
estándar utilizado en las sentencias referidas es aplicable. Esto es así porque en el caso 
concreto se estableció una sanción que se relaciona con un delito, el de defraudación 
aduanera, por ello, en esencia, existe una semejanza entre un proceso contencioso 
tributario sancionador con un proceso penal. Tampoco podría esta Corte limitar la 
aplicación del principio de favorabilidad a otro tipo de procesos cuando la 
Constitución no lo prevé de esa forma. Sostener lo contrario, constituiría una 
restricción ilegítima del debido proceso en la garantía de favorabilidad” (el subrayado 
me corresponde). 

 
De la normativa y sentencia citadas, se desprende lo siguiente: i) de forma general y de 
conformidad con el artículo 30 del COA, 193 del ERJAFE, la ley no tiene efecto retroactivo;  ii) 
sin embargo, ambas disposiciones establecen que las normas sancionadoras producirán efecto 
retroactivo en cuanto resulten favorables al administrado; y, iii) la Corte Constitucional, en la 
sentencia No. 1151-19-EP/23, determinó que la garantía de favorabilidad reconocida en el 
artículo 76, numeral 5, de la Constitución de la República del Ecuador no se limita 
exclusivamente al ámbito penal, sino que se extiende a todo tipo de procedimientos 
sancionadores, incluidos los de naturaleza administrativa. 
 
2.2. Régimen transitorio entre la LORCPM y la LORCCD. 
 
De conformidad con la consulta planteada, se advierte que esta se refiere al contenido de los 
artículos 4, 5 y 6 de la LORCCD, relativos a la regulación de la competencia desleal, cuyos 
fundamentos se encontraban previamente previstos en los artículos 25, 26 y 27 de la LORCPM, 
disposiciones que fueron derogadas expresamente por la Disposición Derogatoria Primera de la 
LORCCD.  
 
A efectos de evidenciar la correspondencia entre las disposiciones derogadas y las actualmente 
vigentes, se presenta el siguiente cuadro comparativo: 
 

LORCCD LORCPM 
Artículos derogados  

Art. 4.- Definiciones.- A efectos de la 
presente Ley, se entiende por:  
Competencia desleal.- Se considera 
desleal todo acto, práctica, 
comportamiento o conducta que de 
cualquier forma manifestada y relacionada 

Art. 25.- Definición.- Se considera desleal a 
todo hecho, acto o práctica contrarios a los 
usos o costumbres honestos en el desarrollo 
de actividades económicas, incluyendo 
aquellas conductas realizadas en o a través 
de la actividad publicitaria. La expresión 
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con la producción e intercambio de bienes 
o servicios, tenga por objeto o efecto 
limitar, restringir, falsear o distorsionar la 
competencia, el acceso al mercado; y, que 
objetivamente sea contrario a las 
exigencias de la buena fe, de modo que 
objetivamente pueda resultar perjudicioso 
para el interés económico general.  
(…)  

actividades económicas se entenderá en 
sentido amplio, que abarque actividades de 
comercio, profesionales, de servicio y otras. 
 
(…)  

Art. 5.- Prohibición y Cláusula General de 
Competencia Desleal.- Está prohibido 
todo acto, práctica o conducta desleal. 
Para efectos de esta Ley se reputa y será 
sancionado como desleal todo 
comportamiento, práctica o conducta que 
resulte objetivamente contrario a las 
exigencias de la buena fe, cualquiera sea 
la forma que adopte, el medio a través del 
cual se realice, incluida la actividad 
publicitaria, sin importar el sector de la 
actividad económica en la que se 
manifiesten. 

Art. 26.- Prohibición.- Quedan prohibidos y 
serán sancionados en los términos de la 
presente Ley, los hechos, actos o prácticas 
desleales, cualquiera sea la forma que 
adopten y cualquiera sea la actividad 
económica en que se manifiesten, cuando 
impidan, restrinjan, falseen o distorsionen 
la competencia, atenten contra la eficiencia 
económica, o el bienestar general o los 
derechos de los consumidores o usuarios. 
 
(…)  

Art. 6.- De las conductas de competencia 
desleal.- Sin perjuicio de que un hecho, 
acto o práctica infrinja la cláusula general, 
y sin que su enunciación sea taxativa, se 
consideran actos y prácticas de 
competencia desleal, entre otros, los 
siguientes:  
 
Actos de confusión.- (…)  
 
Actos de engaño.- (…)  
 
Actos de imitación.- (…)  
 
Actos de denigración.- (…)  
 
Actos de comparación.- (…)  

Art. 27.- Prácticas Desleales.- Entre otras, 
se consideran prácticas desleales, las 
siguientes: 
 
1.- Actos de confusión.- (…)  
 
2.- Actos de engaño.- (…)  
 
3.- Actos de Imitación (…)  
 
4.- Actos de denigración.- (…)  
 
5.- Actos de comparación.- (…)  
 
6.- Explotación de la reputación ajena.- (…)  
 
7.- Violación de secretos empresariales.- 
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Actos de explotación de la reputación 
ajena.- (…)  
 
Actos de violación de secretos 
empresariales.- (…)  
 
Actos de inducción a la infracción 
contractual.- (…)  
 
Actos de violación de normas.- (…)  
 
Prácticas agresivas.- (…)  
 
Prácticas de venta piramidal.- (…)  
 
Actos de discriminación.- (…)  
 
Abuso de situación de dependencia 
económica.- (…) 
 
Actos de venta a pérdida.- (…)  
 
Actos de publicidad comparativa.- (…)  
 
Actos de publicidad ilícita.- (…)  
 
Prácticas de desgaste de los 
consumidores.- (…)  
 
En el Reglamento a la presente Ley se 
establecerán y desarrollarán los elementos 
que constituyen actos y prácticas de 
competencia desleal y sus excepciones en 
caso de haberlas.  

(…)  
 
8.- Inducción a la infracción contractual.- 
(…)  
 
9.- Violación de normas.- (…)  
 
10.- Prácticas agresivas de acoso, coacción 
e influencia indebida contra los 
consumidores.-(…)  

 
El artículo 1 de la LORCPM establece como parte de su objeto sancionar los “acuerdos 
colusorios y otras prácticas restrictivas; y, el control y regulación de las operaciones de 
concentración económica, buscando proteger el proceso competitivo, la eficiencia en los 
mercados o el bienestar general y de los consumidores y usuarios”; en este sentido, las 
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infracciones por competencia desleal fueron inicialmente reguladas por dicho cuerpo normativo 
(énfasis añadido). 
 
Posteriormente, con la adhesión del Ecuador al “Acuerdo Comercial entre la Unión Europea y 
sus Estados Miembros, por una parte, y Colombia y Perú, por otra”10 (en adelante, “Acuerdo 
comercial multipartes con la UE”), suscrito el 11 de noviembre de 2016 y ratificado mediante 
Decreto Ejecutivo No. 1285, de 20 de diciembre de 2016, el Estado ecuatoriano se 
comprometió, según el artículo 23311 del citado acuerdo, a asegurar una protección eficaz 
contra la competencia desleal, de conformidad con el artículo 10 bis del Convenio de París y 
la legislación interna aplicable. 
 
En atención al Acuerdo comercial multipartes con la UE, se expidió la LORCCD, cuyo artículo 
1 establece como su objeto el “proteger la competencia leal; así como, los intereses 
particulares y legítimos de los competidores y consumidores que se consideren afectados por 
actos de competencia desleal, cuando estos actos se realicen en el mercado y con fines 
concurrenciales”. A su vez, el artículo 4 introduce las categorías de competencia desleal simple 
y agravada, y el Capítulo II (arts. 5 a 7) desarrolla la prohibición general de las prácticas 
desleales y la definición de actos contrarios a la buena fe comercial. 
 
Debe destacarse que la LORCCD no prevé un régimen transitorio respecto de los 
procedimientos administrativos sancionadores iniciados bajo la vigencia de los artículos 25, 26 
y 27 de la LORCPM. Sin embargo, tanto la Disposición General Primera de la LORCPM como 
la Disposición General Primera de la LORCCD establecen la aplicación supletoria del COA en 
todo aquello no previsto por dichas leyes. 
 
En este punto, conviene recordar que la doctrina reconoce la finalidad de las disposiciones 
transitorias. Al respecto, Alessandri, Somarriva y Vodanovic explican que: “Muchas veces el 
legislador dicta las llamadas disposiciones transitorias, mediante las cuales previene los 
conflictos entre la ley antigua y la nueva al determinar los efectos precisos que ésta debe 
producir en las relaciones o situaciones anteriores” (el subrayado me corresponde).  

 
No obstante, ante la ausencia de disposiciones transitorias, es preciso acudir a lo prescrito en el 
inciso primero del artículo 3 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control 
Constitucional12 (en adelante “LOGJCC”), que al referirse a los métodos y reglas de 

                                       
10 Acuerdo comercial multipartes con la UE, publicado en el Registro Oficial Edición Especial No. 808 de 23 de diciembre de 2016.  
11 Acuerdo comercial multipartes con la UE. Artículo 233 “1. Cada Parte asegurará una protección eficaz contra la competencia 
desleal, de conformidad con el artículo 10 bis del Convenio de París. Para tal efecto, se considerará desleal todo acto vinculado a 
la propiedad industrial realizado en el ámbito empresarial, que sea contrario a los usos y prácticas honestas, de conformidad con 
la legislación nacional de cada Parte. 2. De conformidad con la legislación nacional de cada Parte, este artículo se podrá aplicar 
sin perjuicio de la protección otorgada bajo este Título.”.  
12 LOGJCC, publicada en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 52 de 22 de octubre de 2009. 
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interpretación jurídica constitucional y ordinaria, dispone: “Las normas constitucionales se 
interpretarán en el sentido que más se ajuste a la Constitución en su integralidad, en caso de 
duda, se interpretará en el sentido que más favorezca a la plena vigencia de los derechos 
reconocidos en la Constitución y que mejor respete la voluntad del constituyente” (el subrayado 
me corresponde).  
 
Por su parte, el inciso primero del artículo 7 del CC consagra el principio general de 
irretroactividad de la ley al establecer que “La ley no dispone sino para lo venidero: no tiene 
efecto retroactivo; (…)”. Sin embargo, el principio de favorabilidad, reconocido en el artículo 
30 del COA, opera como una excepción constitucionalmente válida a dicha regla, conforme lo 
ha precisado la Corte Constitucional en la Sentencia No. 367-18-EP/2313, al sostener que: 
 

“29. En cuanto al principio de la favorabilidad, la Corte Constitucional ha referido que 
ésta ‘comporta una garantía esencial del derecho al debido proceso y, como tal, no 
puede ser desconocida en ningún escenario en el que su aplicación sea necesaria para 
asegurar la vigencia de un orden justo’14. Así mismo, ha mencionado que la aplicación 
del principio de favorabilidad implica que en el contexto de un caso específico se 
aplique la norma que contenga una sanción menor para la misma infracción o bien 
aquella que despenaliza una conducta; pues tales ‘disposiciones permiten que, en un 
caso en particular, la norma más favorable pueda aplicarse incluso si ésta ha sido 
promulgada de forma posterior al cometimiento de la infracción, lo cual supone una 
excepción al principio general de irretroactividad de la ley penal. Sin embargo, esta 
Corte considera que el principio de favorabilidad no debe entenderse únicamente en el 
sentido de suponer una excepción a la irretroactividad de la ley, pues si la ley más 
favorable es la ley promulgada con anterioridad a la más desfavorable, es la ley 
anterior la que resulta ultractiva respecto de la más reciente, según el caso 
concreto’15” (énfasis añadido). 

 
De la normativa citada se desprende lo siguiente: i) los artículos 4, 5 y 6 de la LORCCD 
reproducen con ajustes de redacción y alcance el contenido sustancial de los artículos 25, 26 y 
27 de la LORCPM; ii) la Disposición General Primera de la LORCCD permite la remisión 
supletoria al COA; iii) con la entrada en vigencia de la LORCCD no se estableció un régimen 
de transición respecto de los procedimientos sancionatorios iniciados con la LORCPM; y, iv) 
ante la ausencia de dicho régimen, corresponde aplicar supletoriamente el inciso segundo del 
artículo 30 del COA, de acuerdo con el principio de favorabilidad, garantizando así la seguridad 
jurídica en la resolución de los procedimientos en curso; y, vi) conforme a la Corte 

                                       
13 Corte Constitucional del Ecuador. Sentencia No. 367-18-EP/23 de 08 de marzo de 2023, párr. 29 
14 Corte Constitucional del Ecuador. Sentencia No. 3393-17-EP/21 de 22 de septiembre de 2021, párr. 44. 
15 Ibíd. Párr. 45 
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Constitucional, dicho principio incluso permite excluir del reproche sancionador las conductas 
que hayan sido eliminadas o “despenalizadas” por la nueva ley, impidiendo el inicio o la 
sustanciación de procedimientos administrativos en esos casos. 
 
3. Pronunciamiento. 
 
En atención a los términos de la primera consulta, se concluye que, de acuerdo con el artículo 
30 del Código Orgánico Administrativo y los artículos 4, 5 y 6 de la Ley Orgánica de 
Regulación Contra la Competencia Desleal, el principio de favorabilidad en materia 
administrativa sancionadora comprende tanto la determinación de la sanción como la 
tipificación de la conducta infractora y la imposición de la sanción.  
 
En consecuencia, si las normas actuales son más favorables para el administrado, se deben de 
aplicar éstas a pesar de que el cometimiento de la infracción haya ocurrido con una norma 
anterior; y, a contrario sensu, si las que se encontraban vigentes al momento del cometimiento 
de la infracción eran más favorables, se deberán aplicar éstas. Así, las normas sancionadoras 
podrán aplicarse retroactivamente sólo cuando resulten más favorables al administrado.  
 
Respecto de la segunda consulta, los procedimientos administrativos sancionadores iniciados 
bajo la vigencia de los artículos 25, 26 y 27 de la Ley Orgánica de Regulación y Control del 
Poder de Mercado deberán resolverse aplicando el principio de favorabilidad previsto en el 
artículo 30 del COA.  En tal sentido, los hechos ocurridos antes de la entrada en vigencia de la 
Ley Orgánica de Regulación Contra la Competencia Desleal se regirán por la normativa vigente 
al momento de su comisión, salvo que la nueva ley resulte más benigna, en cuyo caso deberá 
aplicarse la nueva de forma retroactiva. La verificación de cuál norma resulta más favorable 
corresponde al órgano competente de control y sustanciación, en observancia del principio de 
legalidad y del debido proceso. Es decir, si una conducta ya no es considerada sancionable 
luego de la reforma, no puede sancionarse al administrado. 
 
El presente pronunciamiento es obligatorio para la Administración Pública y se limita a la 
inteligencia y aplicación general de normas jurídicas. Su aplicación a casos institucionales 
específicos es de exclusiva responsabilidad de la entidad consultante y de cualquier otra entidad 
pública que lo aplique. 
 
Atentamente, 
 
 
 
Rodrigo Iván Constantine Sambrano 
PROCURADOR GENERAL DEL ESTADO, SUBROGANTE 

Firmado electrónicamente por: 

RODRIGO IVAN 
CONSTANTINE 
SAMBRANO
 
Validar únicamente con FirmaEC
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Oficio No. 13888 
 
 
Quito, D.M., 14 de noviembre de 2025 
 
 
Ingeniero 
Rómulo César Castro Wilcapi 
PRESIDENTE 
CONSORCIO DE MUNICIPIOS AMAZÓNICOS Y GALÁPAGOS - COMAGA 
Quito. 
 
 
De mi consideración: 
 
Mediante oficio No. 317-P-COMAGA-2025, de 2 de septiembre de 2025, ingresado en el correo 
institucional de la Procuraduría General del Estado el mismo día, se formuló la siguiente 
consulta: 
 

“¿Si los recursos transferidos por el Gobierno Central, destinados al pago de las 
obligaciones pendientes correspondientes a los contratos de prestación de servicios 
administrados por el Ministerio de Energía y Minas y suscritos antes de la vigencia de 
la LOPICTEA relacionados con el Fondo de Desarrollo Sostenible Amazónico, cuyo 
pago se encuentra normado en el Acuerdo No. 033 emitido por el Ministerio de 
Economía y Finanzas- deben ser invertidos por los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados Municipales conforme a lo dispuesto en el literal b) del artículo 62 
de la normativa vigente, o de acuerdo con lo establecido en el literal b) del artículo 63 
de la ley anterior?”. 
 

Frente a lo cual, se manifiesta lo siguiente: 
 
1.- Antecedentes. 
 
Del oficio remitido y documentos adjuntos se desprende lo siguiente: 
 
El informe jurídico contenido en el oficio No. 029-AJ-COMAGA-2025, de 29 de agosto de 
2025, adjunto al oficio de su consulta y suscrito por el Asesor Jurídico del Consorcio de 
Municipios Amazónicos y Galápagos (en adelante, “COMAGA”), citó los artículos 11, 175, 227 
y 250 de la Constitución de la República del Ecuador1 (en adelante, “CRE”); 175 del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización2 (en adelante, 
“COOTAD”); 59, 60, 62 literal b), 63 literal b) de la Ley Orgánica para la Planificación Integral 

                                       
1 CRE, publicada en el Registro Oficial No. 449 de 20 de octubre de 2008. 
2 COOTAD, publicado en el Registro Oficial No. 303 de 19 de octubre de 2010.  
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de la Circunscripción Territorial Especial Amazónica3 (en adelante, “LOPICTEA”); Acuerdo 
Ministerial No. 0334 del Ministerio de Economía y Finanzas que contiene la “Normativa para el 
uso y distribución de los recursos generados por concepto de margen de soberanía, aplicable a 
los contratos de prestación de servicios para la exploración y explotación de hidrocarburos”; 
22 del Código Orgánico Administrativo5 (en adelante, “COA”), 7 numeral 9 del Código Civil6 
(en adelante, “CC”); pronunciamiento emitido por el Procurador General del Estado contenido 
en el oficio No. 007227, de 18 de enero de 2023. Con base en tales fundamentos expone y 
concluye: 
 

“Aplicando los principios establecidos en la Constitución y Código Orgánico 
Administrativo y demás leyes ya indicadas, los Gobiernos autónomos descentralizados 
municipales los recursos que receben (sic) por las obligaciones pendientes de pago 
correspondientes al Fondo para el desarrollo sostenible amazónico podrían invertir 
como lo determina el literal b) del artículo 63 de la ley anterior; es decir a (sic) a más 
de los priorizados en servicios básicos y saneamiento pueden utilizar los recursos en: 
educación, salud, deportes educación física y recreación, atención prioritaria a 
grupos vulnerables, turismo, cultura, transporte multimodal, prevención y mitigación 
de riesgos y mejorar las condiciones sociales ante desastres naturales, vivienda, 
comunidades pueblos y nacionalidades, cadena productiva, energía limpia, protección 
ambiental y de biodiversidad.” (El énfasis corresponde al texto de origen). 

 
2.- Análisis. 
 
En relación con la materia objeto de consulta, esta Procuraduría General del Estado ha emitido 
criterios previos relevantes, cuya consideración resulta necesaria para resolver el caso concreto. 
A partir de dichos pronunciamientos y la normativa aplicable, se desarrolla el análisis que sigue. 
 
En tal sentido, el Procurador General del Estado, mediante pronunciamiento contenido en el 
oficio No. 00722, de 18 de enero de 2023, determinó que, de acuerdo con los artículos 16 y 49 
de la Ley de Hidrocarburos8 (en adelante, “LH”) y 60 de la LOPICTEA, (vigente a la fecha de 
dicho pronunciamiento; actual artículo 59 de la LOPICTEA), el Estado Ecuatoriano es el sujeto 
obligado a financiar la asignación al Fondo para el Desarrollo Sostenible Amazónico (en 
adelante, “FDSA”). En este sentido analizó y concluyó lo siguiente:  
 

“De lo expuesto se observa que: i) de acuerdo con el RGLOPICTEA, el procedimiento 

                                       
3 LOPICTEA, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 245 de 21 de mayo de 2018.  
4 Acuerdo Ministerial No. 033, publicado en el Registro Oficial No. 353 de 14 de julio de 2023.  
5 COA, publicado en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 31 de 7 de julio de 2017.  
6 CC, publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 46 de 24 de junio de 2005  
7 Oficio No. 00722, publicado en el Registro Oficial No. 262 de 6 de marzo de 2023.   
8 LH, publicada en el Registro Oficial No. 711 de 15 de noviembre de 1978.  
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de cálculo, distribución y transferencia del FDSA se somete a la LOPICTEA y requiere 
regulación a través de normativa secundaria; ii) le corresponde al MEF dictaminar en 
forma previa, obligatoria y vinculante sobre todo proyecto de instrumento legal o 
administrativo que tenga impacto en los recursos públicos o que genere obligaciones no 
contempladas en los presupuestos del Sector Público no Financiero; y, iii) conforme el 
artículo 226 de la CRE, las entidades y organismos del sector público deben coordinar 
acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los 
derechos. (Énfasis añadido). 
 
3. Pronunciamiento.-  
 
En atención a los términos de su primera consulta se concluye que, de acuerdo con los 
artículos 16 y 49 de la LH, en los contratos de prestación de servicios para la 
exploración y explotación de hidrocarburos la totalidad de la producción del área es 
propiedad del Estado. En consecuencia, respecto de dichos contratos no se cumple la 
premisa establecida por el artículo 60 de la LOPICTEA para financiar la asignación 
al Fondo para el Desarrollo Sostenible Amazónico, que es la comercialización del 
crudo. y por tanto, el sujeto obligado a financiar la asignación legal al Fondo es el 
Estado ecuatoriano. 

 
Con base en el análisis jurídico efectuado, respecto de su segunda consulta se concluye 
que, de acuerdo con los artículos 9, segundo inciso y 11, letra a) de la LH y en virtud de 
que la industria petrolera es una actividad altamente especializada, corresponde a la 
ARCERNNR, regular las diversas actividades de la industria petrolera y por tanto el 
desarrollo de la normativa secundaria, en materia de hidrocarburos, a la que se 
refiere el artículo 52 del RGLOPICTEA, para el cálculo, distribución y transferencia 
del Fondo para el Desarrollo Sostenible Amazónico a favor de los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados. establecido por el artículo 60 de esa ley. Al efecto y por 
el impacto en los recursos públicos, dicha agencia deberá contar con el dictamen 
previo, obligatorio y vinculante del MEF, según el numeral 15 del artículo 74 del 
COPLAFIP.” (Énfasis añadido).  

 
Al efecto, el Ministerio de Economía y Finanzas expidió el Acuerdo Ministerial No. 0339, que 
contiene la “Normativa para el uso y distribución de los recursos generados por concepto de 
margen de soberanía, aplicable a los contratos de prestación de servicios para la exploración y 
explotación de hidrocarburos”, que dispone que se aplicará únicamente para financiar la 
obligación del Estado al FDSA establecida en el LOPICTEA, en cuanto a los contratos de 
prestación de servicios para la exploración y explotación de hidrocarburos que no incluyan en 
                                       
9 Acuerdo Ministerial No. 033 emitido por el Ministerio de Economía y Finanzas el 4 de julio de 2023, publicado en el Registro 
Oficial No. 353 de 14 de julio de 2023.  
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sus cláusulas dicha asignación al FDSA.  
 
Por otra parte, mediante pronunciamiento contenido oficio No. 1166610, de 22 de diciembre de 
2020, previo a la reforma a la LOPICTEA de 2024, esta Procuraduría determinó que los 
recursos del FDSA, conforme al entonces artículo 63 literal b) de la LOPICTEA, debían 
destinarse exclusivamente a inversión en servicios públicos esenciales, resultando prohibido su 
uso para gasto corriente, remuneraciones o servicios de consumo: 
 

“En atención a los términos de su primera consulta se concluye que, el artículo 198 del 
COOTAD contiene una regla aplicable a todos los GAD, sobre el destino del 70% de 
las transferencias que efectúe el gobierno central, para inversión en materias que 
correspondan a las competencias exclusivas del respectivo nivel de gobierno, y hasta 
30% para gasto corriente; no obstante, de conformidad con los artículos 209 del 
COOTAD; 63 letra b) de la LOPICTEA; 55 y 79 del COPLAFIP, los recursos del FDSA 
están destinados, exclusiva y específicamente, para inversión en servicios públicos de 
agua potable, alcantarillado, depuración de aguas residuales, manejo de desechos 
sólidos, actividades de saneamiento y gestión y reparación ambiental, es decir, para el 
financiamiento de egresos no permanentes que generen directamente acumulación de 
capital o activos públicos de larga duración, quedando prohibido destinarlos para 
gasto corriente o pago de remuneraciones, viáticos, gastos de viaje y servicios de 
consumo” (énfasis y subrayado añadido). 

 
En ese mismo sentido, el artículo 30 de la vigente LOPICTEA mantiene que los GAD 
Municipales deberán “de manera obligatoria priorizarán su inversión para la prestación de 
servicios públicos de agua potable o agua segura, alcantarillado, manejo de desechos sólidos, 
tratamiento de aguas residuales y saneamiento ambiental”.  
 
Ahora bien, atendiendo a la materia de la consulta, se refiere que el contenido del artículo 63 
literal b) de la LOPICTEA, previo a su reforma por el artículo 49 de la Ley Orgánica 
Reformatoria a la LOPICTEA11, y el nuevo contenido normativo previsto en el artículo 62 
literal b) de la LOPICTEA, modificaron la forma de utilización de los recursos del FDSA por 
los GAD Municipales. 
 
En virtud de ello, corresponde efectuar una comparación normativa, según se detalla a 
continuación:  
 
 
 
                                       
10 Oficio No. 11666, publicado en el Tercer Suplemento del Registro Oficial No. 390 de 11 de febrero de 2021.  
11 Ley Orgánica Reformatoria a la LOPICTEA, publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 488 de 30 de enero de 2024.   
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LOPICTEA Ley Orgánica Reformatoria a la 
LOPICTEA 

Previo a su reforma:   
“Art. 63.- Utilización de recursos. 
De los recursos recibidos del 
Fondo para el Desarrollo 
Sostenible: (…)  
 
b) Los gobiernos autónomos 
descentralizados municipales los 
utilizarán exclusivamente para 
inversión en servicios públicos de 
agua potable, alcantarillado, 
depuración de aguas residuales, 
manejo de desechos sólidos, 
actividades de saneamiento y 
gestión y reparación ambiental; y 
lo demás previsto en esta Ley.” 
(énfasis añadido).  

“Artículo 49.- Sustitúyase el artículo 
63, por el siguiente texto:  
 
Art. 62.- Utilización de recursos.- De 
los recursos recibidos del Fondo para 
el Desarrollo Sostenible: (…)  
 
b) Los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados Municipales los 
utilizarán exclusivamente para 
inversión en servicios públicos de agua 
potable, alcantarillado, depuración de 
aguas residuales, manejo de desechos 
sólidos, actividades de saneamiento y 
gestión y reparación ambiental;” 
(énfasis añadido). 

 
Del análisis comparativo se constata que tanto el literal b) del artículo 63 de la LOPICTEA – 
antes de su reforma – como el literal b) del actual artículo 62 mantienen idéntico destino 
sustantivo de los recursos del FDSA: exclusividad para inversión en servicios públicos 
esenciales. La variación introducida es de carácter formal, al suprimirse la expresión “y lo 
demás previsto en esta Ley”, cuya presencia no comportaba habilitaciones adicionales en cuanto 
al destino de los recursos. 
 
Por otra parte, el artículo 47 de la Ley Orgánica Reformatoria a la LOPICTEA incorporó el 
artículo 60.1, que establece una obligación específica adicional: “una inversión anual de los 
recursos del Fondo de Desarrollo Sostenible Amazónico no menor al 5% cada uno, destinado a 
la prevención de la violencia de género; a la erradicación de la violencia contra la mujer y las 
políticas locales de igualdad” (énfasis añadido).  
 
En consecuencia, el contenido histórico de la norma, así como las reformas introducidas, 
restringen el uso de los recursos del FDSA a los fines expresamente previstos en los artículos 
30, 60.1 y 62 literal b) de la LOPICTEA. 
 
Finalmente, respecto de los efectos de las reformas en relación con la temporalidad de la 
transferencia de recursos por parte del Gobierno Central, el numeral 18 del artículo 7 del CC 
establece que “ley no dispone sino para lo venidero; no tiene efecto retroactivo”; y en conflicto 
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de una ley posterior con otra anterior, se observará, entre otras, la siguiente regla “18. En todo 
contrato se entenderán incorporadas las leyes vigentes al tiempo de su celebración.” 
 
Complementariamente a lo expuesto, el artículo 57 del Código Orgánico de Planificación y 
Finanzas Públicas12 (en adelante, “COPLAFIP”) dispone que la inversión pública debe estar 
debidamente planificada, definiendo los planes de inversión como: “la expresión técnica y 
financiera del conjunto de programas y proyectos de inversión, debidamente priorizados, 
programados y territorializados, de conformidad con las disposiciones de este código. Estos 
planes se encuentran encaminados a la consecución de los objetivos del régimen de desarrollo 
y de los planes del gobierno central y los gobiernos autónomos descentralizados”. A tales 
efectos, corresponderá a los GAD Municipales planificar el uso de los recursos del FDSA, en 
observancia a las normas vigentes al tiempo de su realización. 
 
De la normativa y pronunciamientos citados se desprende lo siguiente: i) los GAD Municipales 
deberán utilizar los recursos del FDSA exclusivamente para gastos de inversión por lo cual se 
prohíbe su uso en gasto corriente; ii) los artículos 30, 60.1 y 62 literal b) de la LOPICTEA 
permiten que los GAD Municipales utilicen el Fondo de Desarrollo Sostenible Amazónico para 
inversión en servicios públicos de agua potable, alcantarillado, tratamiento de aguas residuales, 
manejo de desechos sólidos, actividades de saneamiento, gestión y reparación ambiental; y, 
proyectos de inversión para prevenir la violencia de género, erradicar la violencia contra la 
mujer y políticas locales de igualdad; iii) los GAD Municipales priorizarán también la inversión 
de estos recursos en sectores que tengan los más altos índices de necesidades básicas 
insatisfechas, de riesgo y vulnerabilidad en la forma determinada por el tercer inciso del artículo 
62 y, iv) la temporalidad en la transferencia de los recursos por parte del Gobierno Central no 
modifica la forma en que los GAD Municipales deben utilizar los recursos del FDSA; aquella 
únicamente debe observar los límites establecidos en la LOPICTEA, sin que exista otro 
elemento de similar naturaleza que incida en su consideración.  
 
3. Pronunciamiento.  
 
En atención a los términos de la consulta, se concluye que, de conformidad con los artículos 30, 
60.1 y 62 literal b) e inciso tercero de la LOPICTEA, los recursos recibidos del Fondo para el 
Desarrollo Sostenible deben destinarse exclusivamente a inversión en servicios públicos de agua 
potable, alcantarillado, depuración de aguas residuales, manejo de desechos sólidos, actividades 
de saneamiento y gestión y reparación ambiental; así como a proyectos de inversión orientados 
a prevenir la violencia de género, erradicar la violencia contra la mujer y apoyar políticas 
locales de igualdad; estando prohibido su uso para gasto corriente. 
 

                                       
12 COPLAFIP, publicado en el Segundo Suplemento del Registro Oficial 306 de 22 de octubre de 2010. 
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La reforma al régimen del Fondo no modificó los fines permitidos para los GAD municipales, 
sino que mantuvo las mismas reglas de destino a inversión. 
 
Finalmente, de acuerdo con el artículo 7 numeral 18 del CC, los recursos transferidos en 
ejercicios fiscales anteriores deberán ejecutarse según la normativa vigente al momento de su 
utilización, dentro de los límites antes señalados. 
 
El presente pronunciamiento es obligatorio para la Administración Pública y se limita a la 
inteligencia y aplicación general de normas jurídicas. Su aplicación a casos institucionales 
específicos es de exclusiva responsabilidad de la entidad consultante y de cualquier otra entidad 
pública que lo aplique. 
 
Atentamente, 
 
 
 
Rodrigo Iván Constantine Sambrano 
PROCURADOR GENERAL DEL ESTADO, SUBROGANTE 
 
 
 

Firmado electrónicamente por: 

RODRIGO IVAN 
CONSTANTINE 
SAMBRANO
 
Validar únicamente con FirmaEC
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Oficio No. 13889	
 
 
Quito, D.M., 14 de noviembre de 2025  
 
 
Ingeniero 
Ronald Oscar Spina 
GERENTE GENERAL 
CORPORACIÓN NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES  
Quito. 
 
 
De mi consideración: 
 
Mediante memorando No. CNTEP-GGE-2025-0539-M, de 6 de agosto de 2025, ingresado en el 
correo institucional de la Procuraduría General del Estado el 7 de agosto de 2025, se solicitó la 
reconsideración del Pronunciamiento emitido por la Procuraduría mediante oficio No. 12357, de 
17 de julio de 2025, en los siguientes términos: 
 

“(…) se solicita cordialmente la reconsideración del pronunciamiento al señor 
Procurador General del Estado, conforme lo establece el Art. 13 de la Ley Orgánica 
de la Procuraduría General del Estado, con la finalidad de dilucidar la correcta 
interpretación de los artículos 39 de la Ley Orgánica de Telecomunicaciones, 20 del 
Reglamento General a la Ley Orgánica de Telecomunicaciones, frente a lo dispuesto 
en Oficio Nro. ARCOTEL-CTDE-2024-1261-OF de 12 de agosto de 2024, emitido por 
la Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones (…)”. 
 

Frente a lo cual, se manifiesta lo siguiente: 
 
1. Antecedentes. 
 
De los oficios remitidos y documentos adjuntos se desprende que: 
 
Mediante oficio No. CNTEP-GGE-2025-0064-O, de 4 de abril de 2025, ingresado el mismo día 
en el correo institucional de la Procuraduría General del Estado, se formuló la siguiente 
consulta: 

 
“1. ¿Es legalmente procedente que ARCOTEL exija a las Empresa (sic) Públicas 
constituidas para la prestación de servicios de telecomunicaciones, el ‘PAGO POR 
OTORGAMIENTO DE LA AUTORIZACIÓN TEMPORAL DE FRECUENCIAS 
PARA USO EXPERIMENTAL’, contraviniendo lo dispuesto en el artículo 39 de la 
Ley Orgánica de Telecomunicaciones, y artículo 20 de su reglamento general de 
aplicación y demás normativa secundaria emitida por la propia ARCOTEL en el 
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marco legal y constitucional, que determinan que en todos los casos, las 
autorizaciones que se entregan a las empresas o entidades públicas están exentas de 
los pagos por otorgamiento de frecuencias?”. 

 
El informe jurídico de la Corporación Nacional de Telecomunicaciones - CNT EP (en adelante, 
“CNT EP”), adjunto a la consulta inicial, citó los artículos 17, 82, 226, 313, 314 y 315 de la 
Constitución de la República del Ecuador1 (en adelante, “CRE”); 3 y 4 de la Ley Orgánica de 
Empresas Públicas2 (en adelante, “LOEP”); 1, 2, 3, 4, 9, 11, 25, 26, 35, 37, 38, 39, 54, 96 y 144 
de la Ley Orgánica de Telecomunicaciones3 (en adelante, “LOT”); 14, 18 y 20 del Reglamento 
General a la LOT4 (en adelante, “RGLOT”); 1 y 2 del Decreto Ejecutivo No. 2185 que creó a la 
“Empresa Pública CORPORACIÓN NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES -CNT EP-”; 2, 
5, 16 y 62 de la codificación del Reglamento para Otorgar Títulos Habilitantes para Servicios 
del Régimen General de Telecomunicaciones y Frecuencias del Espectro Radioeléctrico6 (en 
adelante, “ROTH”); y, 1, 3, 6, 8, 19 del Reglamento de Derechos por el Otorgamiento y 
Renovación de Títulos Habilitantes para la Prestación de Servicios de Telecomunicaciones, 
Audio y Video por Suscripción y Operación de Redes Privadas; de Derechos por Otorgamiento 
y Renovación de Títulos Habilitantes para el Uso y Explotación del Espectro Radioeléctrico, y 
de Tarifas por su Uso y Explotación7 (en adelante, “Reglamento de Tarifas”). Con base en estas 
normas, el informe analizó lo siguiente: 

 
“3. De la exoneración a las Empresa (sic) Públicas del pago de derechos por 
otorgamiento o renovación de títulos habilitantes o por el otorgamiento o renovación 
de autorización de frecuencias para su uso y explotación, para la prestación de 
servicios de telecomunicaciones; frente a la Posición de la Agencia de Regulación y 
Control de Telecomunicaciones: 

(…)  

Cabe indicar que el artículo 96 de la Ley Orgánica de Telecomunicaciones define al 
espectro para usos experimentales como aquellas bandas de frecuencias destinadas a la 
investigación científica o para pruebas temporales de equipo, en consonancia con los 
artículos 19 del Reglamento De Derechos Por El Otorgamiento Y Renovación De 
Títulos Habilitantes Para La Prestación De Servicios De Telecomunicaciones De Redes 
Privadas De Derechos Para El Uso Y Explotación Del Espectro Radioeléctrico, Y De 
Tarifas Por Su Uso Y Explotación; y, el artículo 62 del Reglamento Para Otorgar 
Títulos Habilitantes Para Servicios Del Régimen General De Telecomunicaciones Y 
Frecuencias Del Espectro Radioeléctrico; sin hacer expresa distinción sobre la 
exoneración en el caso de uso experimental del espectro radioeléctrico. 

(…)  
																																																													
1 CRE, publicada en el Registro Oficial No. 449 de 20 de octubre de 2008. 
2 LOEP, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 48 de 16 de octubre de 2009. 
3 LOT, publicado en el Tercer Suplemento del Registro Oficial No. 439 de 18 de febrero de 2015. 
4 RGLOT, publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 676 de 25 de enero de 2016. 
5 Decreto Ejecutivo No. 218 de 14 de enero de 2010, publicado en el Registro Oficial No. 122 de 3 de febrero de 2010. 
6 Codificación del ROTH, contenido en la Resolución No. 15-16-ARCOTEL-2019, publicado en la Edición Especial del Registro 
Oficial No. 144 de 29 de noviembre de 2019 
7 Reglamento de tarifas, Resolución No. 06-08-ARCOTEL-2022, publicado en el Cuarto Suplemento del Registro Oficial No. 209 de 
14 de diciembre de 2022. 
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4. Posición institucional de la Corporación Nacional de Telecomunicaciones CNT 
EP, respecto de la exoneración exoneradas (sic) del pago de derechos por 
otorgamiento o renovación de títulos habilitantes o por el otorgamiento o renovación 
de autorización de frecuencias para su uso y explotación, para la prestación de 
servicios de telecomunicaciones: 
 
En concordancia con el análisis efectuado, la exoneración del pago de derechos por 
autorización de frecuencias para su uso y explotación, previsto en el artículo 39 de la 
Ley Orgánica de Telecomunicaciones, y artículo 20 del Reglamento a la Ley, no 
distingue si dicha autorización es para el uso experimental o para la prestación del 
servicio de telecomunicaciones, en este sentido, existiendo normas previas, claras, y 
públicas, fundamento de la seguridad jurídica prevista en el artículo 82 de la 
Constitución de la República del Ecuador, y, en atención al artículo 226 ibídem, en 
relación con el principio general del derecho ‘Ubi lex non distinguit, nec nos 
distinguere debemus’, si una norma no contiene una distinción explícita, no se debe 
agregar ninguna interpretación que introduzca una distinción que el legislador no 
previó. 
 
ARCOTEL hace una interpretación extensiva cuando asume que el no comercializar, es 
sinónimo de la no prestación de un servicio de telecomunicaciones” (el resaltado 
corresponde al texto original y el subrayado me corresponde). 

 
El Pronunciamiento de la Procuraduría emitido mediante oficio No. 12357, de 17 de julio de 
2025, cuya reconsideración se solicita, consideró los argumentos referidos en el informe jurídico 
de la CNT EP y los criterios jurídicos del Ministerio de Telecomunicaciones y de la Sociedad de 
la Información (en adelante, “MINTEL”) y de la Agencia de Regulación y Control de las 
Telecomunicaciones (en adelante, “ARCOTEL”). Con fundamento en lo que analizó y concluyó: 
 

“De lo expuesto se desprende que tanto el informe jurídico de la CNT EP como los 
criterios institucionales del MINTEL y de la ARCOTEL coinciden en que las empresas 
públicas prestadoras de servicios de telecomunicaciones se encuentran exentas del 
pago por el otorgamiento o renovación de títulos habilitantes y autorizaciones de 
frecuencias para uso y explotación, según lo previsto en los artículos 39 de la LOT y 20 
de su reglamento. 
 
No obstante, difieren respecto a si dicha exoneración incluye también a las 
autorizaciones temporales de frecuencias para uso experimental. Por una parte, CNT 
EP sostiene que la normativa aplicable no distingue entre tipos de autorizaciones y, por 
tanto, no cabe limitar la exoneración; mientras que ARCOTEL argumenta que las 
autorizaciones experimentales tienen un carácter distinto (temporal, no comercial), y 
que por ello no se encuentran comprendidas en el régimen general de exoneración 
previsto para autorizaciones con fines comerciales. 

(…) 

 3.- Pronunciamiento. - 
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En atención a los términos de la consulta, se concluye que, conforme lo dispuesto en los 
artículos 37 y 39 de la LOT, así como en los artículos 20 y 40 de su Reglamento 
General, la exoneración de pago reconocida a favor de las empresas y entidades 
públicas aplica únicamente respecto del otorgamiento o renovación de títulos 
habilitantes vinculados a la prestación de servicios de telecomunicaciones. Esta 
exoneración no comprende los casos de autorizaciones temporales para el uso 
experimental del espectro radioeléctrico, en los que no media una finalidad comercial 
ni se encuadran dentro del régimen ordinario de prestación de servicios. 
 
En consecuencia, la Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones 
(ARCOTEL) se encuentra legalmente facultada para fijar los valores correspondientes 
a los derechos de autorización otorgados a favor de empresas públicas o instituciones 
del Estado para fines distintos a la prestación de servicios de telecomunicaciones, tales 
como el uso experimental del espectro radioeléctrico” (el resaltado corresponde al texto 
original y el subrayado me corresponde). 

 
2. El pedido de reconsideración.  
 
El informe jurídico de la CNT EP que sustenta el pedido de reconsideración de dicha entidad, 
contenido en memorando No. CNTEP-GNJUR-2025-0908-M, de 5 de agosto de 2025, además 
de las normas señaladas en el informe jurídico inicial, citó los artículos 76 de la CRE; 41 de la 
LOEP; 39 reformado8 de la LOT; y, 40 del RGLOT; y, manifestó lo siguiente: 
 

“4. CRITERIO JURÍDICO 

(…)  

4.3. Como se puede observar el artículo 39 de la Ley Orgánica de Telecomunicaciones, 
su Reglamento General de aplicación (Art. 20), y demás normativa secundaria, son 
claras al determinar que, las autorizaciones que se entregan a las empresas públicas 
constituidas para la prestación de servicios de telecomunicaciones, están exentas de los 
pagos por derechos de ‘otorgamiento de frecuencias’, sin realizar ninguna distinción o 
excepción por el hecho de ser frecuencias de uso definitivo, temporales, experimentales, 
comerciales o no comerciales, consecuentemente, las Empresas Públicas constituidas 
para la prestación de servicios de telecomunicaciones, como es el caso de la CNT EP, 
se encuentran exentas del pago de derechos, tarifas y contribuciones por el 
otorgamiento o renovación de títulos habilitantes y por el otorgamiento o renovación de 
autorización de frecuencias para su uso y explotación , en concordancia con el Art. 20 
del Reglamento General a la Ley Orgánica de Telecomunicaciones. 
 
Dentro de este marco normativo, se puede establecer que el Art. 37 de la LOT no aplica 
para CNT EP al ser una empresa pública constituida para la prestación de servicios de 

																																																													
8 Artículo sustituido por artículo 1 de Ley Orgánica Reformatoria a la LOT, publicada en el Suplemento Quinto del Registro Oficial 
No. 59 de 13 de junio del 2025. 
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telecomunicaciones, el artículo que le aplica es el 39 de la LOT puesto que indica que 
el Art. 37 de la Ley Orgánica de Telecomunicaciones, consagra la regla general de 
pago por el espectro radioeléctrico, aplicable a todos los sujetos habilitados, 
incluyendo empresas públicas no relacionadas con la prestación de servicios de 
telecomunicaciones, sin embargo, la misma ley en su Art. 39 prevé la excepcionalidad 
de pagos para las Empresas Públicas constituidas para la prestación de servicios de 
telecomunicaciones, como lo es la CNTEP. 
 
4.4. Por consiguiente, la posición institucional de la Corporación Nacional de 
Telecomunicaciones CNT EP, en relación a la posibilidad de que la ARCOTEL exija a 
las Empresas Públicas constituidas para la prestación de servicios de 
telecomunicaciones el ‘PAGO POR OTORGAMIENTO DE LA AUTORIZACTÓN 
TEMPORAL DE FRECUENCIAS PARA USO EXPERIMENTAL, (sic) contraviene lo 
establecido en el Art. 39 de la LOT en el cual se señala que las condiciones generales 
de las empresas públicas, para la prestación de servicios se otorgan mediante 
autorización e instrumento de adhesión, a favor de las empresas públicas constituidas 
para la prestación de servicios de telecomunicaciones que cumplan con los requisitos 
establecidos por la Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones, 
además las empresas públicas gozarán de las exenciones, excepciones, exoneraciones y 
prerrogativas establecidas en las leyes[.] 
 
Las empresas públicas y entidades públicas para la prestación de servicios de 
telecomunicaciones, estarán obligadas al pago de derechos, tarifas, contribuciones y 
demás obligaciones, establecidas en la LOT, excepto por el pago por derechos de 
otorgamiento o renovación de títulos habilitantes, el pago por derechos de 
otorgamiento o renovación de autorización de frecuencias para su uso y explotación del 
espectro radioeléctrico, el pago por tarifas por el uso y explotación de frecuencias; y, el 
pago de la contribución del 1% de los ingresos totales facturados y percibidos. Estas 
exoneraciones implican que no se exigirá el pago en dinerario por estos conceptos, 
dado que para la empresa pública este otorgamiento no tiene costo, de conformidad 
con el artículo 315 de la Constitución de la República. 
 
4.5. Solamente con el propósito de ejemplificar la voluntad del Legislador en beneficio 
de los sectores estratégicos y de las empresas públicas el Art. 41 de la LOEP, indica 
que las empresas públicas que presten servicios públicos estarán exentas del pago de 
regalías, tributos o de cualquier otra contraprestación por el usó (sic) u ocupación del 
espacio público o la vía pública y del espacio aéreo estatal, regional, provincial o 
municipal, para colocación de estructuras, postes y tendido de redes, así también la 
Disposición General Octava de la LOEP, establece que las empresas prestadoras de 
servicios púbicos gozarán del derecho de uso gratuito de vías, postes, ductos, veredas e 
infraestructura similar de propiedad estatal, regional, provincial, municipal o de otras 
empresas públicas, por lo que estarán exentas del pago de tributos y otros similares por 
este concepto”.  
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De lo expuesto, se observa que la CNT EP introduce nuevos argumentos en su solicitud de 
reconsideración, como la aplicación del artículo 41 de la LOEP, la reforma del artículo 39 de la 
LOT (vigente desde el 13 de junio de 2025) y el contenido del artículo 40 del RGLOT. 
 
Con la finalidad de contar con mayores elementos de análisis, previo a atender su consulta, 
mediante oficios No. 12796 y 12797, de 22 de agosto de 2025, la Procuraduría General del 
Estado solicitó al MINTEL y a la ARCOTEL, respectivamente, que remitan sus criterios 
jurídicos institucionales sobre el pedido de reconsideración.  
 
Estos requerimientos fueron atendidos mediante comunicaciones ingresadas en esta 
Procuraduría, en el siguiente orden: i) por el Ministro de Telecomunicaciones y de la Sociedad 
de la Información, mediante oficio No. MINTEL-MINTEL-2025-0324-O, de 4 de septiembre de 
2025, recibido en el correo institucional en la misma fecha, al que se adjuntó el criterio jurídico 
emitido por el Coordinador General Jurídico del MINTEL contenido en el memorando No. 
MINTEL-CGJ-2025-0179-M, de 2 de septiembre de 2025; y, ii) por el Director Ejecutivo de la 
ARCOTEL, a través del oficio No. ARCOTEL-ARCOTEL-2025-0300-OF, de 4 de septiembre 
de 2025, ingresado en la Procuraduría el 5 de septiembre de 2025, al que se adjuntó el Criterio 
Jurídico Institucional No. ARCOTEL-CJUR-2025-006, de la misma fecha, suscrito por el 
Coordinador General Jurídico de dicha agencia. 
 
El criterio jurídico del MINTEL analizó y concluyó lo siguiente: 
 

“IV. PRONUNCIAMIENTO.- 
 
(…) es criterio de la Coordinación General Jurídica que, para el uso y explotación del 
espectro radioeléctrico, resulta indispensable el otorgamiento de un título habilitante, 
ya sea en la modalidad de concesión, autorización o registro, conforme lo establece la 
Ley Orgánica de Telecomunicaciones. 
 
El artículo 39 de la Ley Orgánica de Telecomunicaciones establece que las empresas 
públicas constituidas para la prestación de servicios de telecomunicaciones estarán 
exentas del pago de derechos, tarifas y contribuciones por el otorgamiento o 
renovación de títulos habilitantes, y por el otorgamiento o renovación de autorización 
de frecuencias para su uso y explotación. 
 
De la norma citada se desprende que la exoneración establecida a favor de las 
empresas públicas NO DISTINGUE NI DISCRIMINA el tipo de título habilitante ni la 
naturaleza de la autorización. En consecuencia, y conforme al principio de 
interpretación general de la norma administrativa, la disposición debe entenderse de 
aplicación amplia y debo enfatizar el respeto (sic) debe conferirse al aforismo latino 
‘ubi lex non distinguit, nec nos distinguere debemus’, según el cual donde la ley no 
ejerce distinción tampoco deben hacerlo los llamados a su aplicación o interpretación. 
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En tal virtud, al no existir una limitación expresa en la LOT respecto de la clase de 
autorizaciones, la exoneración se extiende también a la autorización temporal de 
frecuencias para uso experimental, en tanto se trata de un mecanismo previsto en la 
misma categoría jurídica de ‘autorización’ dentro de los títulos habilitantes. 
 
En aplicación de los principios de certeza y previsibilidad administrativa (Art. 22 
COA) y de la norma expresa contenida en el artículo 39 de la LOT, las empresas 
públicas de telecomunicaciones se encuentran exentas del pago de derechos, tarifas y 
contribuciones por el otorgamiento o renovación de títulos habilitantes, incluidas las 
autorizaciones temporales de frecuencias con fines experimentales, en tanto la ley no 
establece una distinción o limitación sobre su alcance” (el énfasis y subrayado 
corresponden al texto original). 
 

Por su parte, el criterio jurídico emitido por la ARCOTEL que atiende el presente pedido difiere 
del criterio previamente remitido con ocasión del pronunciamiento No. 12357, de 17 de julio de 
2025. En este nuevo análisis, la ARCOTEL concluyó lo siguiente: 
 

“Para determinar las obligaciones de pago de valores económicos que tienen las 
Empresas Públicas prestadoras de servicios de telecomunicaciones, se deben 
considerar las excepciones de pago previstas en el artículo 39 de la Ley Orgánica de 
Telecomunicaciones, norma que dispone de forma expresa que las empresas públicas 
constituidas para la prestación de servicios de telecomunicaciones que cumplan con los 
requisitos establecidos por la Agencia de Regulación y Control de las 
Telecomunicaciones, se les otorgue la autorización o instrumento de adhesión que 
corresponda para remitirles el uso del espectro radioeléctrico. 
 
El otorgamiento del espectro radioeléctrico a dichas empresas públicas, se ejecuta con 
el objetivo de garantizar que la prestación del servicio público de telecomunicaciones 
responda al interés general y el cumplimiento de los principios del servicio público 
consagrados en la Constitución de la República del Ecuador, la Ley Orgánica de 
Telecomunicaciones, su Reglamento General de aplicación y a las demás regulaciones 
que emita la Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones. 

(…) 

Lo mencionado, implica que dichas exoneraciones no obligan a las empresas públicas 
al pago por estos conceptos, dado que para la empresa pública este otorgamiento no 
tiene costo, de conformidad con lo establecido en el artículo 315 de la Constitución de 
la República del Ecuador.  
 
En concordancia con lo mencionado, el artículo 20 del Reglamento General a la Ley 
Orgánica de Telecomunicaciones, ratifica las exoneraciones de las entidades públicas 
y las empresas públicas creadas para la prestación de servicios del régimen general de 
telecomunicaciones al señalar que éstas están exoneradas del pago de derechos de 
otorgamiento o renovación del título habilitante de autorización, para la prestación de 
servicios del régimen general de telecomunicaciones y del espectro radioeléctrico.  
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Las frecuencias temporales autorizadas para uso experimental, de acuerdo a lo 
dispuesto en el artículo 40 del Reglamento General a la Ley Orgánica de 
Telecomunicaciones y el artículo 62 del Reglamento para Otorgar Títulos Habilitantes 
para Servicios del Régimen General de Telecomunicaciones y Frecuencias del Espectro 
Radioeléctrico – ROTH, son frecuencias destinadas a la investigación científica o para 
pruebas temporales de equipo para la prestación de servicios públicos de 
telecomunicaciones.  
 
Conforme lo analizado, la exoneración de pago de los derechos por el otorgamiento o 
renovación de títulos habilitantes u otorgamiento o renovación de asignación de 
espectro, ha sido establecida de forma expresa y aplica a todo espectro radioeléctrico 
de cualquier naturaleza, sin distinción alguna, otorgado a las empresas públicas 
prestadoras de servicios de telecomunicaciones” (el énfasis y subrayado corresponden 
al texto original). 

 
En cambio, el criterio jurídico emitido por la ARCOTEL – como respuesta al requerimiento que 
se hizo para emitir el pronunciamiento contenido en el oficio No. 12357, de 17 de julio de 2025 
– con base en los artículos 36 de la LOT, 40 de su Reglamento General (RGLOT) y 8 del 
Reglamento de Tarifas, concluyó lo siguiente: 
 

“(…) las empresas públicas, al igual que cualquier otro operador de servicios de 
telecomunicaciones están obligados a pagar los derechos, tarifas, contribuciones y 
demás obligaciones, establecidas en la Ley Orgánica de Telecomunicaciones, con 
excepción de los derechos que se deben pagar por el otorgamiento o renovación de 
títulos habilitantes y por el otorgamiento o renovación de autorización de frecuencias 
para su uso y explotación. (El resaltado corresponde al texto original).  
 
En concordancia con la citada norma legal, el artículo 20 del Reglamento General a la 
Ley Orgánica de Telecomunicaciones, ratifica las exoneraciones de las entidades 
públicas y las empresas públicas, previstas en el artículo 29 de la Ley Orgánica de 
Telecomunicaciones.  
 
La Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones, en uso de su 
atribución regulatoria y en apego a lo dispuesto en el artículo 39 de la Ley Orgánica de 
Telecomunicaciones, en el último inciso del artículo 8 del Reglamento de Derechos por 
el Otorgamiento y Renovación de Títulos Habilitantes para la Prestación de Servicios 
de Telecomunicaciones de Redes Privadas de Derechos para el Uso y Explotación del 
Espectro Radioeléctrico, y de Tarifas por su Uso y Explotación, han dispuesto que 
‘Conforme a lo establecido en la Lot, las autorizaciones que se entregan a las empresas 
o entidades públicas están exentas de los pagos por otorgamientos de frecuencias’. 
 
Las frecuencias temporales autorizadas para su uso experimental, de acuerdo a lo 
dispuesto en el artículo 40 del Reglamento General a la Ley Orgánica de 
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Telecomunicaciones y el artículo 62 del Reglamento para Otorgar Títulos Habilitantes 
para Servicios del Régimen General de Telecomunicaciones y Frecuencias del Espectro 
Radioeléctrico -ROTH, son frecuencias destinadas a la investigación científica o para 
pruebas temporales de equipo, las cuales tendrán una asignación de uso de carácter 
temporal y no comercial. 
 
Por otro lado, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 19 del Reglamento de Derechos 
por el Otorgamiento y Renovación de Títulos Habilitantes para la Prestación de 
Servicios de Telecomunicaciones de Redes Privadas de Derechos para el Uso y 
Explotación del Espectro Radioeléctrico, y de Tarifas por su Uso y Explotación, los 
sistemas de telecomunicaciones que hacen uso temporal experimental de frecuencias 
(no comercial) pagarán una tarifa mensual por uso de frecuencias igual al 10% del 
valor que resulte de aplicar las ecuaciones del citado reglamento al servicio 
correspondiente, por le tiempo de duración de la autorización temporal. 
 
Como se puede observar, la exoneración de pago de los derechos por el otorgamiento 
o renovación de títulos habilitantes u otorgamientos o renovación de asignación de 
espectro, solo aplica al espectro otorgado con el carácter comercial y no aplica al 
espectro autorizado de manera temporal y que tenga carácter no comercial. (El 
énfasis y subrayado me pertenece).  
 
(…) 4. CONCLUSIÓN 
 
En orden a los antecedentes, consideraciones jurídicas y análisis expuestos es criterio 
de esta Coordinación General Jurídica que es legal, procedente y obligatorio que la 
Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones, exija a la Empresa 
Públicas constituidas para la prestación de servicios de telecomunicaciones, el ‘PAGO 
POR OTORGAMIENTO DE LA AUTORIZACIÓN TEMPORAL DE FRECUENCIAS 
PARA USO EXPERIMENTAL’, conforme lo dispone el artículo 39 de la Ley Orgánica 
de Telecomunicaciones y los artículos 20 y 40 de su Reglamento General de Aplicación 
y demás normativa secundaria emitida por la propia ARCOTEL.” 

 
3. Análisis. 
 
Del texto íntegro del pronunciamiento contenido en el oficio No. 12357, de 17 de julio de 2025, 
se observa que esta Procuraduría, en lo sustancial, consideró el informe jurídico de la CNT EP y 
los criterios emitidos por la ARCOTEL y el MINTEL, a partir de los cuales desarrolló el 
siguiente análisis: 
 

“De las normas analizadas se observa que: i) el régimen general de telecomunicaciones 
y del espectro radioeléctrico son considerados sectores estratégicos del Estado, cuyo 
uso y explotación puede ser utilizado para la prestación de servicios de 
telecomunicaciones y la investigación científica, entre otros; ii) el espectro 
radioeléctrico constituye un bien del dominio público y un recurso limitado del Estado, 
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el cual para su uso y explotación, requiere el otorgamiento previo de un título 
habilitante expedido por la ARCOTEL; iii) sus usos se clasifican en privativos, 
compartidos o experimentales; iy) el artículo 36 del RGLOT la ARCOTEL puede 
establecer usos adicionales mediante regulación específica. 

(…)  

De lo expuesto se observa que: i) los títulos habilitantes para el uso y explotación del 
espectro radioeléctrico se otorgan atendiendo al interés público, promoción del uso 
racional y eficiente de dicho recurso limitado; ii) las condiciones aplicables a empresas 
públicas para la prestación de servicios de telecomunicaciones son definidas de 
acuerdo a la autorización e instrumento de adhesión otorgado; iii) las autorizaciones 
son títulos habilitantes expedidos para el uso y explotación del espectro radioeléctrico, 
a favor de las empresas públicas e instituciones del Estado; iv) las empresas públicas e 
instituciones del Estado, gozan de exenciones de pago exclusivamente respecto al 
otorgamiento o renovación de títulos habilitantes y de autorizaciones de frecuencias 
para su uso y explotación, sin perjuicio del pago de tarifas, contribuciones y otras 
obligaciones que disponga la ARCOTEL: y, v) la ARCOTEL tiene la competencia para 
fijar los derechos 
y tarifas por uso y explotación del espectro radioeléctrico, así como el valor de los 
derechos por el otorgamiento de títulos habilitantes. (El énfasis corresponde al texto 
original).  
 
(…) el artículo 146 de la LOT, en su numeral 1, determina como competencia del 
Directorio de la ARCOTEL el ‘Aprobar las normas generales para el otorgamiento y 
extinción de los títulos habilitantes contemplados en esta Ley’. Complementariamente, 
el artículo 7 del RGLOT disponen: 

 
‘Art. 7.- Funciones del Directorio. - Corresponde al Directorio, además de las 
previstas en la Ley, las siguientes atribuciones: 
 
1. Expedir, modificar, reformar, interpretar y aclarar los reglamentos del régimen 
general de telecomunicaciones, tales como: tarifas; otorgamiento de títulos 
habilitantes del régimen general de telecomunicaciones que incluirá el procedimiento 
de intervención y terminación de los mismos. 
2. Emitir las normas de interpretación, aclaración y extinción de los títulos 
habilitantes. (…)’. (el resaltado me corresponde). 

(…)  

Del análisis efectuado a lo largo de este oficio, se concluye que: i) el ROTH regula, 
entre otros aspectos, el otorgamiento de títulos habilitantes para la prestación de 
servicios de telecomunicaciones, así como del uso y/o explotación del espectro 
radioeléctrico, incluido el uso temporal de frecuencias; ii) el uso temporal experimental 
del espectro radioeléctrico, de conformidad al artículo 96 de la LOT, debe realizarse 
únicamente con fines de investigación científica o para pruebas temporales de equipo, 
con fines no comerciales y previa autorización formal por parte de la ARCOTEL de 
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hasta un año, según indica el artículo 62 del ROTH; iii) la exoneración de pago de 
empresas y entidades públicas contemplada dentro del artículo 39 de la LOT, es 
aplicable cuando se prestan servicios de telecomunicaciones, por lo que de 
conformidad al artículo 37 de la LOT, esta exoneración no se extiende a los casos de 
uso no relacionado con dichos servicios; en consecuencia, conforme el Reglamento de 
Tarifas expedido por la ARCOTEL, dichas entidades deberán cumplir con el pago 
previsto en su artículo 19, previo a la emisión de la autorización de uso temporal 
experimental de frecuencias.” (El énfasis corresponde al texto original). 

 
Respecto de lo expuesto por la CNT EP al solicitar la reconsideración del pronunciamiento 
contenido en el oficio No. 12357, de 17 de julio de 2025, emitido por esta Procuraduría, cabe 
agregar lo siguiente: 
 

i) De acuerdo con los artículos 82 y 226 de la CRE, el derecho a la seguridad jurídica se 
garantiza a través de la existencia de normas previas, claras y públicas, aplicadas por 
autoridades competentes, considerando para el efecto que los servidores públicos solo 
pueden ejercer las competencias y facultades atribuidas en el ordenamiento jurídico. 
 

ii) Entre los métodos de interpretación constitucional y ordinaria que establece el artículo 3 
de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional9 (en adelante, 
“LOGJCC”), constan los de interpretación “sistemática”10 y “teleológica”11, a los que 
se refieren sus numerales 5 y 6, según los cuales se debe considerar el contexto general 
del texto normativo, y atender a la finalidad de las normas, de tal manera que entre 
todas las disposiciones exista la debida armonía. 
 

iii) En cuanto a los Títulos Habilitantes, el artículo 37 de la LOT no ha sido objeto de 
reforma y señala que la ARCOTEL podrá otorgar: concesiones, autorizaciones y 
registro de servicios. En su numeral 2 señala, en cuanto a las autorizaciones, “2. 
Autorizaciones: Para el uso y explotación del espectro radioeléctrico, por las empresas 
públicas e instituciones del Estado. (…)”. El segundo inciso del artículo agrega:  

 
“La Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones, determinará los 
valores por el pago de derechos de concesión y registro así como los valores por el 
pago de autorizaciones, cuando se trate de títulos habilitantes emitidos a favor de 
empresas públicas o instituciones del Estado, no relacionados con la prestación de 
servicios de telecomunicaciones. De ser necesario determinará además, el tipo de 
habilitación para otros servicios, no definidos en esta Ley” (el énfasis me 
corresponde). 
 

																																																													
9 LOGJCC, publicada en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No.52, de 22 de octubre de 2009. 
10 LOGJCC, Art. 3 No. 5. “Interpretación sistemática. - Las normas jurídicas deberán ser interpretadas a partir del contexto 
general del texto normativo, para lograr entre todas las disposiciones la debida coexistencia, correspondencia y armonía”. 
11 LOGJCC, Art. 3 No. 6. “Interpretación teleológica. - Las normas jurídicas se entenderán a partir de los fines que persigue el 
texto normativo”. 
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iv) El inciso tercero del artículo 39 de la LOT dispone que: “Las empresas públicas y 
entidades públicas para la prestación de servicios de telecomunicaciones, estarán 
obligadas al pago de derechos, tarifas, contribuciones y demás obligaciones, 
establecidas en la presente Ley, excepto: 
 
1. Pago por derechos de otorgamiento o renovación de títulos habilitantes; 
2. Pago por derecho de otorgamiento o renovación de autorización de frecuencias para 
su uso y explotación del espectro radioeléctrico; 
3. Pago por tarifas por el uso y explotación de frecuencias; y, 
4. Pago de la contribución del 1% de los ingresos totales facturados y percibidos” (el 
énfasis me corresponde). 
 

v) El inciso cuarto del artículo 39 de la LOT agrega: 
 
“Estas exoneraciones implican que no se exigirá el pago en dinerario por estos 
conceptos, dado que para la empresa pública este otorgamiento no tiene costo, de 
conformidad con el artículo 315 de la Constitución de la República”. (El énfasis me 
corresponde). 
  

vi) El artículo 41 de la LOEP establece el Régimen Tributario de las empresas públicas; y, 
en el inciso segundo, respecto de las empresas públicas que presten servicios públicos 
determina: “estarán exentas del pago de regalías, tributos o de cualquier otra 
contraprestación por el uso u ocupación del espacio público o la vía pública y del 
espacio aéreo estatal, regional, provincial o municipal, para colocación de estructuras, 
postes y tendido de redes”.  
 

vii) El artículo 40 del RGLOT define al “espectro para usos experimentales” como 
“aquellos rangos de frecuencias destinadas a la investigación científica o para 
pruebas temporales de equipo, las cuales tendrán una asignación de uso de carácter 
temporal y no comercial” (énfasis me corresponde). 
 

viii) En este contexto, es pertinente aclarar que el pronunciamiento contenido en el oficio 
No. 12357, de 17 de julio de 2025, consideró el artículo 62 del ROTH que señala que la 
Dirección Ejecutiva de la ARCOTEL podrá autorizar, “según corresponda y de manera 
excepcional el uso temporal de frecuencias a las personas naturales o jurídicas de 
derecho público o privado que lo soliciten para uso eventual, experimental o de 
emergencia, hasta por el plazo de un (1) año con base en el periodo requerido en la 
solicitud”.  
 
Esa norma, conforme el artículo 40 del RGLOT, define al uso experimental como aquel 
que “se refiere al uso destinado a la investigación científica o para pruebas temporales 
de equipo no correspondiendo su utilización a un ámbito comercial (prestación de 
servicios del régimen general de telecomunicaciones, o soporte para la prestación de 
servicios del régimen general de telecomunicaciones)”.  
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Finalmente, refiere “El valor por el uso temporal será pagado a la ARCOTEL de 
acuerdo al Reglamento de derechos y tarifas por el uso de frecuencias vigente o la 
norma que lo sustituya, y, su autorización se instrumenta únicamente a través de oficio, 
el que será previo a su notificación, inscrito en el Registro Público de 
Telecomunicaciones”. 
 

ix) En este orden de ideas, se consideró asimismo el artículo 7 del RGLOT, que en su 
número 1 establece que, corresponde a la ARCOTEL: “Expedir, modificar, reformar, 
interpretar y aclarar los reglamentos del régimen general de telecomunicaciones, 
tales como: tarifas; otorgamiento de títulos habilitantes del régimen general de 
telecomunicaciones que incluirá el procedimiento de intervención y terminación de 
los mismos” (énfasis me corresponde). 
 

x) En tal virtud, es necesario precisar que esta institución no se ha pronunciado sobre lo 
dispuesto en “Oficio Nro. ARCOTEL-CTDE-2024-1261-OF de 12 de agosto de 2024, 
emitido por la Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones”. El 
análisis versa sobre la inteligencia y aplicación de normas legales, con relación a la 
materia de la consulta, en concordancia con lo previsto en el ROTH y el Reglamento de 
Tarifas, correspondiendo a la ARCOTEL la interpretación y aclaración de los mismos, 
así como la resolución de los procedimientos administrativos que sean de su 
conocimiento. 
 

Del análisis jurídico efectuado a lo expuesto por la CNT EP en su pedido de reconsideración se 
concluye que: i) el espectro radioeléctrico constituye un bien del dominio público y un recurso 
limitado del Estado, inalienable, imprescriptible e inembargable que, para su uso y explotación, 
requiere el otorgamiento previo de un título habilitante expedido por la ARCOTEL, según la 
LOT, el RGLOT y las regulaciones emitidas por ese organismo; ii) las autorizaciones son títulos 
habilitantes para el uso y explotación del espectro radioeléctrico; iii) corresponde a la 
ARCOTEL determinar los valores “por el pago de autorizaciones, cuando se trate de títulos 
habilitantes emitidos a favor de empresas públicas o instituciones del Estado, no relacionados 
con la prestación de servicios de telecomunicaciones”; así como para interpretar y aclarar los 
títulos habilitantes, de manera motivada; iv) las condiciones generales de las empresas públicas 
para la prestación de servicios de telecomunicaciones son otorgadas mediante autorización e 
instrumento de adhesión, conforme las regulaciones de la ARCOTEL; v) las empresas públicas 
se benefician de exenciones, excepciones, exoneraciones y prerrogativas legalmente 
reconocidas, y las entidades públicas que prestan servicios de telecomunicaciones están 
obligadas al pago de derechos, tarifas, contribuciones y demás obligaciones previstas en la LOT, 
salvo aquellas derivadas de los siguientes conceptos: a) derechos por otorgamiento o renovación 
de títulos habilitantes; b) derechos por otorgamiento o renovación de autorizaciones de 
frecuencias para el uso y explotación del espectro radioeléctrico; c) tarifas por el uso y 
explotación de frecuencias; y, d) la contribución equivalente al uno por ciento (1%) de los 
ingresos totales facturados y percibidos; y, vi) la ARCOTEL es competente para expedir, 
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modificar, reformar, aclarar e interpretar los reglamentos del régimen general de 
telecomunicaciones, entre ellos, el ROTH y el Reglamento de Tarifas. 
 
4. Aclaración del Pronunciamiento. 
 
Analizado el pedido y, en virtud de lo expuesto, se aclara que el Pronunciamiento de este 
organismo contenido en oficio No. 12357, de 17 de julio de 2025, debe ser entendido en el 
marco de la aplicación y vigencia del artículo 39 de la Ley Orgánica de Telecomunicaciones, 
mediante una interpretación sistemática del conjunto normativo aplicable.  
 
En ese sentido, dicho pronunciamiento podrá ser observado y aplicado en todo aquello que no 
contravenga dicha sistematicidad normativa, y deberá considerarse a la luz de los nuevos 
elementos y criterios jurídicos expuestos por las entidades competentes que han intervenido en 
el presente asunto. 
 
De igual forma, de acuerdo con lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 7 del Reglamento 
General a la Ley Orgánica de Telecomunicaciones, corresponde exclusivamente a la Agencia de 
Regulación y Control de las Telecomunicaciones la interpretación y aclaración de las normas 
técnicas y reglamentos emitidos por dicha entidad, en particular aquellas que permiten la 
aplicación de las exenciones previstas en el artículo 39 de la Ley Orgánica de 
Telecomunicaciones.  
 
En consecuencia, corresponde a la ARCOTEL la regulación, interpretación y aplicación de las 
exoneraciones previstas en el referido artículo 39, respecto del otorgamiento de autorizaciones 
temporales de frecuencias para uso experimental, tratándose de empresas públicas constituidas 
para la prestación de servicios de telecomunicaciones. 
 
Se reitera que el pronunciamiento del Procurador General del Estado tiene un carácter general y 
abstracto, limitado a la interpretación de las disposiciones jurídicas de manera genérica, sin 
extenderse al análisis de circunstancias específicas o hechos concretos. La valoración de estos 
corresponde exclusivamente a las autoridades competentes responsables de adoptar las medidas 
necesarias para precautelar los intereses públicos y garantizar la correcta aplicación de las 
normas legales en los casos institucionales específicos. 
 
Atentamente,  
 
 
 
Rodrigo Iván Constantine Sambrano 
PROCURADOR GENERAL DEL ESTADO, SUBROGANTE 
 
C.C.  Mgs. Roberto Carlos Kury Pesantes 

Ministro de Telecomunicaciones y Sociedad le la Información (MINTEL)  
 

Máster Jorge Roberto Hoyos Zavala 
Director Ejecutivo de la Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones (ARCOTEL) 

Firmado electrónicamente por: 

RODRIGO IVAN 
CONSTANTINE 
SAMBRANO
 
Validar únicamente con FirmaEC

6464



	
	

	

	

	

	
Oficio No. 13890	
 
 
Quito, D.M., 14 de noviembre de 2025 
 
 
Magister 
Luis Santiago Chiriboga López 
GERENTE GENERAL, ENCARGADO 
EMPRESA PÚBLICA DE MOVILIDAD DEL NORTE (MOVILDELNOR EP) 
Quito. 
 
De mi consideración:  
 
Mediante oficio No. EPM-GG-2025-0178-O, de 22 de agosto de 2025, ingresado en la 
Procuraduría General del Estado, el 29 del mismo mes y año, se formuló la siguiente consulta: 

 
“a. ¿Considerando las especificaciones establecidas en la Norma Técnica 
Ecuatoriana NTE INEN 2656 (2016-09) respecto de los vehículos de subcategoría 
M1: SUV – VEHÍCULO DEPORTIVO UTILITARIO, los mismos que fueron 
incorporados como vehículos a ser autorizados para el servicio de transporte terrestre, 
clase comercial, tipo taxi, mediante Resolución Nro. 104-DIR-2021-ANT, emitida con 
fecha 13 de diciembre de 2021, que reformó el artículo 29 del REGLAMENTO DE 
TRANSPORTE COMERCIAL DE PASAJEROS EN TAXI CON SERVICIO 
CONVENCIONAL Y SERVICIO EJECUTIVO; debe limitarse su autorización 
(habilitación) únicamente a operadoras de transporte cuyo ámbito de operación sea 
en cantones técnicamente denominados fronterizos, atendiendo el contexto de la 
disposición general CUADRAGÉSIMA SÉPTIMA de la Ley Reformatoria a la Ley 
Orgánica de Tránsito, Transporte Terrestre y Seguridad Vial?”. 
 

Frente a esta interrogante, se manifiesta lo siguiente: 
 
1. Antecedentes.  
 
Del oficio remitido y documentos adjuntos se desprende que: 
 
El informe jurídico, suscrito el 21 de agosto de 2025 por el Director Jurídico, encargado, de la 
Empresa Pública de Movilidad del Norte (en adelante, “MOVILDELNOR EP”), citó los 
artículos 76 letra l), 82, 226, 247, 249, 424 y 425 de la Constitución de la República del 
Ecuador1 (en adelante, “CRE”), 2 y 42 de la Ley Orgánica de Desarrollo Fronterizo2 (en 
adelante, “LODF”), 30.4. y Disposición General cuadragésima séptima de la Ley Orgánica de 
																																																													
1 CRE, publicada en el Registro Oficial 449 de 29 de julio de 2008. 
2 LODF,  publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 243 de 17 de mayo de 2018. 
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Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial3 (en adelante “LOTTTSV”), 18, 22 y 122 del 
Código Orgánico Administrativo4 (en adelante, “COA”), y artículo 29, sustituido, del 
Reglamento de transporte de pasajeros en taxi convencional y ejecutivo5 (en adelante, “RTPT”). 
Sobre dicha base, manifestó y concluyó lo siguiente:  
 

“(…) 
 
4.  CONCLUSIONES: 
 
Con base en los antecedentes expuestos, los lineamientos procedimentales de orden 
constitucional, legal y reglamentario, las regulaciones y demás actos de carácter 
normativo y administrativos señalados, se concluye lo siguiente: 
 
a.  Que, de acuerdo con las regulaciones prescritas en el artículo 249 de la 

Constitución de la República del Ecuador, en concordancia con la disposición 
general CUADRAGÉSIMA SÉPITMA de la LOTTTSV., para el caso de operadoras 
que brinden el servicio de transporte terrestre clase comercial, tipo taxi, es posible 
autorizarles la inclusión de vehículos utilitarios, respetando las condiciones 
técnico mecánicas establecidas en la norma técnica pertinente, únicamente cuando 
dichas operadoras brinden el servicio que les fue autorizado, en cantones en los 
que, por su ubicación, de forma total o parcial, sean denominados fronterizos. 
 

b. Que, de acuerdo con la Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN 2656 (2016-09), el 
vehículo tipo SUV – Deportivo, según la norma NTE INEN 2656 (sic) vigente, 
desde 1.200 cc hasta 2000 cc con un tipo de tracción 4x2 con capacidad del 
maletero igual o mayor a 0.43m3 (400 litros) y una capacidad máxima de 5 
pasajeros sentados, incluido el conductor, de acuerdo con su configuración técnico 
– mecánica, son vehículos utilitarios, por ende, se encuentran inmersos en las 
regulaciones establecidas en la disposición general CUADRAGÉSIMA SÉPTIMA 
de la Ley Orgánica de Tránsito, Transporte Terrestre y Seguridad Vial.” 

 
Con el fin de contar con mayores elementos de análisis, mediante oficio No. 12997, de 8 de 
septiembre de 2025, esta Procuraduría solicitó a la Agencia Nacional de Tránsito (en adelante, 
“ANT”) que remita su criterio jurídico institucional sobre la materia objeto de la consulta. El 
requerimiento de este organismo fue atendido por el Director Ejecutivo de la ANT mediante 
oficio No. ANT-ANT-2025-0744-OF, de 22 de septiembre de 2025, ingresado el mismo día en 
el correo institucional de este organismo.   
 
El criterio jurídico de la ANT, además de la normativa invocada por la consultante, citó los 
artículos 52, 66 numerales 25 y 27, 227 y 394 de la CRE, 16, 20, 21, 29, 57, 70 y 71 de la 
																																																													
3 LOTTTSV, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 398 de 7 de agosto de 2008. 
4 COA, publicado en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 31 de 07 de julio de 2017. 
5 RTPT, publicado en el Registro Oficial No. 642 de 27 de julio de 2009.		Artículo 29 sustituido por artículo 1 de Resolución de la 
Agencia Nacional de Tránsito No. 104, publicada en Suplemento del Registro Oficial Suplemento No. 609 de 3 de enero de 2022. 

6666



	
	

	

	 	

Empresa Pública de Movilidad del Norte 
0009264-2025 

Página. 3 
	

	

LOTTTSV, 62, numeral 2 del Reglamento a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial6 (en adelante, “RLOTTTSV”), las reformas a los artículos 29 y 40 del RTPT y 
sus disposiciones transitorias segunda y tercera. Sobre dicha base, manifestó y concluyó lo 
siguiente: 
 

“2. Análisis 
 
(…) 
 
3. Conclusión 
 
La Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, dispone que se 
puede autorizar vehículos tipo SUV (Vehículo Deportivo Utilitario) para servicio taxi 
en cantones fronterizos, pero no establece que esa sea la única condición o ámbito 
habilitado para tales vehículos. La habilitación en cantones no fronterizos no está 
expresamente prohibida, siempre que se cumpla con los requisitos técnicos, 
administrativos y reglamentarios determinados por la Agencia Nacional de Regulación 
y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y la normativa técnica 
conexa. 
 
En virtud de lo expuesto, la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial no impide que taxis con vehículos tipo SUV sean habilitados en 
cantones no fronterizos; en tal sentido, las regulaciones secundarias como es el caso 
del Reglamento, No. 006-B-DIR-2009-CNTTTSV ‘REGLAMENTO DE 
TRANSPORTE COMERCIAL DE PASAJEROS EN TAXI CON SERVICIO 
CONVENCIONAL Y SERVICIO EJECUTIVO’, y su reforma mediante resolución 
No. 104-DIR-2021-ANT establecen las limitaciones o lineamientos específicos para el 
servicio de transporte comercial taxis, considerando que estos vehículos previamente 
deben encontrarse debidamente homologados para este tipo de servicio. 
 
Es necesario indicar que, actualmente existen modelos de vehículos del tipo SUV 
(Vehículo Deportivo Utilitario) que cuentan con la homologación vehicular, lo que ha 
permitido que sean matriculados en el servicio comercial de taxis para servicio 
comercial o ejecutivo en cualquier gobierno autónomo descentralizado del país, toda 
vez que cumplan con los requisitos administrativos, técnicos y de seguridad 
establecidos en la reglamentación referida en el inciso anterior.” 

 
De los criterios jurídicos antes citados se desprende una divergencia interpretativa. Para la 
entidad consultante, existiría una antinomia entre la Disposición General Cuadragésima Séptima 
de la LOTTTSV y el artículo 29 reformado del RTPT, en cuanto a la habilitación de vehículos 
utilitarios para la prestación del servicio de taxi. En su criterio, la habilitación de vehículos 

																																																													
6 RLOTTTSV, publicado en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 731 de 25 de junio de 2012. 
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deportivos utilitarios (en adelante, “SUV”) únicamente sería posible respecto de operadoras 
cuyo ámbito de operación se ubique en cantones fronterizos, en virtud del trato preferencial 
previsto en la normativa constitucional y legal aplicable a dichos territorios. 
 
Por el contrario, la ANT sostiene que la LOTTTSV no impone una limitación territorial para la 
habilitación de vehículos utilitarios en el servicio de taxi. En esa línea, afirma que la inclusión 
de vehículos SUV es viable también en cantones no fronterizos, siempre que estos se encuentren 
homologados y cumplan con los requisitos técnicos, administrativos y reglamentarios 
establecidos por la autoridad competente. 
 
2. Análisis. 
 
Para atender adecuadamente la consulta, el análisis se estructura en los siguientes puntos: i) 
trato preferencial a los cantones fronterizos; y, ii) regulación del servicio de transporte terrestre 
en taxi. 

 
2.1. Trato preferencial a los cantones fronterizos.- 
 
El artículo 249 de la CRE dispone que los cantones “cuyos territorios se encuentren total o 
parcialmente dentro de una franja fronteriza de cuarenta kilómetros, recibirán atención 
preferencial”, con el fin de “afianzar una cultura de paz y el desarrollo socioeconómico 
mediante políticas integrales que precautelen la soberanía, biodiversidad natural e 
interculturalidad”, previendo que la ley establezca las regulaciones pertinentes. 
 
En desarrollo de dicho mandato, el artículo 2 de la LODF regula “el régimen de atención 
preferencial de todos los niveles de gobierno e instituciones públicas” respecto de cantones y 
parroquias rurales “que se encuentren total o parcialmente, dentro de la franja de cuarenta 
kilómetros desde la línea de frontera”. 
 
En concordancia, el artículo 5 ibidem señala que los cantones y parroquias fronterizas recibirán 
atención preferencial por parte del gobierno central y los gobiernos autónomos descentralizados 
“a través de políticas, programas y proyectos, de conformidad con el Plan Nacional de 
Desarrollo y los planes de desarrollo y ordenamiento territorial de los gobiernos autónomos 
descentralizados.” 
 
Respecto del sector transporte, el artículo 42 de la LODF establece que la atención preferencial 
deberá enfocarse en “favorecer la integración económica del sector de transporte, en la zona 
fronteriza, a fin de mejorar sus capacidades competitivas, estructurando de mejor forma la 
cadena del servicio de la transportación, interna y transfronteriza”, y al efecto dispone que las 
entidades nacionales competentes “establecerán un trato preferencial” que beneficie a 
asociados de la economía popular y solidaria con “apoyo en profesionalización, asesoría 
técnica y preferencia en el acceso a rutas y frecuencias terrestres y marítimas, de carga, 
pasajeros y turismo.” 
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Por su parte, la Disposición General Cuadragésima Séptima de la LOTTTSV señala que:  
 

“El servicio de transporte comercial de taxis en las provincias de la Circunscripción 
Territorial Especial Amazónica, podrá prestarse en vehículos utilitarios y en 
camionetas doble cabina (personas y bienes), preferentemente no contaminantes. 
 
En los cantones fronterizos, ajustados a las condiciones técnicas y de seguridad, se 
podrá autorizar la utilización de vehículos utilitarios. 
 
En la provincia de Galápagos, por su régimen especial, las camionetas doble cabina 
que cuenten con título habilitante, podrán prestar simultáneamente servicios de 
transporte turístico y de taxis. 
 
Las autoridades respectivas dentro de su jurisdicción y ámbito de competencia, 
emitirán la normativa técnica para la prestación de este servicio.” 

 
De lo expuesto se aprecia que: i) la CRE y la LODF garantizan un trato preferencial a los 
cantones fronterizos, orientado a su desarrollo socioeconómico; ii) dicho trato preferencial en 
materia de transporte se vincula a la mejora de las capacidades competitivas y de la cadena del 
servicio de transporte, y tiene por finalidad asegurar a las comunidades el acceso y regularidad 
de los servicios de transporte público terrestre, aéreo y fluvial; iii) conforme la Disposición 
General Cuadragésima Séptima, la habilitación de vehículos utilitarios para el servicio de taxi 
no es exclusiva de cantones fronterizos, pues la LOTTTSV también la prevé para otras 
circunscripciones. 
 
2.2.  Regulaciones sobre el servicio público de transporte terrestre en taxi. 
 
De conformidad con el artículo 52 de la CRE, “Las personas tienen derecho a disponer de 
bienes y servicios de óptima calidad y a elegirlos con libertad, así como a una información 
precisa y no engañosa sobre su contenido y características”; según la misma norma, la ley debe 
establecer los mecanismos de control de calidad y los procedimientos de defensa de los 
consumidores. 
 
En el mismo orden de ideas, el numeral 25 del artículo 66 de la CRE reconoce y garantiza a las 
personas “El derecho a acceder a bienes y servicios públicos y privados de calidad, con 
eficiencia, eficacia y buen trato, así como a recibir información adecuada y veraz sobre su 
contenido y características”. 
 
Respecto del transporte en general, el artículo 394 de la CRE establece que corresponde al 
Estado regular el transporte en todas sus modalidades, así como “garantizar la libertad de 
transporte terrestre, aéreo, marítimo y fluvial dentro del territorio nacional, sin privilegios de 
ninguna naturaleza” (énfasis añadido). 
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Según el artículo 70 de la LOTTTSV, el transporte terrestre permite satisfacer necesidades de 
desplazamiento de personas, animales y bienes; la misma norma prevé que la regulación 
nacional compete a la ANT. 
 
Para ello, los artículos 20, 70 y 71 de la misma ley facultan a dicha agencia, a través de su 
Directorio, para: “Establecer las regulaciones de carácter nacional” en materia de transporte 
terrestre, tránsito y seguridad vial, y establecer “las especificaciones técnicas y operacionales de 
cada uno de los tipos de transporte terrestre” (énfasis añadido). 
 
En el marco de tales competencias, el servicio de transporte comercial, dentro del cual se 
encuentra la modalidad de taxi, se regula por el artículo 57 de la LOTTTSV, que señala lo 
siguiente: 
 

“Se denomina servicio de transporte comercial el que se presta a terceras personas a 
cambio de una contraprestación económica, siempre que no sea servicio de transporte 
colectivo o masivo. Para operar un servicio comercial de transporte se requerirá de un 
permiso de operación, en los términos establecidos en la presente Ley. 
 
Dentro de esta clasificación se encuentran el servicio de transporte escolar e 
institucional, taxis, alternativo comunitario rural excepcional, tricimotos, carga 
pesada, carga liviana, mixto de pasajeros y/o bienes; y, turístico, los cuales serán 
prestados únicamente por operadoras de transporte terrestre autorizadas para tal 
objeto y que cumplan con los requisitos y las características especiales de seguridad, 
establecidas por la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. Para el caso del servicio de transporte 
alternativo comunitario rural excepcional, la emisión de títulos habilitantes se podrá 
otorgar a personas naturales o jurídicas” (énfasis añadido).  

 
Ahora bien, conforme se expuso en el acápite anterior, la Disposición General Cuadragésima 
Séptima de la LOTTTSV autoriza el uso de vehículos utilitarios para la prestación del servicio 
de taxi en diversas circunscripciones territoriales: provincias de la Amazonía, cantones 
fronterizos y la provincia de Galápagos, siempre bajo condiciones técnicas y de seguridad 
emitidas por la autoridad competente. 
 
A su vez, el artículo 62 del RLOTTTSV reitera que el servicio de taxi: “Se realizará en 
vehículos automotores autorizados para ese efecto con capacidad de hasta cinco pasajeros 
incluido el conductor. Deberán cumplir las exigencias definidas en el reglamento específico 
emitido para el efecto”, contarán con equipos homologados y cumplirán “las regulaciones de 
carácter nacional emitidas por la ANT de acuerdo a este Reglamento y las normas INEN”. 
 
En tal contexto, el artículo 29 del RTPT, expedido por la ANT, establece las características de 
los vehículos que pueden ser autorizados para prestar el servicio de transporte terrestre 
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comercial en taxi, previendo que se usen vehículos “que cumplan con las especificaciones 
establecidas en las normas técnicas que regulen al respecto, adecuados para brindar este 
servicio específico”, incluyendo entre ellos los siguientes:  
 

“1) Autos Sedan, Station Wagon o Hatch Back - con capacidad de 5 pasajeros sentados 
incluidos el conductor, desde 1100cc en motores atmosféricos o 900cc en motores 
turboalimentados hasta 2000cc en ambos casos, con dos filas de asientos, 5 puertas; o 
cualquier otro vehículo que cumpla con las condiciones antes detalladas, además de 
disponer de un maletero cuya capacidad se encuentre comprendida entre 0.2m3 (200 
litros) hasta 0.52m3 (520 litros). 
2) Camionetas doble cabina con capacidad de 1 a 5 pasajeros sentados incluido el 
conductor desde 2.000cc para la Región Amazónica y Galápagos. Para el caso de la 
región amazónica y cantones fronterizos se podrán autorizar además vehículos 
utilitarios. 
3) Vehículos de subcategoría M1, tipo SUV - Deportivo según la norma NTE INEN 
2656 vigente, desde 1.200cc hasta 2000cc con un tipo de tracción 4x2 con capacidad 
del maletero igual o mayor a 0.4m3(400 litros) y una capacidad máxima de 5 pasajeros 
sentados incluido el conductor  (énfasis añadido). 
4) Vehículos eléctricos o de cero emisiones siempre que, de acuerdo a sus respectivos 
modelos, su potencia sea igual o superior a las determinadas en los numerales 
anteriores.” 

 
Adicionalmente, de acuerdo con el numeral 5 del artículo 3 de la Ley Orgánica de Garantías 
Jurisdiccionales y Control Constitucional7 (en adelante, “LOGJCC”), la interpretación 
sistemática consiste en que “Las normas jurídicas deberán ser interpretadas a partir del 
contexto general del texto normativo, para lograr entre todas las disposiciones la debida 
coexistencia, correspondencia y armonía”. Adicionalmente, el numeral 8 de la misma norma 
señala que, cuando fuere necesario, la interpretación de normas jurídicas atenderá “los 
principios de unidad, concordancia práctica, eficacia integradora, fuerza normativa y 
adaptación.”  
 
De lo expuesto a lo largo del presente se desprende que: i) el acceso a los servicios públicos, 
entre ellos el de transporte terrestre, es un derecho de las personas, por lo que el Estado tiene el 
deber de garantizarlo; ii) el Estado garantiza la libertad de transporte “sin privilegios de ninguna 
naturaleza”; iii) los servicios de transporte terrestre en taxi están sujetos a la LOTTTSV, su 
reglamento y a las regulaciones nacionales establecidas por la ANT, que está expresamente 
habilitada por la ley para expedirlas; iv) el trato preferencial de todos los niveles de gobierno a 
los cantones fronterizos en materia de transporte tiene por finalidad “mejorar sus capacidades 
competitivas, estructurando de mejor forma la cadena del servicio de la transportación, interna 
y transfronteriza”, y consiste en que las entidades nacionales competentes establezcan un trato 
preferencial en beneficio de la economía popular y solidaria con “apoyo en profesionalización, 

																																																													
7 LOGJCC, publicada en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 52 de 22 de octubre de 2009. 
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asesoría técnica y preferencia en el acceso a rutas y frecuencias terrestres y marítimas, de 
carga, pasajeros y turismo”; v) el uso de vehículos utilitarios para prestar el servicio de 
transporte comercial de taxis está previsto y facultado por la LOTTTSV, sin que la Disposición 
General Cuadragésima Séptima de esa ley pueda ser entendida como una preferencia 
únicamente en beneficio de los cantones fronterizos, pues según su propio texto el uso de 
vehículos utilitarios se faculta en diversas circunscripciones territoriales. 
 
3. Pronunciamiento. 
 
En atención a los términos de la consulta se concluye que, de acuerdo con los artículos 20, 70, 
71 y Disposición General Cuadragésima Séptima de la LOTTTSV y al artículo 29 del 
Reglamento de Transporte Comercial de Pasajeros en Taxi Convencional y Ejecutivo, el uso de 
vehículos utilitarios para la prestación del servicio de taxis está permitido en cantones 
fronterizos, así como en otras circunscripciones territoriales previstas en esa ley, sin que dicha 
habilitación sea exclusiva para aquellas zonas.  
 
Por lo tanto, la autorización para la utilización de vehículos utilitarios en el servicio de taxi 
resulta procedente para cualquier circunscripción territorial del país, siempre que cumplan los 
requisitos técnicos, administrativos y de seguridad establecidos por la Agencia Nacional de 
Transporte. 
 
El presente pronunciamiento es obligatorio para la Administración Pública y se limita a la 
inteligencia y aplicación general de normas jurídicas. Su aplicación a casos institucionales 
específicos es de exclusiva responsabilidad de la entidad consultante y de cualquier otra entidad 
pública que lo aplique. 

 
Atentamente,  
 
 
 
Rodrigo Iván Constantine Sambrano 
PROCURADOR GENERAL DEL ESTADO, SUBROGANTE 
 
C.C.   Mgs. Pedro Javier Abril Alegría 

Director Ejecutivo de la Agencia Nacional de Tránsito  
 
 

Firmado electrónicamente por: 

RODRIGO IVAN 
CONSTANTINE 
SAMBRANO
 
Validar únicamente con FirmaEC
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Mauricio Torres Maldomdo. Ph.D.
CONTRALOR Cf,NERAL DEL ESTADO
Ciudad. -

De mi considemción:

Mediante oficio No. 602-DNJ-2025, de 27 de octubre de 2025, ingresado er el correo institucional de la
Procuraduria General del Estado al dia siguiente. se fomularon las siguientes consultas:

"1.- ¿La Coñt¡alorla Gene¡al del Estodo tiene conpetenc¡a pa¡a esfablecer respo6abil¡dades
civiles culposas, e conüt de los senido¡es públicos de la Admi s¡¡ac ín fibuta¡ia que han
dete¡minado ! ¡ecoudado tibalos, coú efiores de cálculo por aclaacionet culposos, generaido
rlife¡eicias no delen rinadus nl ¡ecaudadas pot la Adhtl is/¡üciótt Trilrulúía, así coño a
quien¿s se han benelicitdo de dlcho e¡¡ot en sujeción a h respo,rsabilidad solila¡id lo te¡ce¡os
(a¡llculos 52 ! 53 LOCGE), enma¡cándose en un petjuíc¡o económíco para el Esttdo o
Ent¡dad?.

2.- ¿La Coat¡aloth Generul del Estado es c¿,ñpelenle para delemitat respofisab¡lidades cír¡les
culposas, de confo¡midod con el p¡ecítado a¡íct h 212 de la Consr'úució de h República de
Ecuador, po¡ la falla de opoñai¡dad en la rucoudación de los ttihulos por po¡le (p^ñe) de la§
dfe¡e A adninisr¡aciones t¡ibutu¡its cay onisón ha ocasio,tido la p¡esc¡ipción yo
caducidod de la facullad ,ecoudadoÚ rk la p¡opia adm¡nistoción tfib taria, ! que generó un
pe¡juicio económico al Estudo o a la Entidod?-

Frente a lo cual, se manifiesta io siguieÍe:

l. An tecedentes.-

Del oñcio remitido y de Ios docwne¡tos adjuntos se deprende que:

El informe juridico cont€nido en memor¿ndo No. 000752-DNJ-2025, de 27 d€ octubre de 2025, adjunto al
oficio de consu¡fa y suscrito por el Director Nacional Jurldico de la Conlraloria Ceneml del Estado (en
adelante "CGÁ"), ciló como tundameúo los aflculos 21I y 212 numeral 2 de la Constitución de la
República d.l Ecuadori (en adelanre "CR¿ "); 2, 3, 39, 45, 52, 53 y 7 I de la Ley Orgánica de Ia ConÍalorla
Ceneral del Esiado'? (er adelante "¿OCGE")i 2, 9, 55 y 94 del Código Tributarior (e¡ adelanfe "C7"); y,
las sentencias de la Sala Espe€ ializada de 10 Coirtencioso Tributario de la Corte Nacional deJusticia, denffo
de losjuicios No. 17510202300124, No. 0950I202000209, No. 09501202100241 y No. 01803201900304.
Sobre esa base, el informe analizó y concluyó Io siguiente:

" 3, ANÁLISIS Y CRIT:ER]O INSTITUCIONAL

(...) la Contraloria Cenerul del Estada t¡ene comletencia pri)ativa oard detetmi ar
res por8ab il¡rlades c í! iles
velíl¡gue la existencia de un petí icb económico al Ertado o sus ins¡ituciones: puesto aue. existen
pla.os específicos en los aue los senídorcs públicos de las Admi istraciones Tribu¡arias deben
qguq en el ámbito de s s compe¡encias @
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no incuffír en las l¡puras iutídicas de la caducidad y/o prescñpción. resoectbane te. t a que de
hdcerla ocasio aría t$uhadlx petjudiciales ditectos o inditectos a los recuryos públicas del
Es&do,.¡sí co o eftorcs de cálculo en la deteminacíón y recaudación de t¡ibutos. ennalcándose
así en la que estabkcen los aúículos 52 y 53 de ld Ley Orsáni$ de la Con¡ralo a Genercl del

(...) cuando la Admin¡strución bibutaria ha e-¡erc¡¿o su\ conoetencias de deteminación de
tibutos fuera de los plozos eitublecidos en el aúículo 91 del Códiqo Tributario. incufte en la
lieura iutídica d¿ l¡t cíducidid. iendo conapente due el acto odninistratiyo sea nulo y se
produzca la inyalidez del misno. conlbrne lo establec¿ el a ículo 1 39 del Códiga Tributario: b
que ¡lecantu en oue. se p!9!fu!s latr9a¡tlisiecleatLl-co al Estado o Entidad. por la omisión rlel
seúidot público de ta Adninistt¡tció Tributaria. al actuar sin precaütela, cautela o prccaución
canfome lo e\toblece el atlícula 52 de lo Le, Oryfuiica de la Contruloía Genetal del Estado.

Findlnente, e el conteata constía&ional y legal antes señolado, la Contralofia General del
Estado se encuenfta Jacultada para ejecutar exánenes especiales respecto a la a isión de
recaadación de ¡fibutos ) sobre la tuse de los resukados de dicha aud¡toría gubernamental tiene
co o at buciót| ptirati)a la dete ninació de respo,tsabilidades como son: responsabilidd.les
adninistrartuas culposas: responsabilidades ciyile: culposas (Slosas a ónlenes de rc¡ntegro), e

indicios de responsabiliA penal si a rlitoría eúdencien hallazgos eyirlentes de actuacianes

(...) La inposíción de slosas no se limifa únicanente a los daños detbados de tas erogat¡oa.!
(estesa, de rc&"§os dinerarios efectuados contru leg 1, sino qve abarca también a todas las
deflciencias cutposas en la gestión ad|ninisÍattua que prayocan afeNtación a bienes y derethor
patinoniales constituidos a nombre del Estado, cono lo son Ia oportuna y efec¡¡\)a rccaudación

(...) la C ontraloría Genetal del Estado, ha de1'elado hallozgos rclacionados a senidores públicos
de la A¿ninisttoción Tribútaria .tue hún deteminado y rccaudado nibutos: sin embareo. estos
presentarcn ernrcs de cálculo. lo arc eeneró di{ercncias no rleterninadar ni rccau.ladas por la
Adninistración Tr¡butaria: por la que, la onis¡ón incurrida conduc¿ a un perjuicio ecanónico
para el Estado o Entida.t en los témhos establec os en bs ortículos 52 y 5i de lo Let Orgánica
de ta Contralotía General del Estada" Oo s!¡ñya¡Jo úe coresponde).

2. Atrálisis. -

P¿ra facililar el estudio de las consultas planteadás, el análisis abordará los siguienies pu¡1os; , la facultad
determinadom y la rcctificación de su incorrecta determinación; i, Ia facultad recaudadora.; y, l¡, la
determinación de responsabilidades civiles por parte de la CGE.

2.1. Sobre le fscultad determin¡dor¡ y la rectificación de su incorrecta d€terminación.-

La facuttad determinadora de la Administración Tributaria tue examinada de manera amplia por esta
Procur¿dxria General del Estádo en el pronunciamiento conte do €n el oficio No. 13100, de 12 de
septjembre de 2025, emitido a partb de una consulta fo¡mulada por la propia CGE. En dicho
prorunciamiento se señaló y conciuyói

"(.-.) el ¡ncíso pti,nerc d¿l attídlo 87 del CT señala que la deteminación ¡ributatia cansiste en
el 'ac¡o o conjunto de actus provenientes de los sujetos pastuos o emana.los ,le la adninistración
tributaia. encamina¡los a declarat o es¡ablecer la existencia del hecho senerado4 rle Ia base
¡npanible y lo cuantía de un tributo"-

De la expues¡o se desprcnde que: i) el réginen tñbutario se tiqe, entre otros, pot el prin¿ipio de
suliciencia recaudotor¡a; ii) las disposiciones del CT p@alecen sobrc toda otru norná de t¿yes
generales v resula las relaciones ¡urídicas prcyenientes de los uibutos eturc los suietos adi!ús t,

-
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los conbibwente.s a re:ponsables y se ap!jg!! !.!9!b! los nibutos: nacionales, proyincides,
municipales o locales, o de otros entes acreedorcs, así como a las sitltac¡ones aue se düNcn o se
rclacionen con e as:f, iii) la zestüú tríbularia carrespo e al orsanislto due la let establezcaN
carnprende las finciones de dereru¡nación y reúudac¡ón de los tributos.

3. P¡ohanciaml¿n o- -
Potloexp esto, en atención a los ¡¿r inos de la consulta se cancl ye rye, de confotnidad con lo
prev isto en los ar¡iculos 261 ¿lel Código Orgá icoAdninistrattuoy 39,52y 53 ¿e la Ley Oryánica
de la Contraloría General del Estado, Ia Contr¡tlotía Generat del Estado tiene conpetencia
priyath,a pañ detetúinú rcspansabilidades civiles aiposas cuando, cono rusabado de una
Mditotía gubernamental se yerlique la eústencía ¡l¿ un peiuícío econónico al Estado o a sus
instit cianes-

Por otrc parte, consideran¡lo los artícltlos l, 2,9, ó7 y 87 del Códiga Ttibutatio, al set b
dererninación tributatio Ma facuhad aiena a la Cantralorío General del Estada. ésta no es
co petente paru poder cuantilicar posibles p9!iti!¡9! 9!e!!iLkp! lleliyados de la om¡sión en lú
deterninacióh del tñbtto:y, pot e d.,see cuentroimpeiida dea¡tibuir respohsabilidades ctuilelt
aiposas a íuncíanarios cono consecuencia de la a tes rcferída omisión". (Lo submyado me
corespoflde),

En referencia a la determinación de obligaciones tributarias, el artículo 90 del CT establece que '¿l §rj¿rn
acriyo establecerá l, obligaciók trib taria, en todos los casos en que ejerza su potestad detetninudora,
conforme al altículo 68 de este Código, directa o Presantbanente .

La deteminación d;recta se realizará ¡ron base en "l.t declarcción det yapio sujeto pas¡\'o, de sü
con¡abilidad o rcgisbos y már doanentos que posea, así cono de fa inlomació y ottus datos que pose¡l
la ad inísttoción tríbutarid en sus bases de clatos ", sin perjuicio que se consjdere, además, información
relacionada coi otros contribuyentes, entidades públicas o información de terceros, s€gún lo previsto en el

Asimismo, cuando no sea posible una determinación dnecta €l articulo 92 del CT contempla la
determinación presuntiva , la .!a1 "se fundará e/t los hechos, indicios, circunstancias y denás elenentos
cieúos que permitan establecer la confgüración del hecho generador y la cuantía del bibúto cawudo, o
merliante la aplicaci.h de coelcíentes qae deremine la ley respectird .

Sobre este pmto. la Procumduria General del Esfado analizó el a¡cance de la deterninación tributaria en el
pronunciamiento contenido en el oficio No. I 0028, de 3 de octubre de 20 12, en el que se indicó:

''(...) Ia deterninación tiene cono l¡kalidad establecer en cada caso pa4ia!a!-!s gL¡ntcacietq
hecho eenerador. el suieto obligado. Io base iuponible t lo cu¿tntía del tibuto. de co fo|hidad
con el segündo incíso del artícula 68 del Código Tr¡bu¡aria, ld facuhad determinadora conprende
ta bün l.t w.ilicación conplenentación o enn¡enda. pot pa4e del sujeta activa d¿l trib to, ¿e
las declaraciones de los co tribúye tet o ftsponsables " (lo subrayado me corresponde).

De lo anterior se desprende que la determinación de obligaciones tributarias, ya sea de manera dir€cta o
presuntiv4 constifuye una facultad p¡ivativa de la admidstr¿ción tsibutaria- En esa rnisma linea, la revisió¡
y r€ctificación de ios erores que pudieran existi en dicho ejercicio o en la autodetenninación d€l sujero
pasivoa, conesponde exclusivammte al sujeto activo del tributo, según lo dispone el a¡tlculo 146 del CT:
"La ad iristtaciók pg lqu

' CT, 'Afl 89 - Detetnitu.tóh po. el \tJeto pasw- l.a detemi@cújr pot el tujeto pÁNo p e¡ecttú¿ tu.1@te la caftespondEnte
d¿¿l¿toc¡ón que e prepntará en el tienpa. en la fom t cd los req¿Ánd que ¡a le! a los reslañento! exiidn, utu wz q@ v
conlsur¿ el he.ho ge"ero.lat del ttb¿to Nsp¿cheó
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atihét¡cos o de cálculo en que hubiere incarrido en actos de deterninación o en sus tesolucione:" Qo
subrayado me conesponde)-

En relación con la prescrip€ión de la obligación y de la acción de cobro de los créditos tributarios y sus

inter€ses, asl como de las multas por i¡cumplimiento de deberes formales, el articulo 55 del CT establece
q& 'prcscribná en el plazo de cinco dños. contadas desde lalecha en que fuercn erig¡bles: o desde aquelld
enq e d¿hió prevntane la correspondiente declatdcftir ", siésta resultare incompleta o sino se lahubiere
presefiado (lo subrayado me coresponde),

A su vez, los i¡cisos primero y segundo del atlsulo 94 del CT disponen que, en los tributos cuya
determinacién corresponde al sujeto pasivo, caduca la facultad de la administr¿ción para determinar la
obligación tributaria, sin que se requieB un pronunciamiento previo, €n €uatro años €onfados desde la
presentación de Ia declar¿ción, confome lo prevjsto en el aficulo 19 del CT. En los casos en que el sujeto
pasivono hubiere presentado declaración, elplazo de caducidad será de seis años. Adicionalnente, cuando
se trate de verificar un acto de determinación practicado por el sujeto activo o de forma mixla, la facultad
determinadora caducará en un año contado desde la fecha de noliflcación de tales actos.

Desde esta perspect¡va, es preciso señalar que la administración tributaria puede ejercer su facultad
determin5do¡a, al como la rectificación de e¡rores, siempre que la referida facultad no hubiere cadu€ado.
Asi, solo cuardo el ejercicio de dicha facultad, o su corección, sea nulo pü el tr¿nscurso del tiempo. se

conñgllra un abandono de la admi¡ islrac ión tributaria que ocasiona la responsabilidad del "fucíoaatio que
pot onisión en el ejercicia de lafacult,ld deteminadora haya inpedido la recaurtdción. Laresponsabil¡dad
pecwliaria se establecerd en propotción a los tributos que húyo dej odo de percibit el Estodo, sin perjuicio
de Las den¡is responsabilidades a que hubierc lugar", seg[¡n lo establecido en el in€iso fnal del articulo 94
del CT

De lo señalado se desprende que: , ¡a dete¡minacióí tributar;a es una facultád exclusiva de la
adminisfración tributaria, sin qus la CGE tenga potestad para cuanliñcar tributos o reco¡struir bases
imponibles: i, la deteminación puede rcalizarse de forma dirccta o presuntivat en cualquier caso ¡otificará
al administrado sobre su obligación; ll, la a&ninis¡ración tributaria, como parte de su facult¿d
determj¡adora, podñí .ectificar en cualquie¡ ¡iempo, d€ntro de los plazos de prescripción, ios errorcs de
cálculo en que hubiere incurido en actos de determiDación o autodeterminación del sujeto pasivo; lr, la
caducidad de la facultad detemrinadon genera respo¡sabilidad del ñmcionado que, por omisión, permitió
su ven€imierto, debiendo ¡esponder pecuniañamente por los tribulos que el Estado dejó de pe¡cibir
conforme al inciso fi¡al dei artículo 94 del CT.

2.2. Sobre l¡ facultád recaudadora. -

El artlculo 7l del CT prevé que "Ia recdudoción de los t¡ibutos se efectuaú pot la, autorírlades y en la

foma o pot los sistena\ que la ley o el rcglanento establezcan paru cada Íib,rro ", iücluso por ñedio de
agentes de retención o percepción. siempre que la ley 10 disponga o que, pemitiéndolo, los instituya la
administración.

Sobre el alca¡ce de esta facultad. Ia Procuradurfa Geneml del Estado analizó en el oficio No. 10028. de 3
de octubre de 2012. lo sisuiente:

"Por su parte, la focuhad ftcuudadota tiene por obieto efectuar el cobra del rcspe.tivo ttibatu y
se pue{le ejercer por la administración tributaii en foma l¡ecta a a trurés de los asentes de
retención o percepción, conforne prcré el seEundo inciso del ertículo 71 del Códiso Tributaria.
La deterninación necesar¡anente precede a la rcca dación v cobrc del tributo " (lo subrayado
me correspond€).

Con esta dislinción, el adlculo 160 del CT djspo¡e:

'' Att. 1 60.- Oden de cobto.- Todo tí¡ulo rie crédito, liqidación o detern¡nación de obligaciones
nibutatids ejecutotia¡las, sentenci¡ls Jimes y ejecutotiadas que no nodirtqen el ac¡o
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de¡eminativo, leyañ iñpltci¡a la o en de cobrc para el ejercic¡o de la acción coacti,la. El ñhno
ele¿to teñúá las re:oluciones a¡lninktrutira, de rcclano\ sancionatori^t o rccu$os de rcyisión.
Sin pedt¿icio de lo reñalarto, en el prcceso de ejecución coac¡i'ro, se debeú garun,i2at el derccho
al debldo p¡oceso ), del derecho a la deÍe¡rso de los contrilr/yentes. gorant¡zodos
const itucionalrie n¡ e'.

Asimismo, de acuerdo con el atlculo 62 del mismo Código, los actos administrativos tributarios se
presu¡en legitimos y ejec\rlonaáos,"y estón lhno.los a añplirse: Wro seún ejeatiyos, ¡lesde qw se
encuentrcn Jirnes o se hallen ejeato odos ' . Pot lo tam o, la facullad recaudador¿ solo puede s€r ejercida
po¡ la adminis!"¿ción tribularia una vez qüe el acto delerm¡nativo que origina Ia obligacióñ impositiva se
encuertra firme y ejecutoriado, pues la falts de deleminación del tribu¡o imposibilita el in¡cio de cualqu¡er
gestión de cobro.

En cuanto a la prescrjpción de las acciofles de cobro, el inciso lercero del aniculo 55 del CT dispone que:
"En el coso de oue la adninistrac¡ón t butoúa hsva proced¡do o det¿rninot la obligación aue deba ser
satislecha. presct¡bná Ia acción d¿ cobto de la n¡sño, en los plozos preyist$

@iqdq". contados desde la fecha en que el acto determ¡nativo quede firme o desde la ejecutoria de la
resoluciór o sentedcia que haya puesto fin 6l reclamo o impugración prEsertadá.

De lo expuesto s€ despre¡de que la facültad recaudador¡ únicamenle puede ejercerse una vez que exisre un
titulo fiÍre que habilita e¡ cobro. Sin embargo, si, p€se a ello, los fuociooarios responssbles omilen iniciar
las gestiones de cobro deotro del plazo legal, incuren en iocumpl¡mienlo de lo d¡spuesto en el numeral I
del ártlculo 103 del CT, que ¡mpone a la administr¿ción el deber sustancial de ejercer sus polestades

confofme al Código Tribut¿rio y demás nomas aplicables. E¡ tlles circunsta¡cias, y siempre que la acció¡
de cobro hubie.e prescíto. resutta aplicable el penúhimo inciso de! citado anículo l0l, de acuerdo con el
cu l: "los func¡onaios o enpleados de la adninistración tributaria, en el ejercicio de sus Íutlciones, son
rcsponsables, penonal y pe.miir¡a¡nente, por lodo p9!¡! jripslrtp! jlsc!éulL¡r¡éLlbb§lrsy\su
al Estado o o los contributerr¡es " (e¡ subr¿yado me perter¡ece).

En el marco de la consulta planteada, es impofante reitemr que lanto la ftcuhad de¡erminadora como la
facultad recaudadom se encuentrim sujetas a plazos perentorios de caducidád y prescripcióD,
respecti!?mente. ED consecuencia. la adm¡nistración tributaria se encuentra habilihda para el ejercicio de
tales potestades finicamente dentro del perlodo legal previsto pam su actlu.ión.

D€l análisis efectuado a ¡o largo de¡ pr€sente se concluye quei , la facultad recaudadora nace únicamente
cuando el aclo determinativo está fifmei /, eÍ e¡ caso de que la admini3tración tributária haya deteflninado
¡a obligación que d€ba ser sathfecha. la acción de cobro prescribe eo el plszo de cinco años, contados a
pa.rtir ds la iecha en que el acto de determinación se convierta en firme, o desd€ la fecha en que cause
ejecutoía la resolución administrat¡va o la sen¡encia judicial que ponga fin a cualquier reclamo o
impugnación planteada; il, la adrninistrac¡ón tributaria podrá ejercer su facultad recaudadom, siempre que

se efin¿¡¡que denÍo de los plazos de prescripción; y, r, la prescripción de la acción de cobro acarea
responsabilidad pam el funcionario que, por omisión en el cumplimiento de sus deberes, permitió su
vencimiento, obligárdolo. responder p€cuniariamente por los ribulos que el Estado dejó depercibir

2.3. La dete¡minación de respor¡B¡bilidad$ civiles por p3rte de ls CCE. -

En primem instancia, es merester indic¿r que el a'tlculo 2l I de la CRE determ¡na que la CGE es un
organismo técnico encargado del "cok¡tol .le la ut¡lizac¡ón de los recursos attatala\, ) la cowecución de
los objetiros de las iketituciones del Estado y de las persoha.\ jüt id¡cas de derccho pñvado @e dkpongan
de rccursos públicos" .

Dentro de dicha labor de co¡trol, la CGE pued€ determinar responsabilidades administrativas y civiles
culposas e indicios de respo¡sabilidad p€nal, de acuerdo con lo eslab¡ecido e¡¡ e¡ numeml2 del aficulo 212
de la CRE.

-
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En este marco, el inciso primero del artículo 52 de la LOCGE define ¡a responsabilidad civi ¡ culposa como
la que se origina por "acción u omisión culposa aunque no ituenc¡onal de an sen¡dot públ¡ca o de an
tercetu, autor o benefciatio, deun acto arl l¡nis¡rattuo en¡tido , ejecütadn sin la dilige¡cia necesar ia para

evilar resultados perjudiciales directos o indirectos " a los biene.s t rccutsos pti¡licor ". Asl, de acuerdo con
el inciso segundo del citado artículo, la respoüsabilidad civil culposa "generu una obligac¡ón juidica
indemnizatoria del petjuicio econónico ocasio ado d las instituciones del Estado", calculado a la fecha
en qu€ ésle se produjo, 'ptot¡eni¿nte de u acto o hecho cülpdble del sen¡dor píblica, o de ui tercerc",
cometido sin ¡ntención de dallar y regulado po¡ las normas del cuásidelito del Código Civils (en adelante
.CC').

El articulo 53 de Ia LOCGE, en su inciso primero, dispo¡e que la responsabilidad civil culposa se¡á
d€teminada de forma privativa por la CGE cuando, de los resultados de Ia auditoria gubemamental "re
hubicre deteminado qae se ha causado perjuicio económico al Estada o a sus instituc¡anes, cona
consecuencía de la acción u omisión culpasa de los senidores públicos" o de las personas ratu¡ales o

iuridicas de de¡echo pdvado.

Según el art{culo 1453 del CC, las obligaciones nacen, ya del concüso real de las voluntades de dos o más
personas, como €n los con.ratos o convenciones; ya de un hecho voluntario de la penona que se obliga,
como en la aceptación de u¡a herencia o legado y en todos los cuasicontratos, "ya a consecuencia de un
hecho que ha inferi.lo injuñao daño aota pe$ona, cono en los delitos y cuasider'ror "; ya por disposicion
de la ley, como €ntre los padres y los hijos de fa¡nilia.

El Acuerdo No. 002-CG-20256, que contien€ €l "Reglanento de Deteminacióú de Responsab¡lidades",
expedido por la CCE (en adelantg "Reglanenro de Responsabilidadei de lo CGE "), en los liteÉles e) de
sus articulos 30 y 34, establece de forma concordante que los fundamentos de hecho y derecho considerados
par¿ la d€terninación de las responsabilidades civiles deb€rán incluir "¿/,,¿!o con el petju¡cio cotr\odo .

Sobre el tema, en pronunciamimto contenido en oficio No. 09188, de 25 de octubre de 2024, se analizó lo
siguienle:

"De lrn nonna\ ), prucede4es pref ionente ht¡ocadar, se desprende lo siguienle: (...) ii) b
responsdbílidad ch,il culpg§q lr pljgina por el p iu
conorubüdo. rcsuhonte de ld acción u omirión de uh senirlot pública b un tererc) Ele, sin la
ituención de causar daño. produce una obligación ind¿mniza.otid respecto del perjuicio causado;
ií¡) lo resofuc¡ó para d¿tetn¡nat resoobabilirlarles ctuiles debe inclu¡t co¡no pa e de su
mothtacün la identilicación clard del new ca sal enne los fundanen¡os de hecho y derccho. el
oeriuicio económico causado. deteminar de torma claru si se trara de un paeo indebido o un
oago enerceso. ! cuadílicar el monto rlel peiuicio econónico al Estulo:y, b) la rcsponsabitidad
ctuil ría otden de rcintegro se da pot u pago ir¡lebida, 'sitlindamento legal o contrucrual a sin
que el benefrciario hubbre entresa.to el bien, tealizado la oüa, o presado el seni¿io, o la hübiere
cunplido sola parcialnente'; es rl¿cit, 'eriste n egteso de las arc^lscalet no jLrtilicado': y, la
rcsponsabilidsd civil culposa se da pot un paso en exceso ('lo adeudado se encuentra jus¡iJicada,
pero ocurre un eftor en el modo del pago, potque lo adeudado se satisface pot un valor nayor
al establecido ) (1o ssbr^yado me conesponde).

En consecu€ncia, y tal corno se desprende del análisis efectuado en los numerales 2.1 y 2.2 del presente
documento, corresponde a la CGE el control de los recursos públicos y la dstermin¿ción de
responsabi¡idades cjvjles culposas cuando el perjuicio económico se derive de la omisión de la
admidstración tributaria en el ejercicio oporh¡no de su facuhad recaudadora. es decir, uicamente una vez
que dicha facultad haya vercido o no haya sido ejercida dentm de los plazos legalmente eslablecidos.

De lo €xpuesfo se concluye que: , la responsabilidad civil culposa se configu.a Llnicamente cuaúdo del
examen especial se verifique un peduicio económico cierto, cuantificable y directamente atibuible a la

' CC, publnodoen d Süpleúe¡to del Re4t¡to O¡.ial No. 16de 24 deJú¡ó de 2A05.

" Reslanenta de Responsabilidades .le b CAE wblica.la ei el CM o Stpl.ñenlo d¿l P¿sis¡o Orctdl !\lo 72? .!e ,2 de ewra ¿e
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acción u omisión culposa del servido¡ públicoi ,, la CCE carcce de competencia pam recaudar t ibutos,
pero si puede eslablecer responsabilidad civil cuando tal facuhad no firc ejercida deñtro de los plazos
previstos en la ley. ocasionando un daño ecoriómico al Estado; y, ii, Ia respo¡¡sabilidad civil culposa e\ige
acreditar un nexo causal claro enEe Ia conducta omisiva y el perjuicio ecodómico.

3. Pror úr¡ciamicdto. -
En arención a los léminos de ia primem consult4 se concluye que, de acuerdo con los aflculos 55, 90, 91,
92 y 94 del Código Tr,butario, la determiiración de aibutos es una facuhad privativa de la administración
tributaria y deb€ ejerce6e dentro de süs plazos de caducidad y prescripción. Por lo ta¡to, al ser la
determrnación tributaria una facultad ajena a la Contralorla ceDeral del Estado, ésta no es competente para
poder cuántificar pos¡bles peduicios económicos derivados de la omisién e0 la determinación del úibuto;
y, por ende, se encuenEa impedida de atsibuir respomab¡lidades civiles culposas a funcionarios como
consecuencia de la a¡tes referida omisión. Sin embargo, la CodFaloria General del Estado sl puede

cuantificar posibles perjuicios económicos (coúo rcsullado de una auditoria gub€mamental) derivados de

la falla de rectificación de e¡rores aritméticos o de cálculo, puesto que los cálculos nuíiéncos y a¡itmélicos
se rigen por reglas precisas y anojan un único rcsullado corectoi y, el error acompañado d€ la falta de
rectificación - podrla implicar un perjuicio económico pam el Estado o Enlidad erl los términos establecidos

en los afliculos 52 y 5J de la Ley OrgríLnica de la Contralorla General del Eíado

La respoosabilidad civil culposa no puede extenderse al sujeto pasivo. pues la deteÍniDación es

competencja exclusiva de la administr¿ción tributaria.

En relacién con la segúda consulta, de acuerdo con los ániculos 55, 71, 82, 94 y I 60 del Código Tr¡bulatio'
l¡ facultsd rec¡üd¡dor¡ tolo puede ej€rcer§€ un¡ vez que exfut uo ¡cto determ¡llet¡vo firme y
e¡ecutonsdo y de[tro dal pl¡zo pr.visto ed l¡ lcy Ga¡a que no opere la prescripción). Et¡ consecueocia"
s¡ ls adÍrinistr¿ción tr¡buta¡ia omhe ¡niciar opolunamente lás gestiones de cobro y p€rm¡te Ia prescripción

de la acción recaudadora. tañbiér coÍesponderá a la Contralorfa Gmeral del Estado establecer las

responsabilidades civiles culposas, en propo¡ción a los tdbutos que se dejaron de recaudar.

El presente pronrmciamiento es obligato¡io p¿ra la Administracióú Pública y se l¡mita a la i¡teligencia y
aplicaciótr general de normas juridicas. Su aplicaciór a casos institucionales especfficos es de exclusiva
responsábilidad de la €ntidad consula¡te y de cuahuiar ora entidad pública que lo aplique.

Ate¡tamente.

bg. J LaÍea V
PROCI]RA
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2 5 NoV 2025

Señor
Aquiles Álvarez Henríquez
ALCALDE
GOBIERNO AUTóNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN
GUAYAQUIL
Guayaquil. -

De mi consideración:

Mediante oficio No. AG-AAA-2025-6258, de l3 de noviembre de 2025. ingresado en el
coreo institucional de la Procu¡aduría General del Estado el mismo día" se solicitó la
reconsideración de la segunda consulta del pronunciamiento contenido en el oficio No.
11688. de 29 de octubre de 2025, en los siguientes términos:

"¿Es jurldicamenle procedenf¿ qu¿ los Gobie tos Aulóno os Descenlmli4odos
Murt¡cipdles olo¡guen en con odato bienes ck sücados como Á¡ea Cedidas o!
Municipio (ACM) a faw de e tidades p vadas, luhdachn¿s o asoci6cioaes ciyiles,
culo objeto irnpliqu¿ el curnplirrriento da lrres sociale§, comanitatios o de inler¿s
público, siernp¡e que se uantenga su 4.ttwalezo de biei de dorrrinio público y se
juslifique lécnica ! jurídicamente lo codyerrieicia de lo medida?

Se señala que el oficio No. AG-AAA-2025-06258 fue ingresado en dos ocasiones el
mismo día" reiterando la misma petición de reconsideración del prommciamiento
mencionado.

A los citados oficios se adjuntó el Critedo Jurídico contenido en el oficio No. DAJJJ-
2025-8043. de l3 de noviemb¡e de 2025, suscrito por el Procurado¡ Si¡dico del Gobiemo
Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guayaquil (en aÁelale "GADM
Guayaquil '). en el qu,e se expresó lo siguiente:

*I
CRITERIO ,TURíDICO DE LA PROCURADURíA SINDICA MÜNICIPAL

RESPECTO DE L4 RECONSIDEMCIÓN

Lt¡ Procurudurio General del Estado. mediante Olicio No. 13ó88-2025, señaló que la
enlftga en comodafo de Áreas Cetlidas al Municipio (ACL{) setia procetlente únicanente
respecto de entidades piblicas. una interpretac¡ón sistenát¡ca del marco constitu(i.úal
! legal úgente deñüestra qúe dicha afrñación no corlstituye una prohibición expresa ni

Lu Constituc¡ón de la República rcconoce a los Gobiemos Autónomos Descentralizados
uurononia política, adminisnatfua y financ¡eru la . 238), asi como la facultad de
geslionar sut bienes y coordinar occiones con otn»s actores para el cumplimiento del

.L
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i teÉs general (art. 260). En consecuencia, lu administración de áreas públícas no se

ehcuenlla lim¡lada exclusivamente a enlet¡ del seclor público, sino orientada a asegurdr
que eldestino del bien respondd a hecesidades colecli\tas ! al reflicio comunilario.

Pot su po e, el COOTAD esrablece qu! l'Is Ár¿$ Ccdid¿s al Municeio son hienes de

dominio y tuo público destinados al bienestq urbano, árcas verdes y equipamientos
comünilariot (6rt. 124). Este Égimen to exige que lo adminislrución sea ejercida de

manera excl lira por el GAD o por olru enlidad pública. sino que el elemento esenc¡al
tudica en prcsemat s acceso yJinalidad social. Ello se complemenlacon el arlículo 1ó0
delñismocuerpo normativo, que reguld el coiloddlo sit restringir la haturalezajurídicu
del conorla¡ario. estobleci¿ndo únicamenle qte el uso del bien debe q¡usta$e a s
.función social ), ambíenlal. Por ende. lo detenfiinonte jutidicame te no es qui¿n

odthinista el bieú, sino que su utilización gurunt¡ce el interés público, el occeso
comünilorio y l.l no dlteración de la titulariddd municipal.

,4rlemás, el Codigo Civil, en :¡u a iculo 2077. con¡mú que el corfiodqto es un contrato
gratuiro que otorga úñicatrenle el uso del bien, sin tarrsfercnc¡a de dom¡n¡o,
preseh-ofido plena ente tunaturaleza de bíen pítblico. Esla interprelsción es consistenle
coú la doctrina y lajarisprudencia constilucional, que han reconocido que la gestión de
hienes públicos puede ser comporlida o alelegada cuando se mantiene sujinalidad sociul,
la tit aritlad estatal y los mecanisn¡os de .rupemisión inslitucional. Por lo fanlo, et
criterio d¿ esta Ptocurudutía Síndico Municipal que no exisle norma que prohíba que

@a enlidad pñvada, organización cofiunilatia, sociol puede ser comodataria de un bien
munícipal, siempre que el uso goúñl¡ce el benel¡cío colectiyo y se establezcdh conlroles
adecuados, lo caol hace juridicamente viable ! peninelte la ¡econsid¿ración solicilada.
(énfasis eñadido)

Esta interpretoción no amplía arbitrutiumente la ley sino que respeta el principio de

función sociol del territolio, la outoñomía ¡nunicipall elful público del espacio urbdno"-

Las consultas inicialmente formuladas por el CADM Cuayaquil mediante oficio No. AG-
AA,A.2025-04287, de 1 de agosto de 2025, i¡gresado en la Procuraduría Gercral del
Estado el 4 de los mismos mes y año, fuefon las siguientes:

"1. Corrlom¿ a Io indicado en el att. 123 del COOTAD ¿La liluLtrización de

asentarnientos humanos consolidados, esroblecidos sob¡e lerrerros clasi:Íicddos como
'Á¡ea Cedida al Municipio' (ACM), t¿sulla ju dicame ¿ ptocedeite cuando tales
predios han petdido su deslifiación al uso o lieryicio ptiblico y no es in sujelos a
pnfectos de irnplemerrtacióñ de eq ipamieñtos cornuniraios o áreas ve les, corrÍofine
a lo previsto e el régiriel jurldico de los bienes ¿e uso público y .le acuerdo coñ los
pri cipios defu ción social de la propieddd?

2, ¿E3 juridieañehte prucedente que un Gobiemo Autórrorno Descerrtalizado
Municbal olo¡gue et cotrodolo o enlidddes pLblicos lenenos id¿nlüctdos corio
ACM, en donde actuolrn¿nte su alinidad oiginol de uso público se coiside¡e
e¡linguido. sien pre qu¿ se ,rurnterrgo su fialu.alezu de bien de dorninio público ! el uso
se deslirc a fircs socinles o comunitarios, conforñe i lo dispuesto efi el artícdo 160
del COOTAD y denab ,to.rnqfiva aplicable?",

En atención a est¿¡s consultas. la Procuraduría General del Estado emitió el

-
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pronunciamiento contenido en el oñcio No. 13688, de 29 de octubre de 2025, en el cual
se concluyó lo siguiente:

'3. P¡onqnciomk o. -
Con relación a la ptifiera consulta se concluye que, segin b disptestoen elartículo 123
del Ctjdigo (»gánico de (»ganinlc¡ón Terrílorial, Autononia t) Descenlralízac¡ón. los
b¡ehes que integran las cutegorías eslablecidas en dicho cuerpo norukr¡iyo pueden
ca bíar de clasiJicación mediante resolución del concejo »unicipal o melrcpolitarro,
adoptada con el yt b .fdyorable de las dos terceras partes de sus mieñbtqs, ! siempre qae

te cumplqn los requisitolt t¿aicos, jurídicos y procldiment,l¿s pr¿vistos en la ley. En ese

cohtexto. los bienes de doninio público de uso público puedeh pasat a la categoúd de
bieñes adscrilos al senicío público y, de manera excepcional. a la de bíenes de doninio
p Nado. salNo las átects exprcsdmenle ercluidas for la ptopia nonko.

En consec encia, la titulatizt ción de asentañie tos hünanos consolidados sobre
teftenos clasilicados como Áreas Ced¡das al Municip¡o constilu"*e una {acu\.r.l reqlgelg
r excepcional de los Gobiemos Autónonps Descentralizados. sujela al cumplirhiento de
informes y dicláñenes l¿c icos y jt rídicos, que acrediten la pérdida de la destinacíón al
uso o serricio público v ¡o conpalibilidad con la planificación urbana y territor¡al
vigente.

Respeclo ale la seguw)a consulta, se coficluye que los bienes inmuebles pueden ser
eúllega.dos en conodulo u lawr de entidodes públícus, bajo las condiciones y
forrnalídades pfe'rislas en el drlículo 160 del COOTAD, eslo es, mediante escrituro
pública y co la obligacktn del conodatafio de .lest¡ñst el bi?fi exclusiramente afrnes
sociale\ o añhieht¿lt! Par,r ¿nt?gar en «tmodott¡ Ár¿¿* (¿di¿la¡ dl Muni.ipio. se
requíere just l¡cac ión t¿ciica yjurídica que deñuetlre la pertinenc¡a ! co reniencia de
la Medida, osí cono la no afectación de la finalidad públíca del bien. El uso deberá
ma¡¡ener su noturalezo de dominio público.y su ejecución estará sujeta a lafiscalizdcíón
delrcspecti"-o coúcejo nukicipol .

Analizados los esc¡itos de recor¡sideración y el criterio juridico adjunto, se obseNa que
no existe discrepancia con el pronunciamiento respecto de la posibilidad de entregar en
comodato Arcas Cedidas al Municipio a entidades públicas, Por el contrario. l¡s
solicitudes Dretendep iritroducir un¡ presunta trueva. orietrtad& a determinar si es

iurídic¡mente procedente otorqar en comodato ACM a entidsdes privadas.
fund¡ciones o asociacio¡es civiles.lo cu¡l constituve una lis¡r¡ iurídica distinta ¡ la
ioicialmente consultád¡ y oue reouiere un análisis indepetrdieute,

En consecuencia- no procede la reconside¡ación solicitada por cua¡to el planteamiento
realizado configura ulIa nueva consulta- Ívrs no una discrepancia respecto del criterio
previamente emitido.

Por lo expuesto, esla P¡ocuradu¡ía General coücluye que no existe fundamento ju¡ídico
pa¡a modificar el pronunciamiento emitido mediante ollcio No. 13688, de 29 de octubre
de 2025. Así, en aplicación del cuarto inciso del artículo 13 de la Ley OrC¿ínica de la, !
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Procuraduria General del Esu¡lol, se ratifica el coúenido de dicho oñcio.

Finalmente, s€ informa que, en caso de requerirse la absolución de nuevas consultas a

requisitos para su fomulación, asl

Atentamente,

sobrc l¿ forma de ptadsartas.

Abg. Juan C

t t¿tOeón¡@¿. ¡a p-.","¿nroc.Mtd¿t Esta.to. 'An.t3.- D. LB¡ñttu.bl Pro@d@Ctul.U ütda- (..)
Pt@rdot A.Etul .kl E b& @olÉ.á ñdtt&ME ta Rdie@bi frc4l@,ú o dú@tú .t pMEiñi.nto, d el
t¿ñ1tu.L qi,e .llat, t ¿t,¿ pnt del"itito- En @Mta tu pd,á ndit@a a perc¡a¡ d¿ potz"
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Mauricio Torres Maldonado, PhD.
CONTRALOR GENf,RAL DtrL ESTADO
Ciudad. -

De mi consideración:

Mediante oficio No. 593-DNJ-2025, de 23 de octubre de 2025, ingresado en el correo institucional de
la Procuradu¡ía General del Estado al día si8uiente, se rcqnj¡ló "aclarar !/o ampliat" el
pronunciamiento confenido en el oñcio No. 13100, de 12 de septiembre de 2025, y la ratificación del
referido pronu.ciamieñto contenidaen eloficioNo. I3469, de 14 de octubre de 2025, en los siguientes
términos:

" l.- Se achrc que el Organkmo f¿cníco de Control ptlhlico tiehe contpetencia de establecer
respohsabilidades civiles en contra de los se¡vidores públicos de la Adrñinbt¡ación
I buta a que han determinado ! rccaudado tribulos, con efiores de cdlculo pot
acfiraciohes culposas, lo que generó diferencios io dete¡mhadss ni ¡ecaudadas po¡ lo
Adminislraciótt Tfibafatíd, así como quienes se hol be eficisdo de dicho er.or en sujeció
a la rcspo sabilidad solidaio (terce¡os); po¡ lo que,la omisión incufiida conduce a ,t
peduicio econóñico púra el Esfodo o Etttidad.

2.- Se anplfu el pronuncianiento en el senl lo de establecer que la Conttulorlo Gew.al alel
Estado de co lofi idad co la base nomoliva antes expuesla es competeñte pora
deterrnlha¡ rcsponsabilidada ciyiles rle confo fiidad coñ el precitado arrículo 212 de la
Coftslilucióñ de la República del Ecuador por lafollq de oportuhidad e la ecaudación de
los tribulos por pa¡le de las üfercnles administtt cianes tributa as cula omisién ha
ocosio ado la prescripción !/o coduci¿ad de la facullad rccaudadoru de la propia
admfuistraciórl tihuloria, gene¡ando así un pe¡jaicio ecohómico al Esta.lo".

A su pedido de aclaración y/o ampliación se acompañó el informejurídico contenido en memorando
No. 000741-DNJ-2025. de 23 de octubre de 2025, suscrito por el Director de Asesoría Jurídica de la
Conhaloria Ceneral del Estado (en adelante "CGf'), en el cual se desa¡rollan los Íimdamenios que
motivan el requerimiento.

Por otra parte, med:ante oficio ffo. 602-DNJ-2025, de 27 de octubrc de 2025, ingresado en esta
instilución el 28 de octubrc de 2025. se realizaron las siguientes corsultas:

"1.- ¿Lq Cot fittlorla Generul del Esrt tto tiene conpetencia para establecet
rcspohsabil lndes cirilcs culposas, eñ coñtra de los sentidorcs públicos de la
Admin¡slrución Tribularía que hun delerüihado J recaudado ttibutos, con eüores de
atlcalo poÍ aclaqciones culposas, ge erúñdo difercncias no deteminadas hi rceaudadas
por la Adhtiñ¡slrsción Tñbutaria, así como ú qaieñes se han beneJiciado de dicho eüot en
sujeción a la respottsuh Aad solida a lr/o terceros (añícalos 52 )r 53 LOCGE),
enmúrcándose en un peduicio ecorrómico pari el Estado o Entidad?.

2.- ¿La Cohtril¿ría Generul del Eslado es compete te pitu detemina¡ respo sab Aades
cbiles culposas, de confomidad con el precitado a [culo 212 de la Constitücióh de lo rI
República de Ecuador, pot la falta de oporlunidad en la rccau¡tacüñ de lot t¡thuOs po¡ ¡ V"

Y
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pole (pa¡te) de lds tlifercntes adri¡ñistaciones tributar¡os cula omis¡ón ha ocosio ado la
prescñpción !/o caducidttd de la facaltad recaudadora de la propia admi isúaciór,
l bularia, y que geheró uh peüüicio ecofiót tico ol Eslado o a la Enlidad?,

Así, con pronunciamiento nro. 13968, de 20 de noviembrc de 2025, se atendieron las consultas anles
indicadas concluyendo que:

"3. Proñ nciar ie to.-

En atención a los términos de la prífiera consultd, se concluye que, de (Euerdo con los
artículos 55, 90, 91, 92 ),94 del Código Trib tario, la determinación de tr¡butos es una

facuhad priyativa de la allninistración tríbutaría f debe ejercetse denÍo de sut plazos de
cadrcidad y prescripción. Por lo t¡tnto, al ser la deterñinación Ílibutatia tmafac ltad aje a
a la Contraloría Generul del Estado, érÍa no es competente para poder cuantifcar posibles
pe1aícíos económicos derirados de la o ísión e y, por ende,

se encuenlra impedida de atribuir responsabilidades civiles culposas a funcionorios coma
consecuencia de la antes referida omisión. Si embargo, la Contralaría General del Eslado
sí puede cuantilicar posibles perjuicios económicos (como resuhado de ma auditoria
gubemamento, derivados de la faha de rcctifmción de errores aritméticos o de cálculo,
puesto que los cálculos ur éricas y aritméticos se rigen por reglas precisas ! arrojafi un
úhico rcs hado correcta; y, el eftor - acompañado de la falta de rectilícación podria
iuplicar un perjuicio eco ómica para el Estado o E tidad e los térninos eslablecidos e los
artículos 52 y 53 de la Le! Olgá ica de la Conaaloría General del Est,ido

La responsabílídad ciril culposa no puede ettetu)erse al sujeto pasfuo, pues la determinac¡in
es compete cia exclusfua de la administración íributaria.

En relac¡ón con la segunda co sulta, de acaerdo cotl los artículos 55, 71, 82, 91 y 160 del
Código Tributario, Ia Íacullad rcciudadon solo püede ejerce6e ú a vet que exista un acto
rleleminalivo f¡me ! ejecutoriado ! dentro del plazo prevkto en ln ley (para que no opere
la prescripción). En consecuencia, si la administroción tibutaria omite iniciar
opartunane le kü gesliones de cobro y pemite la prescri¡rcíón de la accióx rccaudadora,
también conespon.lerá a la Contraloría General del Etatlo establecer las responsabilidades
civiles culposas, e proporción a los tríbutos que se dejaron de recaudar."

De la lectu¡a de Io anterior se aprecia que el pedido de aclamción/ampliación contenido en e1 oficio
nro. 593-DNJ-2025, de 23 de octubre de 2025, es - en esencia igual a la solicitud de aleoción de
consulta contenida en el oficio nro. 602-DNJ-2025, de 27 de oclubre de 2025. En este sentido, no

procede atender aclaración/ampliación soiicitada por cuanto esta fue atend;da enelfondo mediante

Abg.
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